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ESTUDIO DE LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO 

EN PLANTAS INDUSTRIALES 

EN EL MARCO DE LA AUDITORIA AMBIENTAL 

RESUMEN 

Una auditoria ambiental es una evaluación y verificeción objetiva, sistemática, 
documentada y periódica de la planeación, administración y organización 
ambiental de un sistema (empresa, instalación) para ayudar a salvaguardar el 
ambiente. Sin embargo, es indispensable que se cuente con un marco legal 
completo, integral y objetivo para realizar sin demora las acciones correctivas 
detectadas. 

Por medio del uso apropiado de la auditoria ambiental, se puede detectar la 
contaminación de un suelo, hayan sido las causas de ésta el derrame o la 
disposición, almacenamiento o manejo inapropiado: de sustancias o residuos 
peligrosos. Asimismo, siguiendo las etapas de la auditorio ambiental se puede 
definir una metodología pare identificar el nivel de contaminación existente en si 
suelo. Finalmente, identificado el nivel de contaminación del suelo, se puede 
comparar con valores de referencia o típicos para determinar el grado de 
contaminación que éste tiene. Sin embargo, un paso posterior a la identificación 
de la contaminación del suelo es la restauración del terreno, la cual no se revisa 
en esta tesis. 

Por lo tanto, el objetivo de este trabajo es presentar algunos criterios que 
permitan la detección, identificación y comparación de la contaminación del suelo 
desarrollados durante le actividad de auditoria ambiental básica a cuatro plantea 
industriales mexicanas. Asi como, evaluar el estado de la legislación ambiental 
mexicana para la prevención y control de la contaminación del suelo, 



PRÓLOGO 

El propósito de una tesis en México es concluir el requisito académico del sistema 
de enseñanza-aprendizaje. Sin embargo, ¿cuál es la finalidad de dicho requisito?, 
¿abrumar a los estudiantes?, ¿desanimarlos para que no puedan terminar sus 
estudios? La autora de esta tesis no lo considera así y establece que dicho 
requisito es una actividad humana esencial e indispensable del proceso educativo 
que gula al educando a realizar la síntesis de metodología, contenidos 
académicos y experiencia profesional para desarrollar sus actividades 
posteriores. 

Para explicarlo en forma más sencilla se toma una frase de Samuel Ramos, 
filósofo mexicano, que dice: ".., el pensamiento es una necesidad vital para el 
hombre, es la posibilidad de aprovechar el recuerdo de una experiencia en favor 
del presente y pera la previsión del futuro'. 

El ejercicio del raciocinio no es una tarea fácil y segura, sino al contrario, se 
encuentra rodeado de dificultades y expuesto constantemente al error. Por lo 
tanto, la suscrita se disculpa por las omisiones o errores imputable al desarrollo y 
contenido de esta tesis. 

El enfoque general adoptado en este trabajo pretende reflejar a través de la 
Introducción, los antecedentes generales que dieron origen a la actividad de 
auditoria ambiental en México. 

En el capítulo 1 se mencionan las definiciones de auditoria ambiental que hacen 
algunos consultores, empresas nacionales e intemac.ionales y la autoridad 
gubernamental encargada de dicha actividad en México; se describen cuatro tipos 
diferentes de auditorio ambiental desarrollados según el enfoque de las 
empresas o de las autoridades gubernamentales; se presentan las tres etapas 
que conforman una auditoria ambiental, ésto de acuerdo e la bibliografía 
consultada de Canadá, Estados Unidos, Francia y México. Asimismo, los 
elementos que integran una auditoria ambiental para que ésta resulte valiosa para 
las orgenizacioneá 	 • 

El capítulo 2 compara y contrasta la legislación norteamericana y mexicana sobre 
la contaminación del suelo para señalar las limitaciones de cada uno de los 
paises sobre este tema. 

El capitulo 3 indica la metodología utilizada para identificar y muestrear la 
contaminación del suelo superficial, semiprofundo y gas del subsuelo durante una 
auditoría ambiental básica. Asimismo, menciona los parámetros y métodos 
analíticos recomendables para este tipo de muestras. 
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En el capítulo 4 se hace una comparación contra criterios internacionales de los 
resultados de contaminación de suelo detectados en cuatro plantas industriales 
mexicanas. Además, se ofrecen las conclusiones de dichos resultados. 

En la última sección se anotan las conclusiones de la tesis y se hacen algunas 
observaciones y recomendaciones sobre los temas tratados. 

Finalmente, la bibliografia utilizada se enlista en orden alfabético al final del 
trabajo y las citas bibliográficas en el texto incluyen el nombre del autor y el año 
de la publicación. Además, se presentan el anexo y los Indices de figuras y tablas. 

La autora expresa su agradecimiento al Ingeniero Federico Soto Villaseñor, 
Ingeniera Astrid Villaseñor Johnsson, biólogo Carlos Lechuga Vega por su valiosa 
aportación y apoyo en la interpretación de los resultados de contaminación del 
suelo; y a todas aquellas personas que de una u otra forma ayudaron a la 
realización de este trabajo. 

Margarita Juárez Nájera 



INTRODUCCIÓN 

En 1993, México inició uno de los procesos de modernización más ambiciosos de 
su historia reciente. Preparar un documento que le permitiera negociar de igual a 
igual con dos de las naciones más desarrolladas, Estados Unidos y Canadá para 
intercambiar productos en uno de los mercados más grandes del mundo. El 
resultado de dicha negociación terminó con la aprobación por los tres países de 
un acuerdo denominado Tratado de Libre Comercio (TLC). 

En el mismo, se estableció el acuerdo paralelo de cooperación ambiental, el cual 
contiene disposiciones enfocadas a la protección del medio ambiente para los tres 
paises. En términos generales, este acuerdo hace mención de protección 
conjunta, estándares internacionales y criterios para la reducción de 
controversias. Entre las obligaciones se establecen las de promover auditorios 
ambientales, vigilar el cumplimiento de las leyes, investigar presuntas violaciones 
e iniciar procedimientos judiciales para procurar sanciones en caso de violación 
de las leyes correspondientes. 

De acuerdo a lo anterior, México se vió obligado a estructurar un mecanismo de 
auditorio ambiental a la planta industrial del país, principalmente a las empresas 
exportadoras; ya que el concepto de auditorta ambiental no está contenido en el 
marco de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
aunque si está dentro de los lineamientos de la Ley Orgánica de la Federación. 

El enfoque utilizado por la Procuraduria Federal de Protección el Ambiente 
(PROFEPA), entidad gubernamental a cargo del desarrollo, implantación y 
seguimiento de las auditorias, es el de realizar auditorios ambientales de nivel 
básico, es decir aquellas donde se verifican y evalúan detalladamente, con 
objetividad y extensamente la planeación y administración ambiental de las 
empresas, sus planes y procedimientos generales de diseño, construcción y 
operación, de prevención de fugas y derrames, de respuesta a emergencias, de 
manejo y control de residuos y de emisiones al aire, agua, suelo y ruido. 

Sin embargo, la PROFEPA se ha enfocado principalmente en problemas de 
contaminación del suelo debido a derrames o manejo indebido de sustancias y 
residuos peligrosos que por años se han vertido indiscriminademente por todo el 
territorio nacional y su impacto potencial al agua del subsuelo, recurso escaso 
abastecido por pozos profundos y cuerpos de agua, que no está cuantificado. 

Por otro lado, le legislación mexicana en materia de residuos peligrosos empieza 
a completarse; sin embargo, la relativa a la prevención y control de la 
contaminación del suelo, que incluye: minimización de generación de residuos, 
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manejo adecuado de sustancias peligrosas, métodos de muestreo y análisis de 
suelo, niveles de contaminación, criterios de restauración de suelos, etc, no 
parece aún vislumbrarse en el corto plazo. 

Por lo tanto, es objetivo general de esta tesis presentar algunos criterios que 
permitan la detección, identificación y comparación de la contaminación del suelo, 
desarrollados durante la actividad de auditorla ambiental básica, a cuatro plantas 
industriales mexicanas. Asi como, evaluar el estado de la legislación ambiental 
mexicana para la prevención y control de la contaminación del suelo. 

Asimismo, los objetivos particulares son: 

1. Evaluar la utilidad de las auditorlas ambientales para determinar las 
condiciones y actividades ambientales inadecuadas de las instalaciones 
industriales. 

2. Contrastar las legislaciones ambientales mexicana y norteamericana en 
materia de prevención y control de la contaminación del suelo para señalar la 
habilidad que cada pais tiene para limitar esta tipo de contaminación. 

3. Conocer y adaptar metodologlas para la identificación de la contaminación del 
suelo. 

4. Comparar resultados de contaminación de suelo contra criterios 
internacionales, como una primera linea de investigación. 

5. Mencionar algunas de las causas administrativas que originan el problema de 
contaminación del suelo en las instalaciones industriales. 



CAPITULO 1. AUDITORIA AMBIENTAL 

En los últimos años la preocupación pública sobre la contaminación originada por 
la industria ha guiado a las autoridades gubernamentales de muchos paises, 
investigadores, especialistas e industriales a reconocer la necesidad de 
establecer un marco legal en el área ambiental que controle las actividades y 
procesos de las empresas para que no causen efectos inaceptables al ambiente. 

Debido a ésto, dentro de las organizaciones industriales se ha tenido la 
necesidad de desarrollar el concepto y la práctica de la administración ambiental, 
cuyo objetivo es proporcionar un mecanismo estructurado e integral para asegurar 
que las actividades no causen problemas al ambiente derivadas de la ignorancia, 
la falta de información o el incumplimiento de regulaciones. 

La auditoría ambiental se reconoce ahora en un número creciente de sectores 
industriales como un componente esencial de una buena administración 
ambiental. Además, es parto del enfoque del aseguramiento de la calidad en 
compañías de excelencia en un mundo globalizado. 

A continuación se mencionan algunas definiciones de auditoria ambiental 
adoptadas por asociaciones industriales, consultores, empresas privadas, 
empresas paraestatales y entidades gubernamentales, encontradas en la 
bibliografia, tanto de Europa como de América. 

1.1 DEFINICIÓN DE AUDITORIA AMBIENTAL 

La definición de auditoria ambiental adoptada por la Cámara Internacional de 
Comercio de Francia', 1988, establece que se trata de: "Una herramienta 
administrativa que comprende una evaluación sistemática, documentada, 
periódica y objetiva de lo bien que esté trabajando una organización ambiental y 
equipo administrativo con la dirección de ayudar a salvaguardar el ambiente". 

Según un consultor ambiental de New Jersey, Estados Unidos de Norteamérica 
(Bernath, 1988): "Una auditorla ambiental de una operación en proceso debe: ser 
un examen exhaustivo y necesariamente probado de una empresa o un registro 
de operación de una planta y las prácticas ambientales, recopilar información 
sobre su cumplimiento con regulaciones federales, estatales o municipales e 
identificar los riesgos'. 

I  International Chamber of Commerce of France 
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Para John Elkington, 1988, Director de una empresa inglesa, "Las compañías de 
excelencia, (...), están comprometidas con la gente: sus empleados, sus clientes y 
aquellos a quienes afectan de una u otra forma por sus operaciones. La dificultad 
que ellas enfrentan en el campo ambiental es identificar quien posiblemente sea 
afectado por sus operaciones". 

Petróleos Mexicanos, 1988 en su articulo sobre auditoria ambiental establece: 
"Debido a la importancia de la industria petrolera de preservar el ambiente 
ecológico alrededor de sus instalaciones, una actividad especialmente preventiva, 
esencial para reducir el riesgo de afectación del ambiente, ha sido establecida 
para auditar e identificar las condiciones de operación que prevalecerán en las 
plantas. La aplicación de esta actividad es conocida como estudios de diagnóstico 
ambiental ". 

De acuerdo con la Asociación Petrolera Canadienses  y la Asociación 
Independiente de Petróleo de Canadá', 1992 una "Auditorla ambiental puede ser 
definida como un examen oficial con verificación que Implica un nivel de precisión 
y estandarización, el cual es cuantificable". 

Finalmente, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PFPA) en los 
Términos de Referencia para la realización de Auditorías Ambientales de 1994, 
menciona que: "La auditoría ambiental es una evaluación objetiva de los 
elementos de un sistema que determina si son adecuados y efectivos para 
proteger el ambiente". 

Las definiciones anteriores coinciden en señalar que el mayor valor de una 
auditorla ambiental a las plantas en operación, está en ser una herramienta 
esencial en la identificación de los efectos al ambiente ocasionados por 
actividades industriales. 

1.2 TIPOS DE AUDITORIA AMBIENTAL 

Hay varios tipos de auditoría ambiental que se utilizan en la industria. El tipo de 
auditoria depende primeramente de la planta u operación a ser auditada y el 
propósito que persigue. Esta sección describe algunos tipos de auditorias 
ambientales que pueden llevarse a cabo y algunas de las diferencias entre los 
diversos tipos. 

Actualmente, dentro del campo de la auditoría ambiental no existen principios, 
procedimientos o estándares para auditar; sin embargo, se puede partir de leyes y 
reglamentos, licencias, guías de asociaciones, políticas corporativas o códigos de 
buenas prácticas profesionales. 

2Canadian Petroieum Association 
3  independent Petroleum Association of Canada. 



Algunos tipos de auditoria ambiental son: 

1. Auditoria ambiental de operación/ mantenimiento/ administración o corporativa 
2. Auditoría ambiental básica 
3. Auditoria ambiental de transacción de propiedad o del sitio 
4. Auditoria ambiental de cumplimiento 

1. Las auditorias ambientales de operación/mantenimiento/administración o 
corporativas están dirigidas para asegurar que la filosofía corporativa de los 
gerentes sobre administración ambiental esté actualizada. En ellas se verifica y 
evalúa el flujo completo de producción, desde el almacenamiento de materias 
primas hasta el de producto terminal, las políticas y procedimientos, los 
programas, la organización y el personal que participa en la operación de las 
plantas. Generalmente el resultado son recomendaciones a largo plazo. 

2. Las auditorias ambientales básicas están dirigidas para asegurar que las 
actividades de la empresa; el personal que las realiza a través de la planeación, 
dirección, ejecución o verificación; las Instalaciones, equipos o componentes 
asociados en tales actividades; y los lineamientos que norman dichas actividades 
cuentan con las medidas adecuadas para minimizar los riesgos ambientales y 
prevenir contingencias ambientales. Además, establecer las medidas correctivas 
o preventivas que resuelvan tales riesgos. Estas auditorías son las que está 
exigiendo la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente a toda la planta 
industrial del país. 

Este tipo de auditoria es detallada y extensa, incluye la verificación y evaluación 
de la planeación y administración ambiental, los procedimientos generales de 
operación, la prevención de fugas y derrames, la respuesta a emergencias, el 
manejo de residuos y las emisiones al aire, agua, suelo, vibraciones y ruido, 
Asimismo, incluye considerable información histórica del terreno y área 
circundante, del diseño y construcción, del proceso y operación, de la disposición 
de residuos y el control de descargas ambientales. 

3. Las auditorías ambientales de transacción de propiedad o del sitio están 
dirigidas para identificar e imponer responsabilidades a quienes causen 
contaminación por liberación de sustancias peligrosas durante el uso o posesión 
de un terreno. Estas auditorlas están establecidas en la Ley norteamericana 
denominada de Responsabilidad, Indemnización y Amplia Respuesta Ambiental', 
conocida por sus siglas en inglés como CERCLA. 

Generalmente se lleva a cabo por fases; cada fase reduce la incertidumbre en el 
proceso de evaluación, es decir entre más datos específicos del sitio se colecten, 
menores serán las limitaciones del auditor sobre las conclusiones en la 

4Comprehensive EnvIronmental Response, Compensatlon and LlabIllty Act (CERCLA) 
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interpretación de los datos. La fase I establece la probabilidad de degradación 
ambiental de la propiedad, la fase II identifica el área de la propiedad impactada 
por degradación ambiental, puede incluir acción de remoción inmediata para 
prevenir liberación posterior o difusión de la contaminación, y la fase III es una 
caracterización completa del sitio y su limpieza y restauración. 

4. Las auditorias ambientales de cumplimiento están dirigidas para asegurar que 
las compañias cumplen con la legislación vigente y los estándares locales. En 
ellas se verifica y evalua el flujo completo de producción, desde el 
almacenamiento de materias primas hasta el de producto terminal, las políticas y 
procedimientos, los programas, la organización y el personal que participa en la 
operación de las plantas. 

Este enfoque es limitado, ya que si alguna área ambiental no está considerada en 
la legislación, no hay obligación para cumplirla. Sin embargo, esperar por una 
regulación, puede aumentar un problema. 

La ventaja obvia y primaria de una auditoria ambiental es ayudar a salvaguardar 
el ambiente y asistir en el cumplimiento de las leyes y reglamentos nacionales y 
con las políticas y estándares de las empresas. Una ventaja relativa es reducir la 
exposición a las multas y quejas. 

La experiencia ha demostrado que las auditorias ambientales pueden tener otros 
beneficios de importancia (Bernath, 1988; Elkington, 1988; IChC, 1988), los 
cuales varían de situación en situación, como sigue: 

• Facilitan comparación e intercambio de información entre operaciones o 
plantas. 

• Incrementan la conciencia de los empleados de las políticas y 
responsabilidades ambientales. 

• Identifican el costo-beneficio potencial incluyendo aquellos que resultan de la 
minimización de residuos. 

• Evaluan programas de entrenamiento y proporciona datos que apoyan el 
entrenamiento del personal. 

• Proporcionan una información base para utilizar en emergencias y evalúa la 
efectividad de los programas de respuesta a emergencias. 

• Aseguran una base de datos adecuada y actualizada para que la gerencia 
interna tome decisiones en relación a modificaciones de las plantas o 
instalación de plantas nuevas, 

• Facilitan la administración para dar créditos por el buen desempeño ambiental. 
• Ayudan a apoyar las relaciones con las autoridades para convencerlas de que 

se han realizado las acciones detectadas e informarlas del tipo de 
procedimientos adoptados. 
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• Facilitan la obtención de coberturas de seguros por responsabilidades 
ambientales. 

Las ventajas pueden ser muchos si el enfoque y el desarrollo son los adecuados. 
A continuación se describen las etapas esenciales que debe contener la auditoria 
ambiental. Las etapas que se presentan han sido adoptadas por algunas de las 
fuentes bibliográficas consultadas (Asociación Canadiense de Productores de 
Petróleos, 1992; Cámara Internacional de Comercios, 1988; Morelli, 1994, 
Editores Técnicos Especializados', 1994 y Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, 1994). 

1.3 ETAPAS DE LA AUDITORIA AMBIENTAL 

Básicamente, una auditoria ambiental consiste de tres etapas, a saber: 

Etapa 1. Actividades de planeación o preparatorias de la auditoria ambiental, 

Etapa 2. Visita del sitio o desarrollo en campo 

Etapa 3. Actividades posteriores a la visita de campo o de reporte de resultados. 

Etapa 1. Actividades preparatoria de la auditoria ambiental 

El éxito de una auditoría ambiental depende de la planeación de ésta. La 
planeación Incluye dos tareas: 

A) La elaboración de un plan previo que establezca el trabajo detallado a 
desarrollar, y 
B) La preparación de actividades, tales como la reunión inicial, calendarización, 
asignación de responsabilidades, coordinación del cliente y desarrollo de 
protocolos específicos según el tipo de instalación. 

Etapa 2. Desarrollo en campo 

El Desarrollo en Campo está dividido en dos tareas; a saber 

A) Verificación de las instalaciones 
B) Muestreo y análisis 

5  Canada') ASSOCIMI011 of Petroleum Producers 
International Chamber of Commerce 
Specialty Technical Publishers 
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Durante la tarea (A) de verificación de las instalaciones se presenta ante la 
empresa auditada el propósito y los objetivos de la auditoria ambiental, se 
confirma el alcance, se da a conocer el plan de auditoria, se presenta al grupo de 
auditores, se contacte al personal de la empresa, se define la agenda de trabajo, 
se establecen los canales de comunicación y se planea la reunión final de 
auditoria. 

Las actividades para la verificación de las instalaciones son seis: 
(a) Identificación y comprensión de los sistemas de control administrativos, que 

incluye revisión de información básica, recorrido de la instalación y revisión 
del plan de auditoria; 

(b) Aseguramiento de los sistemas de control administrativos que identifiquen las 
debilidades de los controles internos, adaptación del plan de auditoria y 
definición de pruebas y verificación de estrategias; 

(c) Recopilación de evidencias, que incluye colección de datos, llenado de 
protocolos, revisión de hallazgos y observaciones; 

(d) Evaluación de hallazgos, desarrollo de un listado, integración y resumen de 
hallazgos y preparación del reporte de cierre de auditoria; 

(e) Reporte de hallazgos y discusión con el personal de la instalación; y 
(f) Revisión del supervisor. 

Además, la verificación que se lleva a cabo incluye entrevistas con el personal, 
revisión de documentación, inspección visual de las instalaciones; asi como del 
diseño, construcción y operación de las instalaciones, organización de la empresa 
auditada, capacitación del personal involucrado, legislación aplicable y registro de 
resultados de las actividades. 

Las actividades de muestreo y análisis (8) tienen el propósito de confirmar o 
negar la existencia de áreas de riesgo potencial al ambiente en la instalación. La 
naturaleza y extensión de cualquier muestreo dependerá de los hallazgos 
encontrados en la tarea anterior, para lo cual se desarrollará el Plan de Muestreo 
y Análisis que será autorizado por la planta auditada; asi como por la empresa 
supervisora (en caso de que exista). 

La tarea B podrá incluir las siguientes actividades: muestreo y análisis de aguas 
superficiales y sedimentos, muestreo y análisis de agua del subsuelo, muestreo y 
análisis de suelo superficial, semlprofundo y subsuelo, muestreo y análisis de gas 
del subsuelo, emisiones atmosféricas, ruido, etc. 

Etapa 3. Reporte de resultados 

Los resultados sobre la auditorla ambiental se documentan y presentan en un 
reporte. De acuerdo a la PFPA, el reporte de la auditoria ambiental se entrega en 
tres volúmenes: el resumen ejecutivo, el informe de auditoria y los anexos. A 
continuación se describe someramente el contenido de cada volumen. 

15 



Resumen Ejecutivo 

1.0 Síntesis 
Este capitulo presenta codificados y en forma condensada todos los 
incumplimientos detectados durante la verificación de la instalación; así como los 
incumplimientos urgentes, el monto de inversión para éstos y el compromiso de 
cumplir con la legislación para resolver tales incumplimientos. 

2.0 Dictamen 
En éste se incluye el fundamento legal y en forma detallada los incumplimientos 
codificados y mencionados en la síntesis. Así como un resumen de las acciones 
necesarias, pero no limitadas para resolver los incumplimientos. 

3.0 Plan de Acción 
Este capítulo presenta en forma tabular los incumplimientos codificados, las 
acciones para resolverlos, el tiempo para cumplir las acciones y el fundamento 
legal. 

4.0 Inversión Requerida 
Se presenta en forma tabular las acciones y la inversión estimada para dar 
solución a cada incumplimiento. 

5.0 Anexos Técnicos 
Este capítulo presenta en forma esquemática la localización de la instalación, los 
diagramas de flujo de los procesos o actividades, los resultados de los análisis 
realizados por los auditores y el anexo fotográfico que complemente las 
observaciones de los incumplimientos. 

Informe de Auditoría 

1.0 Generalidades. 
Este capítulo incluye la información del tipo de industria, número de empleados, 
tamaño, propósito, objetivo y alcances de la auditorla ambiental, lugar, fecha y 
áreas auditadas. 

2.0 Instalaciones y Ares Circundante. 
Se describen en este capítulo los procesos y el listado de las materias primas y 
productos; así como las componentes ambientales que servirían como indicadores 
de los impactos a las áreas naturales circundantes y los asentamientos humanos. 

3.0 Lineamientos Ambientales. 
Este capítulo incluye la relación con todas las leyes y reglamentos aplicables que 
fundamenten cada incumplimiento en el área ambiental. Además, incluye la 
revisión de otras auditorio ambientales, inspecciones y medidas ambientales y 
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los planes, programas y procedimientos para las actividades de la empresa 
auditada. 

4.0 Registros Ambientales. 
Se incluyen los permisos, licencias y bitácoras con que cuenta la empresa. 

5.0 Resultados del Plan de Auditoria Ambiental. 
Este capitulo incluye la verificación de la aplicación de las medidas adoptadas por 
la empresa para minimizar los riesgos de la contaminación ambiental por la 
realización de actividades que constituyen un riesgo potencial para el ambiente. 

6.0 Dictamen. 
Esta sección indica en forma detallada las deficiencias detectadas durante el 
desarrollo de la auditoria ambiental respecto del estado de cumplimiento con las 
medidas y requerimientos aplicables. La presentación se realiza en el formato B3 
marcado en los Términos de Referencia. 

7.0 Plan de Acción. 
Se indica, en este capitulo, las acciones, proyectos, estudios, obras, programas o 
procedimientos recomendados para solucionar la deficiencia o requisito mínimo 
detectado, establece el sistema de control que se llevará para que la autoridad 
asegure que no se repita la deficiencia. 

8.0 Comentarios. 
Se incluye lo relacionado con la evaluación de la auditoria, pero fuera de su 
alcance. 

Anexos 
Se presentan croquis de localización de las áreas de producción donde se 
generan emisiones, tablas de resultados de los análisis prácticados durante la 
auditoria, copias de actas de inspección, fotografías de hallazgos. 

Como resultado de la auditoria ambiental se resume información, se evalúa dicha 
información, se realiza una revisión física y se formulan conclusiones que 
identifican los aspectos que requieren mejora. Sin embargo, para que la auditorla 
ambiental sea efectiva y dé el máximo beneficio, es necesario que reune los 
siguientes elementos. 

1.4 ELEMENTOS DE LA AUDITORIA AMBIENTAL 

a) Compromiso completo de la gerencia. Antes de iniciar una auditoria 
ambiental, es imperativo que el proyecto tenga el apoyo incondicional de la 
administración general de la empresa que será auditada. Sin tal apoyo, la 
auditoria ambiental seria un esfuerzo inútil, ya que no habría compromiso para 
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aprobar los gastos de capital para corregir incumplimientos. Además, si las 
incumplimientos no se corrigen, el reporte de auditoria podria crear más 
problemas técnicos y legales que resolverlos. Por ejemplo, el reporte podría ser 
utilizado en los tribunales, contra los gerentes de la planta como evidencia de 
conocimiento de problemas potenciales. Es importante, entonces, que la gerencia 
de los más altos niveles, abiertamente apoye una auditoria sistemática, bien 
dirigida. Tal compromiso se demuestra por el interés personal y la preocupación, 
la adopción de estándares altos, la asignación de recursos y personal apropiado y 
el seguimiento activo de recomendaciones. 

b) Objetividad del equipo auditor. Los miembros principales del equipo auditor 
deben ser suficientemente destacados e independientes de la planta para 
asegurar objetividad, especialmente porque pueden criticar las acciones de los 
trabajadores de la instalación auditada; 

c) Competencia profesional. Los miembros del equipo deben estar calificados y 
ser suficientemente maduros para proporcionar una evaluación realista y técnica. 
Lea habilidades requeridas incluyen conocimiento legal de las regulaciones 
aplicables, conocimiento de ingeniería de los procesos, conocimiento de los 
materiales involucrados, experiencia en salud e higiene ocupacional y 
conocimientos de auditorio ambiental; 

d) Procedimientos sistemáticos y bien definidos, Para asegurar una cobertura 
comprensible y eficiente de la empresa auditada deben adoptarse procedimientos 
apropiados; 

e) Reportes escritos. Es evidente que el proceso debe documentarse 
apropiadamente, y debe entregarse a la gerencia respectiva un reporte claro. Este 
reporte debe concentrarse en observaciones objetivas y factuales. 

f) Aseguramiento de la calidad. Es deseable contar, con algunos mecanismos 
que mantengan la calidad del sistema auditado, y proporcionen aseguramiento en 
la consistencia y confianza de la compañía; 

g) Seguimiento. Claramente el valor total de una auditoria puede ser obtenido 
únicamente si se lleva a cabo un seguimiento activo de los temas identificados, ya 
sea por la autoridad gubernamental que generó dicha auditoría o la gerencia de la 
compañia. 
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CAPITULO 2. LEGISLACIÓN SOBRE LA CONTAMINACION DEL SUELO 

La intención de este capitulo es proporcionar una evaluación técnica de las 
políticas establecidas por México para desarrollar la identificación, 
caracterización, niveles de contaminación y criterios de restauración de la 
contaminación del suelo. La evaluación incluye comparaciones y contrastes con la 
legislación seguida en Estados Unidos de Norteamérica y México para señalar la 
capacidad que cada pais tiene para limitar la contaminación del suelo. 

A continuación, se presentan las generalidades que existen entre las 
legislaciones ambiental norteamericana y mexicana; asimismo, la legislación para 
la prevención y control de la contaminación del suelo. Sin embargo, entes de 
revisar la legislación sobre la contaminación del suelo, se presenta la legislación 
sobre residuos peligrosos, ya que el manejo inapropiado de éstos es una de las 
principales causas que deteriora al suelo. 

2.1 GENERALIDADES SOBRE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL MEXICANA Y 
NORTEAMERICANA 

Los sistemas de legislación ambiental (conjunto de leyes por las cuales se 
gobierna un Estado en cuestiones de su medio ambiente) de México y Estados 
Unidos difieren en tres aspectos fundamentales, a saber: 

(1) El enfoque del sistema de legislación, 
(2) El alcance del sistema legislativo, y 
(3) El grado de integración de las herramientas para legislar. 

Con respecto al primer aspecto, el enfoque del sistema de legislación 
norteamericano tiene su base en la ley común y en precedentes, es decir, los 
ciudadanos que demuestran lesiones o daños ambientales pueden presentar su 
caso al tribunal para que se ejerza justicia contra la industria o el gobierno, por los 
perjuicios ocasionados o por no implementar adecuadamente une ley, 
respectivamente. Por el contrario, el sistema mexicano tiene sus bases en la ley 
civil, la cual recae sobre fuerzas administrativas, es decir, la autoridad ambiental 
puede imponer multas directamente sin necesidad de solicitadas a loa tribunales, 
puede clausurar parcial o totalmente las plantas industriales que no cumplan con 
las acciones correctivas descritas en los reglamentos y nunca puede ser 
demandada ante el tribunal por no implementar adecuadamente una ley, Por otro 
lado, debido a que el sistema de México no está basado en la facultad judicial (no 
se presentan demandas contra daños ambientales), la petición ciudadana está 
limitada, es decir, la autoridad ambiental requiere investigar y adjudicarse el caso 
ella misma hasta que la queja se documente. 
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En relación con el segundo aspecto, el alcance del sistema legislativo 
norteamericano es más amplio y detallado que el mexicano. El sistema de 
legislación norteamericano dirige muchas áreas de preocupación ambiental con 
las que el sistema mexicano aún no empieza a tratar; por ejemplo, normas 
ambientales para proteger el bienestar público, programas para proteger el 
deterioro del suelo en áreas que actualmente no están contaminadas y programas 
para controlar el uso de sustancias peligrosas. Además, la infraestructura 
ambiental norteamericana permite a le entidad ambiental, Agencia de Protección 
al Ambiente de be Estados Unidos' (USEPA, por sus siglas en inglés), delegar 
muchas de sus responsabilidades en les oficinas estatales y municipales, ya que 
están claramente definidas. Aunque la estructura legislativa mexicana permite 
delegar, los estados mexicanos no han desarrollado sus propias normas 
ambientales. 

Finalmente, con respecto al grado de integración de las herramientas o normas 
para legislar, en Estados Unidos están separadas en cada aspecto ambiental, es 
decir, los requerimientos de control que afectan las emisiones al aire, las 
descargas de contaminantes al agua y la generación de residuos están 
desarrolladas independientemente, sin considerar la transferencia de 
contaminantes a un aspecto ambiental con controles menos estrictos. (La única 
excepción de este enfoque es la legislación en las plantas de papel, donde se 
desarrolla une estrategia para el control de las emisiones y descargas hacia el 
agua, aire y suelo). En contraste, el sistema de legislación ambiental mexicano 
relaciona directamente todos los recursos naturales. Este criterio se deriva del 
Articulo 27° de la Constitución Mexicana y guía al desarrollo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), la cual proporciona 
una visión integral del problema de contaminación ambiental. (Los inspectores de 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente consideran todos los puntos 
de descarga en sus inspecciones). Sin embargo, las herramientas o normas para 
regular le contaminación dirigida a cada aspecto ambiental no están desarrolladas 
totalmente, al faltar éstas se deja al criterio del inspector las medidas correctivas. 

2.2 LEGISLACION PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACION DEL SUELO 

La intención de este subcapítulo es la de presentar la legislación sobre la 
prevención y control de la contaminación del suelo; sin embargo, primero es 
necesario revisar la principal actividad que lo deteriora. La causa más importante 
de contaminación del suelo es el manejo (almacenamiento, tratamiento o 
disposición) indebido de residuos peligrosos sobre éste (Congreso de México, 
0.0.28 de enero de 1988). Por lo tanto, es este contexto el que se considera al 
seleccionar la legislación que se compara y contrasta. 
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No se revise la legislación sobre el manejo de sustancias peligrosas, ya que con 
las sustancias peligrosas se tiene mayor control y cuidado porque generalmente 
son las materias primas de los procesos productivos; un derrame o desperdicio de 
alguna de elles significa pérdida do dinero. 

A continuación, se introduce la legislación norteamericana que controla el manejo 
de residuos peligrosos; posteriormente, su contraparte mexicana con una breve 
descripción de los antecedentes de ambas. Finalmente, sólo se presenta la 
legislación norteamericana que dirige las acciones de restauración en suelos 
contaminados, ya que aún no existe legislación mexicana sobre este tema. 

Es a través de esta tesis que se quiere insistir en la necesidad urgente de definir 
los criterios y completar las normas para regular el manejo de los residuos 
peligrosos y desarrollar las actividades de restauración para que pueda iniciarse 
el trabajo de recuperación de suelos utilizados por actividades industriales, que 
han sido contaminados por disposición inapropiada de residuos peligrosos y que 
tal contaminación ha sido detectada a través del uso de cualquiera de los cuatro 
tipo de auditoria ambiental descritas en el capitulo 1 y por medio de la 
metodología presentada en el capitulo 3. 

2.2.1 Legislación norteamericana sobre residuos peligrosos (RCRA) 

En la legislación norteamericana existe desde 1965 la Ley sobre Disposición de 
Residuos Sólidos y desde 1970 la Ley de Recuperación de Recursos, las cuales 
en 1976 se fusionaron para formar la Ley de Conservación y Recuperación de 
Recursos' (RCRA, por sus siglas en inglés), la cual tiene el objetivo principal de 
reducir la generación de los residuos peligrosos y conservar las fuentes naturales 
y de energía. El generador de residuos peligrosos es responsable desde que 
genera el residuo hasta que dispone de él, e inclusive después de la disposición. 
La entidad gubernamental que hace cumplir la legislación norteamerice sobre 
residuos peligrosos es la Agencia de Protección Ambiental (USEPA, por sus 
siglas en inglés). En le tabla 2.1 se presenta el Indice general de la Ley de 
Conservación y Recuperación de Recursos. 

La intención expresa de tal ley es que el generador de residuos peligrosos 
mantenga registros que identifiquen, con precisión, los constituyentes y las 
cantidades de esos desperdicios peligrosos; utilice recipientes y prácticas de 
rotulado apropiados en el manejo y almacenamiento; contrate transportistas e 
instalaciones aprobadas pare manejar residuos fuera de las instalaciones de su 
proceso; proveer un análisis preciso de os constituyentes a su transportista y a 
las instalaciones de tratamiento del residuo; entregar cuentas de todos los 
embarques, con documentos que certifiquen transporte y disposición eproplados; 
turnar reportes periódicos de contingencia y emergencia a la USEPA o a la 
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Tabla 2.1 (Continuación) 
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dependencia de protección ambiental del estado que corresponda; normas de 
cierre y posteriores al cierre y medidas de responsabilidad por contingencia 
Meciera. Además, incluye regulaciones sobre: autorizaciones, inspecciones, 
multes y encarcelamiento por incumplimiento da la ley; recuperación de men» y 
materiales a partir de los residuos; disposición de residuos peligrosos en 
confinamientos; protección a los empleados y disposiciones durante riesgo 
inminente. 

Posteriormente, en 1964 le ley RCRA fue reformada. Le Reforma pera Residuos 
Sólidos y Peligrosos" tiene las siglas en inglés it2WA. Esta reforma incluye, 
principalmente, la introducción del concepto 'de la cuna e la tumbe' y 
regulaciones sobre el almacenamiento en tanques subterráneos. 

2.2.2 Legieleeldn mexicana sobre residuos peligrosos (RLGEEPAMItin 

Con respecto a la legislación mexicana, en 1961 se emite la Ley Federal de 
Protección al Ambiente, la cual fue abrogada en 1966. Para sustituirle, se emite le 
Ley General del Equilibrio Ecológico y le Protección al Ambiente (LOEEPA), donde 
se establecen por primera vez loe criterios generales sobre el manejo de los 
materiales y residuos peligrosos y la prevención y control de le contaminación del 
suelo. 

Como se muestra en le ley, los criterios de la LGEEPA son imprecisos, incompletos 
y ambiguos; sin embargo, son una primera aproximación que tendrá que ser 
completada. La entidad gubernamental mexicana que hace cumplir le LGEEPA es 
la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (eekiram4P). En la 
tabla 22 se presenta el Indios general de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección el Ambiente. 

Asimismo, en 1960 se emite el Rplemento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección el Ambiente en materia de Residuos Peligrosos 
(RLGEEPAIARP), su Indios general se presenta en le tabla 2.3. 

El reglamento contiene criterios similares a los norteamericanos, por ejemplo: 
registrarse como generador, llevar un control de loe residuos generados, contratar 
transportistas y sitios de disposición autorizados y mantener control de los 
residuos durante el transporte y disposición. Sin embargo, contiene disposiciones 
generales, que no especifican acciones correctivas. Se limita a referir, en forme 
vaga, caracteristicas y condiciones pera los que almacenan, manejan, transportan 
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Tabla 2.2 

Contenido de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA) 

TITIMMOMOWIRM904111:00~1 
Capitulo I. Nomas preliminares 
Capitulo II. Concurrencia entre le federación, las entidades 
federativas y los municipios 
Capítulo III. Atribuciones de la Secretaria y coordinación entre 
las dependencias y ~idee de la administración p(l1ca 
federal 
Capitulo IV. Politica ecológica 
Capitulo V, Instrumentos de le politica ecológica 

TittiallialleirM11~MUSIMMOIMEM 
Capitulo I. Calegorlas, declaratorias y ordenamientos de 
áreas naturales protegidas 
Capitulo II. Sistema Nacional de áreas naturales protegidas 
Capitulo III. Flora y fauna silvestre y acuática 

:Capitulo 1. Aprovechamiento racional del agua y loe 
ecosistemas (10.1iiiCOS 
Capitulo II. Aprovechamiento racional del suelo y sus recursos 
Capitulo III. Efedos de le exploración y explotación de los 
recursos no renovables en el equilibrio ecológico  
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Tabla 2.2 
(Continuación) 

Contenido de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) 
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Capitulo I. Prevención y control de la contaminación de la 
atmósfera 
Capitulo II. Prevención y control de la contaminación del agua 
y los ecosistemas acuáticos 
Capitulo III. Prevención y control de la contaminación del 
suelo 
Capitulo IV. Actividades consideradas como riesgosas 
Capitulo V. Materiales y residuos peligrosos 
Capítulo VI. Energía nuclear 
Capítulo VII. Ruido, vibraciones, energía térmica y IllMilliCa, 

olores y contaminación visual 
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Capítulo I. Observancia de la ley 
Capítulo II. Inspección y vigilancia 
Capítulo III. Medidas de seguridad 
Capitulo IV. Sanciones administrativas 
Capítulo V. Recurso de inconformidad 
Capítulo VI. De los delitos del orden federal 
Capitulo VII. Denuncia popular 
Transitorios 



Contenido del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección el Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos 

(RLGEEPAMRP) 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES  
CAPITULO II. DE LA GENERACION DE RESIDUOS PELIGROSOS 
CAPITULO III. DEL MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
CAPITULO IV. DE LA IMPORTACION Y EXPORTACION DE RESIDUOS 
PELIGROSOS 
CAPITULO V. DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y DE SEGURIDAD Y 
SANCIONES 
TRANSITORIOS 



tratan o disponen residuos peligrosos. En seguida se indican algunos ejemplos: 

• no indica con claridad cuales son las responsabilidades que tiene el generador 
de residuos peligrosos cuando inapropiadamente los almacena, etiqueta, trata, 
transporta o dispone; 

• tampoco establece una clasificación por tipo de generadores de residuos 
peligrosos (pequeños, grandes), que precise la cantidad que puede ser 
almacenada según la capacidad do generación y por cuanto tiempo, antes de 
ser dispuesta; 

• el envasado, etiquetado y almacenamiento está remitido a unas normas 
específicas que después de siete años aún no han sido emitidas; 

• las condiciones especificadas para el almacenamiento (Art. 15-20), debieran 
remitirse a una norma especial, donde se clarifique más apliarnente no sólo las 
condiciones de almacenamiento temporal para todos los tipos de residuos en 
las diferentes actividades industriales, sino para establecer programas de 
prevención de generación y de riesgo por almacenamiento; 

• la disposición final sólo está referida a confinamientos controlados, no a 
unidades de reciclaje o a otras tecnologías de tratamiento actuales o de 
vanguardia; 

• el manejo de los bifenilos policlorados (BPC), está enfocado sólo a tratamiento 
químico o incineración, sin establecer niveles de contaminación en los equipos 
que comúnmente los contienen y sin normar las instalaciones de incineración 
para los BPC u otros residuos; 

• la redacción del Reglamento está en tiempo futuro, es decir, las obligaciones 
por cumplir las harán efectivas en algun momento posterior, no en el ahora; 

• el uso de sustantivos generales como generación, transportación, disposición, 
no dirige específicamente hacia las acciones que deben cumplir, ni asigna 
responsabilidades a los que ejecutan estas acciones. 

En suma, existen discrepancias entre un sistema regulatorio y el otro; sin 
embarga en lo general las discrepancias han decrecido y cada vez hay mayor 
similitud con el sistema norteamericana En cuanto a lo particular, el sistema 
regulatorio mexicano demanda completar las actividades relacionadas con el 
manejo de los residuos peligrosos, como se menciona en las siguientes 
conclusiones obtenidas del análisis de las tablas 2.4-2.11, donde se compara y 
contrasta con detalle la ley RCRA y el RLGEEPAMRP, de acuerdo al siguiente 
orden: 

Tabla 2.4 
Tabla 2.5 
Tabla 2.6 
Tabla 2.7 
Tabla 2.8 
Tabla 2.9 

Manifiestos de residuos peligrosos 
Generadores de residuos peligrosos 
Transportistas de residuos peligrosos 
Instalaciones de tratamiento, almacenamiento o disposición 
Normas de tratamiento o disposición 
Acción correctiva 
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Tabla 2.10 Tanques subterráneos 
Tabla 2.11 Responsabilidad y acciones de sanción 

Las tablas se presentan al final de este capitulo. En cada tabla se indica el tema 
de comparación y las referencias de la legislación se hacen al principio del asunto 
de comparación. 

2.2.3 Conclusiones de la comparación y contraste de residuos peligrosos 

A continuación se presentan las conclusiones que se obtuvieron de la 
comparación y contraste de la legislación norteamericana RCRA y la mexicana 
RLGEEPAMRP sobre residuos peligrosos. 

Con respecto a los manifiestos de residuos peligrosos, tabla 2.4, existe una gran 
concordancia entre ambos sistemas, RCRA y RLGEEPAMRP persiguen el mismo 
objetivo: el uso de un sistema de manifiestos que limite los riesgos de tiraderos 
ilegales y registre los envíos de residuos peligrosos hasta sitios autorizados. Sin 
embargo, debido a que en la legislación mexicana no se especifican las 
sanciones a las que se harían merecedores los generadores que no cumplan con 
tal sistema, todavía faltan muchos cargamentos de residuos peligrosos por 
registrar. Por otro lado, en la legislación norteamericana quien no registra sus 
envíos de residuos peligrosos no tiene derecho a solicitar apoyo técnico o 
económico de ningún tipo para sus instalaciones. 

En lo relativo a los generadores de residuos peligrosos, tabla 2.5, RCRA 
establece siete reglas generales que cuando referencian la obtención de un 
permiso o el uso de un formato, siempre existen las entidades administrativas 
referidas. Además, incluye preceptos para los pequeños generadores, 
permitiéndoles mayores tiempos para el almacenamiento temporal al generar 
menores cantidades de residuos. Asimismo, para los generadores de residuos 
peligrosos agudos les indica cuales son y cuanto deben manejar; así como, los 
criterios para los exportadores de residuos peligrosos. Por otro lado, la legislación 
mexicana sólo establece en el Art. 8 lineamientos muy generales para los 
generadores de residuos peligrosos y el reglamento no incluye clasificación de 
éstos. Sin embargo, en catorce artículos del reglamento se incluyen las acciones 
que regirán la importación y exportación de residuos peligrosos; además, existen 
acuerdos internacionales relativos a la importación y exportación de materiales o 
residuos que puedan causar daños al ambiente; así como procedimientos de 
autorización de la importación y exportación de materiales y residuos peligrosos. 
Como se aprecia, esta área ha recibido mayor atención; sin embargo aún le falta 
clarificar más los procedimientos establecidos. 

En relación con los transportistas de residuos peligrosos, tabla 2.6, existe una 
gran concordancia entre ambos sistemas, RCRA y RLGEEPAMRP persiguen el 
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mismo objetivo: controlar el destino de los envíos de residuos peligrosos a sitios 
autorizados a través de transportistas registrados que cumplen con el sistema de 
manifiestos. Sin embargo, la legislación mexicana no especifica las sanciones a 
las que se harían merecedores los transportistas que no cumplan con tal sistema. 
Por lo tanto, falta completar la legislación mexicana en este sentido. Las 
responsabilidades en la legislación norteamericana de los transportistas se 
pueden apreciar en la tabla 2.10. 

Con respecto a las instalaciones de tratamiento, almacenamiento o disposición 
(ITAD), tabla 2.7, la legislación norteamericana establece con precisión los 
mecanismos administrativos desde que una ITAD se proyecta, se le inspecciona 
sobre su operación y mantenimiento, efectúa análisis de sus residuos, da 
respuesta a emergencias, entrega sus reportes de operación, monitorea el agua 
subterránea, cierra la instalación y define acciones posteriores al cierre. 
Desafortunadamente, en la legislación mexicana sólo se marca en el artículo 10 la 
obligación del manejo de los residuos peligrosos, pero no so establecen los 
procedimientos administrativos para hacerlo correctamente. El reglamento no 
establece auto-inspecciones por parte de los propietarios a sus ITAD, ni 
monitoreo de agua subterránea, ni prevé acciones para el cierre y posteriores a 
éste; lo que si establece es el análisis de residuos y la comparación de toxicidad 
por medio de una norma oficial mexicana (NOM-053-ECOU93) más estricta que la 
norteamericana, menciona someramente tres acciones como respuesta a 
emergencias que deben realizar las ITAD antes de iniciar operaciones; pide 
reporte semestralmente de sus operaciones y da lineamientos muy especificos 
sobre las áreas de almacenamiento de residuos peligrosos (Art. 15-20), En este 
último caso, se debió establecer una norma oficial mexicana (NOM) exclusiva 
para el almacenamiento de residuos peligrosos y sus riesgos; la inserción en el 
reglamento de estos artículos impide que puedan ser ampliados, clarificados o 
complementados; ya que modificar un reglamento es más complicado 
jurídicamente que hacerlo con una NOM. 

En lo relativo a las normas de tratamiento para permitir la disposición en suelo de 
residuos peligrosos no tratados, tabla 2.8, la legislación norteamericana establece 
claramente disposiciones sobre los residuos que no pueden ser confinados; así 
como los tiempos de cumplimiento de tal disposición, sus extensiones y el criterio 
do nuevas tecnologías que rigen las normas sobre tratamiento, almacenamiento y 
disposición. Por otro lado, la legislación mexicana sólo establece en el artículo 30 
del RLGEEPAMRP que el tratamiento de los residuos peligrosos se hará de 
acuerdo a las normas que se emitan para tal fin. En la actualidad sólo existen 
cuatro normas (NOM-055,056,057 y 058-ECOU93), las cuales establecen los 
requerimientos de diseño, construcción y operación de los confinamientos para 
residuos peligrosos; la entidad ambiental de México no ha definido el criterio 
tecnológico que usará para dar tratamiento o disposición a los residuos 
peligrosos, además del confinamiento. 



En relación con las disposiciones de acciones correctivas, tabla 2.9, la legislación 
norteamericana establece las obligaciones de los propietarios u operadores de las 
instalaciones de tratamiento, almacenamiento o disposición de residuos 
peligrosos para detectar problemas de contaminación y realizar las acciones 
correctivas correspondientes. La legislación mexicana, sin embargo, no prevé 
absolutamente nada sobre esta materia. 

Con respecto a la legislación de los tanques subterráneos de almacenamiento, 
tabla 2.10, la ley norteamericana reformada en 1984 introduce el control total de 
este tipo de dispositivos que incluye registro de tanques nuevos y viejos; normas 
de funcionamiento técnico; sistema de protección; diseño, construcción, operación 
e instalación de los tanques, detección de fugas y su notificación; así como la 
notificación de venta o clausura. Por otro lado, en la legislación mexicana no 
existe ningún instrumento juridico para tanques subterráneos, sólo existen unas 
guías de Petróleos Mexicanos que establecen diseño, construcción, sistemas de 
protección, pruebas do hermeticidad, etc. que usan sus distribuidores de 
combustibles (gasolinerías principalmente) para que puedan ser autorizados para 
expender estos productos. No se incluyen los nombres de estas guías, ya que no 
son publicaciones oficiales. 

Finalmente, en relación con las responsabilidades y sanciones, tabla 2.11, la 
legislación norteamericana establece las responsabilidades de los generadores, 
transportistas e instalaciones de tratamiento, almacenamiento y disposición que 
no cumplan con la ley RCRA. Asimismo, establece las acciones pare resolver las 
sanciones civiles y penales. Del mismo modo, la legislación mexicana dispone las 
sanciones civiles y penales por incumplimiento del reglamento; sin embargo, no 
establece las responsabilidades dedos que manejan residuos peligrosos. 

2.2.4 Legislación norteamericana sobre contaminación de suelo (CERCLA) 

Por otro lado, en 1980 en Estados Unidos se establecieron apresuradamente 
algunos compromisos legislativos que crearon más problemas que soluciones. 
Entonces, se emitió la Ley de Responsabilidad, Indemnización y Amplia 
Respuesta Ambiental" (CERCLA por sus siglas en inglés), en parte, para llenar 
el espacio que deja la ley de Conservación y Recuperación de Recursos (RCRA) 
para cubrir sitios inactivos y prácticas pasadas de disposición. 

La CERCLA estable un fondo gigantesco procedente de impuestos y donaciones, 
conocido como 'superfondo", inicialmente de 1.6 billones de dolares americanos 
para que la USEPA desarrolle la política nacional y los procedimientos para 
contener y remover derrames de sustancias peligrosas y limpie sitios 
contaminados. Posteriormente, en 1986, se reforma la Ley CERCLA en la Ley de 

Comptehensive Environmenlal Response, Compensation and Llabillty (CERCLA) 
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Reforma y Reautorización del Superfondol  (SARA por sus siglas en inglés) que 
proporciona fondos federales (9 billones americanos) para atender sitios donde 
no es posible identificar al contaminador o éste no tiene la capacidad económica y 
técnica para limpiar el sitio y establece que la USEPA y la Agencia de Sustancias 
Tóxicas y Registro de Enfermedades elaboren una lista de las sustancias que se 
encuentra en los residuos peligrosos para elaborar perfiles toxicológicos. 

La ley CERCLA o Superfondo establece el esquema de notificaciones por 
derrames y por actividades de disposición previas. Asimismo, establece la Lista 
Nacional de Prioridades (LNP), la cual incluye los sitios más seriamente 
contaminados que sean candidatos para su limpieza y el Plan Nacional de 
Contingencia (PNC), que establece los procedimientos de cómo limpiar un sitio de 
la LNP y cualquier otro lugar contaminado. Además, indica las responsabilidades 
de las partes potencialmente participantes de derrames o liberaciones de 
sustancias y residuos peligrosos y sus procedimientos de convenio. 

Se presenta en la tabla 2.12, un esquema comparativo entre las Leyes RCRA y 
CERCtA que permite aclarar el propósito y alcance de cada legislación. 

La legislación norteamericana que establece las responsabilidades de los que 
han contaminado el suelo dista de ser perfecta; algunos, como los representantes 
de la industria, claman el hecho de que la sociedad tiene que compartir el costo 
de la contaminación, ya que ésta se produjo porque la vida moderna demanda 
diversos productos de la industria de transformación que han sido disfrutados por 
la sociedad. Otros, no consideran justo que se apliquen normas actuales al 
resultado de los métodos de disposición que fueron practicados en el pasado y 
que fueron aceptados en ese momento. Algunos más, sostienen que el sistema 
del superfondo actúa para detener las prácticas irresponsables que puedan 
conducir a la contaminación. 

Muchos consideran que el proceso es ineficiente y lento, que los únicos que 
realmente han ganado son los abogados, que se ha desviado el dinero de la 
restauración a los tribunales, que no se han establecido los criterios de que "tan 
limpio es limpio*, que las normas del programa de limpieza son muy rígidas y los 
riesgos asociados con los sitios por limpiar están excedidos y que si las grandes 
corporaciones han obtenido enormes ganancias debido a las actividades que 
resultaron en contaminación, que lo paguen. Aún los activistas amblentalistas han 
pedido ciertas reformas al programa. Actualmente, el congreso norteamericano no 
está dispuesto a ceder a las criticas del sistema de superfondo; sin embargo, en 
1980 cuando diseñó la ley CERCLA nunca visualizó que el problema de 
contaminación estuviera tan difundido. 

12  Supedund Amendments and Reauthonzation Act (SARA) 
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Tabla 2,12 

Comparaciones entre RCRA y CERCLA 

RCRA y CERCLA son leyes que fueron desarrolladas para proteger la salud y el 
ambiente; sin embargo, entre ellas existen diferencias. CERCLA es un programa 
orientado a dar a la EPA la autoridad para llevar a cabo limpiezas o para obligar a 
las partes potencialmente responsables para remediar los sitios de la lista 
nacional de prioridades. Por otro lado, RCRA es una ley orientada al proceso, la 
cual obliga a los dueños a manejar sus instalaciones de una manera especificada. 
Además, RCRA es un programa relativamente inflexible, mientras CERCLA es 
flexible y práctico. 

1,:g.v. ;t cá, itemplytN111111 WIRICERCLAMIT ,    
Realizar acciones de remediación en 
sitios de la lista nacional de prioridades 

Regular todas las actividades aplicables 
de manejo de residuos peligrosos 
Proteger la salud y el ambiente Proteger la salud y el ambiente 
Promulgada para regular a los 
generadores, transportistas y 
operadores de las instalaciones de 
tratamiento, almacenamiento y 
disposición de residuos peligrosos 

Dirigida 	a 	los 	generadores, 
transportistas 	y 	operadores 	de 
instalaciones 	de 	tratamiento, 
almacenamiento 	y 	disposición 	de 
residuos peligrosos 

Sólo pueden ser regulados 
componentes especificos del 
tratamiento, almacenamiento y 
disposición. Estos son: 
• contenedores, 
• incineradores, 
• confinamientos, 
• unidades de tratamiento , 
• embalses superficiales, 
• tanques, 
• pilas de residuos 

Dirigida a cualquier amenaza a la salud 
y al ambiente debida a la liberación de 
sustancias peligrosas 

La reforma de los residuos sólidos y 
peligrosos también regula las unidades 
de residuos sólidos en las instalaciones 
de tratamiento, almacenamiento y 
disposición. 
Las operaciones de incineración están 
sujetas a los estándares de 
funcionamiento mínimos aceptables 

Los 	estándares 	son 	interpretativos, 
basados en la salud y establecidos en 
una base de caso por caso. 

El costo beneficio no está considerado 
en este programa 

Las acciones de remediación deben 
tener costo beneficio. 



,VICEOMIWACRilYSIUMW  
El material regulado incluye residuos 
peligrosos y todos los residuos listados 
y designados por 40 CFR parte 261 

11111111511~0511111114 
Los materiales regulados incluyen las 
sustancias designadas en las siguientes 
secciones: 
Ley federal de control de la 
contaminación del agua 
33 USC Ad. 1321(b)(2)(A), 1317(a) 
40 CFR parte 262 
Ley del aire limpio 
42 USC Art, 7412 
Ley de control de sustancias tóxicas 
15 USC Art,2606 
Ley de respuesta, compensación y 
responsabilidad ambiental 
42 USC Art. 9602 
las cuales permiten a EPA designar 
cualquier elemento, compuesto, mezcla, 
solución o sustancias como sustancias 
peligrosas. 

Las entidades gubernamentales deben aplicar interpretaciones técnicas y 
políticas innovadoras cuando aplican las regulaciones de RCRA y las acciones de 
CERCLA en la transferencia de propiedades RCRA a sitios CERClA. La EPA 
regula que cualquiera de las siguientes cuatro condiciones se deben aplicar antes 
de que una instalación RCRA se pueda transferir al programa de limpieza del 
Supedondo: 

• El dueAo u operador de una instalación RCRA declare bancarrota y las cortes 
protejan los activos de la instalación. 

• Una instalación RCRA pierda su autorización para operar. Por ejemplo, la EPA 
puede negar a una instalación el permiso requerido para operar, o la EPA 
pueda revocar el estetus intermedio. 
Una instalación RCRA sea negligente al someter o ejecutar un plan de cierre 
aceptable. 
Una instalación RCRA viole otras directrices de RCRA. 

La única responsabilidad de la EPA dentro de los programas de residuos es la 
ejecución de la acción correctiva de RCRA. 



2.2.5 Legislación mexicana sobre contaminación del suelo (LGEEPA) 

En México, por otro lado, no hay una legislación adecuada para prevenir y 
controlar la contaminación del suelo. Lo único que existe son los 11 artículos del 
Título IV, Capítulo III de la LGEEPA, Prevención y Control de la Contaminación 
del Suelo, donde se establecen criterios muy generales sobre el tema; como el de 
referenciar la aparición de normas próximas sobre descarga a suelos y procesos 
industriales que generen sustancias de lenta degradación; y prohibir la 
importación de residuos para su confinamiento. Asimismo, falta desarrollar el 
reglamento y las normas respectivas que establezcan, entre otras cosas: 

• las responsabilidades y los ordenamientos para evitar que los sitios que han 
sido ocupados, dañados y contaminados queden en las mismas condiciones 
cuando llega otro residente; 

• los procedimientos para la identificación de tales sitios, 
• los métodos de caracterización de la contaminación, 
• los niveles típicos y máximos de contaminación permitidos en caso de 

derrames o liberaciones de sustancias o residuos peligrosos; y 
• los criterios de limpieza, remoción y restauración de un sitio. 

La ausencia de disposiciones adecuadas y consistentes, hacen poco efectiva la 
prevención y control de la contaminación del suelo, pues la vaguedad, 
ambigüedad e inconsistencia de la LGEEPA motivan limitaciones que deben ser 
corregidas para poder enfrentar con decisión los retos del saneamiento del suelo 
en México. 

2.2.6 Conclusiones del contraste sobre contaminación del suelo. 

En las tablas 2.13 a 2.19, se presentan en el orden siguiente sólo los detalles de 
la ley CERCLA, ya que en México no existen regulaciones equivalentes a las del 
Superfondo. Las tablas se pueden consultar al final de este capitulo. 

Tabla 2.13 Definición de sustancias peligrosas 
Tabla 2.14 Notificación de contaminación 
Tabla 2.15 Limpieza 
Tabla 2.16 Superfondo 
Tabla 2.17 Programa para fugas de petroleo para tanques subterráneos 
Tabla 2.18 Responsabilidad 
Tabla 2.19 Procedimientos de convenio 

En la tabla 2.13 se presenta la definición de sustancia peligrosa, la cual incluye 
los contaminantes tóxicos y las sustancias listadas en las leyes de: agua limpia, 
aire limpio y control de sustancias tóxicas. Como se aprecia, esta ley incluye las 
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sustancias y los residuos peligrosos que puedan contaminar cualquiera de los 
medios que forman el ecosistema de la tierra. 

Con respecto a las responsabilidades de notificación para quien derrama y para 
quien posee una instalación para tratamiento, almacenamiento o disposición de 
sustancias peligrosas, tabla 2.14, se indica como el primer paso en el proceso del 
Superfondo, la identificación de los sitios que puedan estar contaminados. 
Asimismo, se establecen los dos procedimientos para identificarlos: el reporte de 
liberación y la notificación. 

En la tabla 2.15, se presenta la distinción de las acciones de limpieza: la 
remoción, acciones de corto plazo, y la restauración, acciones de largo plazo; asi 
como, el alcance de cada una y las responsabilidades de los subcontratista que 
participan en la limpieza. 

En relación con el Superfondo, tabla 2.16, se especifica la forma para hacer 
reclamaciones de reembolso por gasto efectuados al llevar acabo medidas de 
restauración emergentes. Actividad que se aliente entre los particulares. 

En la tabla 2.17, se menciona el programa especifico que existe para fugas de 
tanques de petróleo, el cual tiene como financiamiento un fondo como el de 
CERCLA pero de menor monto. 

En lo relativo a las responsabilidades, tabla 2.18, se establece la definición para 
calificar como parte responsable que incurrió en derrámes o liberaciones de 
sustancias y residuos peligroso& Asi como, las responsabilidades y su costo de 
las partes responsables, de los que prestan el dinero para hacer la restauración, 
de los contribuyentes que pueden ayudar a pagar esos gastos y de la defensa 
existente para liberarse del pago dele restauración. 

Finalmente, con respecto a los procedimientos de convenio, tabla 2.19, se indican 
los criterios para efectuar los acuerdos entre las partes responsables de 
contaminación y la autoridad ambiental. Asi como, los requerimientos de 
responsabilidad (inodora para los propietarios y operadores de instalaciones de 
tratamiento, almacenamiento y disposición, recipientes y transportistas de 
sustancias y residuos peligrosos. 
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TEMA: MANIFIESTOS DE RESIDUOS PELIGROSOS 

RCRA = Ley de Censervselee y Ricuperadee de Recuses. 
RIGEEPAMRP e Reglamento de le Ley General del Equiteirs Ecológico y la Protección al Ambiente en Meterla de Residuos Peligrosos 

Tele II, Sublitle C, Section 3001 Art. 21 
Los movimientos de entrada y salda de residuos peligrosos del área de RCRA requiere mantener registros en conexión con todos los embarques de 

residuos peligrosos  regulados. Esto se cumple e través del uso de los almacenamiento deberán quedar registrados en una bitácora, donde se 
manifiestos uniformes de residuos peligrosos (Formato EPA NUM. 8700-22). indique fecha del movimiento, origen y destino del residuo peligroso 
(El sistema de manifiestos es para limitar los riesgos de tiraderos legales u Art. 22 
otras cfisposiciones no registradas de residuos peligrosos enviados por los La recolección de residuos peligrosos fuera de las instalaciones donde se 
generadores, creando un registro que demuestre donde fueron enviados generen o manejen, así como el transporte de los mismos, deberá reafizarse 
todos los residuos hasta que Regaron a las instalaciones autorizadas de conforme a lo dispuesto en este reglamento yen las normas técnicas que al 
tratamiento, almacenamiento o disposición de residuos peligrosos) efecto se expidan. 

Art. 23 
Para transportar residuos peligrosos a cualquiera de las instalaciones de 
tratamiento o de disposición final deberá presentar los formatos de 
manifiestos que requiera para el transporte 

Los formatos de manifiestos incluyen secciones que completa cada uno de Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos en los que la industria 
tos participantes en el proceso de manejo de los residuos peligrosos nacional debe declarar la generación de residuos peGgrosos. (Diario Oficial 
(generadores, transportistas e instalaciones de tratamiento, almacenamiento o 3/Mayo/1989) 
disposición) Manifiesto para empresas generadoras de residuos peligrosos, el cual incluye: 
La información que deben incluir son: 1. Nombre, dirección y giro industrial de la empresa generadora de residuos 
(1) Una descripción de la naturaleza y cantidad de residuos embarcados. peligrosos. 
(2) El nombre y dirección de la instalación designada para recibir el residuo. 2. Descripción del residuo peligroso (estado fisico, composición química y 
(3) El número y tipos de contenedores utilizados. peligrosidad) 
(4) Instrucciones especiales de manejo, si las hay; y 3. Cantidad y tipo de contenedor. 
(5) Cualquier discrepancia significativa entre el residuo como se descnbiA en 4. Instrucciones especiales de manejo (almacenamiento, recolección y 

disposición final). el manifiesto y el residuo embarcado realmente. 
5. Firma del responsable de la generación. 
6. Nombre y dirección de la empresa transportadora de residuos pefigrosos. 
7. Nombre, firma y cargo de la empresa transportadora. 
8. Fecha y ruta de embarque. 
9. Nombre y firma del destinatario. 
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Existe formato equivalente Manifiesto de entrega, transporte y recepción de residuos peigrosos, el Cual 
incluye: 
1. identificación de le empresa generadora (nombre, drec,ción, giro industrial y 
licencie de funcionamiento) 
2. Caracterlsticas del residuo (nombre, pefigrosdad. cantidad generada y tipo 
de contenedores) 
3. Instrucciones de manejo (riesgos involucrados y procedimientos para caso 
de emergencia) 
4. Identificación de la empresa transportadora (nombre, nómero de registro 
de SCT, domicio, nombre del transportista, tedia de embarque, ruta, tipo de 
vehículo, placa del vehículo) 
5. Identificación de la empresa destinataria (nombre, dirección, registro, 
responsable que reste, firma y fecha de recepción) 
6. Observaciones (discrepancias el recibir el envío entre los residuos descritos 
en el manifiesto) 

Existe formato equivalente Manifiesto para casos de derrame de residuos peligrosos por accidente, el 
cual incluye: 
1. Identificación de fa empresa a la que pertenecen los residuos cuando 
sucedió el accidente (nombre, dirección y responsable) 
2 Locabación del sitio donde ocurrió el accidente (dirección del sitio, croquis, 
causas del accidente. descripción del residuo) 
3_ Acciones rematadas para la atención (tipo de ayuda, medidas adoptadas 
para la Ompieza, posibles daños causados) 
4. identificación de quien Sena el manifiesto (nombre y firma) 

Aspecto mencionado en el cuadro inmediato superior Art. 25 
El transportista y el destinatario deben entregar a la autoridad ambiental un 
informe semestral sobre los residuos que recibieron. 

Existe formato equivalente Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos en los que la industria 
nacional debe declarar la generación de residuos peligrosos (Diario Oficial 
3/Mayt11 989) 
Reporte semestral de residuos pefigrosos enviados para su reciclo. 
tratamiento, incineración o confinamiento 
1. Identificación de la empresa ala que pertenecen los residuos. 
2. Nombre de la empresa que presta el servicio y icencia de operación. 
3. Nombre. estado físico. clave CFtESIB, volumen y fecha de envio. 
4. Tratamiento o deposición. 
5. Nombre y registro del transportista. 
6. Observaciones 



TABLA 2.4 
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Reporte semestral de residuos peigrosos para reddaje o tratamiento. 
1. Identificación de la empresa que da el servido de reciclaje o tratamiento. 
2. Nombre de la empresa generadora de residuos y icencia de operación. 
3. Nombre, estado fisico, clave CRETIB, volumen y fecha de envio. 
4. Tratamiento o disposición. 
5. Nombre y registro del transportista. 
6. Observaciones. 

Existe formato equivalente 

Existe formato equivalente Reporte mensual de residuos peigrosos confinados en sitios de disposición 
final. 
1. Identificación de la empresa que da el servicio de disposición final. 
2. Nombre de la empresa generadora de residuos y icencia de operación. 
3. Nombre, estado físico. clave CRETIB, volumen y fecha de recepción. 
4. Sistema de disposición. 
5. Nombre y registro del transportista. 
6. Observaciones. 

Cada embarque requiere al menos de 4 copias del manifiesto, las cuales 
deben estar firmadas por el generador de residuos peigrosos y presentadas 
al transportista 
El transportista firma el manifiesto de conocimiento de recepción del 
embarque, una copia la retiene el generador. 
Las 3 copias remanentes acompañan el embarque a su destino, donde el 
destinatario (generalmente una Instalación de Tratamiento, Almacenamiento y 
Disposición -ITAD-) agrega su firma. 
Una copia firmada la retiene la ITAD como comprobante de que recibió los 
residuos. 
La segunda copia se regresa al transportista, la ITAD debe regresar la tercera 
copia al generador dentro de los siguientes 30 rifas. 
Cada generador y transportista debe mantener su copia del manifiesto por lo 
menos tres años de la fecha en que el embarque fue aceptado por el 
transportista inicial. 
Una ITAD debe mantener su copia al menos durante tres años desde la fecha 
en que recibió el embarque. 

Art.23 
Por cada volumen de transporte, el generador debe entregar al transportista 
un manifiesto en original, debidamente firmado, y dos copias del mismo 
El transportista conservará una de las copias que le entregue el generador, 
para su archivo, y firmará el original del manifiesto, mismo que entregará al 
destinatario, junto con una copia de éste, en el momento en que le entregue 
los residuos pefigrosos para su tratamiento o disposición final. 
El destinatario de los residuos peigrosos conservará la copia del manifiesto 
que le entregue el transportista, para su archivo, y firmará el original, mismo 
que deberá remitir de inmediato al generador. 
El original del manifiesto y las copias del mismo, deberán ser conservadas por 
el generador, por el transportista y por el destinatario de los residuos 
peigrosos, respectivamente, conforme a lo siguiente: 
I. Durante 10 años por el generador, contados a partir de que el destinatario 
entregue al generador el original. 
II. Durante 5 años para el transportista, contados a partir de la entrega de los 
residuos peigrosos al transportista 
III. Durante 10 años para el destinatario, mntados a partir de la fecha de 
recepción de los residuos peligrosos• 
El generador debe conservar los registros de cualquier prueba, análisis 
durante 10 años, contados a partir de la techa de envio de los residuos al sitio 
de tratamiento o disposición final. 

Aspecto mencionado en el cuadro inmediato superior Art. 24 
El generador debe informa a la autoridad ambiental si no recibe copia 
debidamente firmada por el destinatario a partir de 30 días naturales de la 
fecha en que este último los recibió. 



RCRA = Ley de Conservación y Recuperación de Recursos. 
RLGEEPAMRP = Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos 
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Titie II, Subtitle C, Section 3002 Art. 8 
Las Reglas aplicables generalmente a los generadores son: De la generación de residuos peligrosos 
la. Un generador debe obtener un número de identificación de la EPA El generador de residuos peligrosos deberá: 
antes de tratar, almacenar, transportar o disponer. I. Registrarse 
2a. Los generadores deben usar sólo transportistas y plantas de II. Llevar bitácora mensual sobre la generación de sus residuos 
tratamiento y disposición que tengan número de identificación de la EPA. peligrosos 
3a. Los generadores que transportan residuos peligrosos fuera de sus III. Dar el manejo a los residuos peligrosos 
instalaciones para tratamiento, almacenamiento o disposición deben IV.-Xtl. Manejar envasar, identificar, almacenar, transportar, dar 
preparar un manifiesto para cada embarque. tratamiento o disposición a sus residuos peligrosos 
4a. Los generadores deben Certificar en Cada manifiesto que (i) 
implementan un programa de reducción de residuos peligrosos, y (II) han 
seleccionado los métodos más seguros de tratamiento, almacenamiento 
y disposición . 
5a. Los generadore-s de residuos peligrosos deben empacar, etiquetar y 
rotular sus residuos de acuerdo a las disposiciones del Departamento de 
TransportaCión. 
6a. Los generadores deben cubrir ciertos requisitos y obligaciones de 
repones. Las actividades de residuos peligrosos deben reportarse a la 
EPA en Marzol de cada año par_ 
7a. Si un generador almacena contenedores de residuos peligrosos en 
sus instalaciones por más de 90 días, debe obtener un permiso como 
almacén temporal. Este permiso es prorrogable y los pequeños 
generadores pueden obtener tiempos mayores. 
Generadores de pequeñas cantidades No existen regulaciones sobre los generadores de pequeñas cantidades 
Quienes producen menos de 1,000 Kg de residuos peligrosos por mes 
calendario o 5 tambores de 200 litros. Estos generdores pueden 
almacenar sus residuos peligrosos en sus instalaciones hasta por 180 
días sin requerir permiso de EPA, sin llegara almacenar más de 6.000 

de residuos peligrosos 

Kg. 
Generadores de menos de 100 Kg por mes están condicionalmente 
exentos de los requerimientos de RCRA, aunque deben enviar sus 
residuos peligrosos a una planta estatal autorizada 
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Generadores de de residuos peligrosos agudos No existen regulaciones sobre los generadores de residuos peligrosos 
Sí un generador produce este tipo de residuos durante un periodo de un 
mes en cantidades mayores a las de reporte de la lista siguiente, todas 
las cantidades de estos residuos estarán sujetas a las normas del 
generador. 

agudos 

(1) un kilogramo de residuos peligrosos agudos listados en el Vo1.40 del 
Código de las Regulaciones Federales parte 261.31,261.32 o 261.33(e); 
Y 
(2) 100 kilogramos de cualquier residuo o suelo contaminado, residuos u 
otro restos resultantes de la limpieza de un derrame, dentro o sobre 
cualquier terreno o agua, de cualquiera de los residuos peligrosos 
agudos descritos en (1). " 
Un generador de bajas cantidades de residuos peligrosos agudos no se 
requiere que cumpla con las normas del 
generador si la planta de tratamiento o disposición (PTD) a la cual envio 
los residuos satisface uno de los seis criterios PTD siguientes: 
(1) La planta tien un permiso válido como PTD. 
(2) Tiene un estatus intemterfro bajo RCRA. 
(3) Está autorizada para manejar residuos peligrosos por un estado con 
programa de residuos peligrosos autorizado. 
(4) Tiene permiso, licencia o registro de un estado para manejar residuos 
sólidos industriales o municipales. 
(5) Usa o reusa con beneficio o recicla o reduce legítimamente sus 
residuos. 
(6) Trata sus residuos previamente a usar, reusar, reciclar o reducir. 



Los exportadores deben llenar un reporte anual con el resumen del tipo, 
cantidades y destino de todos los residuos exportados. 

Art. 43 - 57 
De fa importación y exportación de residuos peligrosos 
La importación y exportación de residuos peligrosos requiere de 
autorización 
Las autorizaciones se otorgarán pare cada volumen de importación o 
exportación, indicando los puntos de entrada y el tipo de transporte. La 
autorización se otorgará en cinco días después de recibida la solicitud. 
Las solicitudes de autorización deberán presentarse 45 días hábiles 
anteriores a la fecha en que se pretenda realizar la operación de 
importación o exportación cuando se trate de la primera operación y 5 
días hábiles en lo sucesivo. Deberá contener la siguiente información: 
I. Nombre y domicilio del importador 
II. Nombe y domicilio del exportador 

Nombre y domicilio del transportista 
IV. Nombre y domicilio del destinatario, lugar donde se procesará. 
descripción del reciclaje o reuso y utilización 
V. Composición y cantidad de residuo» peligrosos a importar o exportar 
VI. Punto de partida, destino y ruta de transporte 
VII. Puertos terrestres, marítimos o aéreos de ingreo o salida de los 
residuos peligrosos a importar e exportar 
VIII. Certificación del grado de peligrosidad del país de procedencia 
IX. Autorización del país de destino, en caso de exportación, o la de 
origen en caso de importación, traducida al español y certificada o 
legalizada. 
X. Descripción del proceso de generación de los residuos peligrosos y 
características del residuo que queda después del reciclaje 
XI. Otras autorizaciones 
XII. Desciipción de las medidas de emergencia en caso de derrames en 
tránsito. 
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Decreto relativo a la importación o exportación de materiales o residuos 
peligrosos (Diario Oficial 19ffinero/1987) 
Art. 3 
La importación o exportación de todo tipo de materiales y residuos 
peligrosos requerirá de guía ecológica. 
Art. 5 
La guía ecológica debe contener: 
1. Nombre y dirección de quien pretenda importar o exportar materiales 
o residuos peligrosos. 
2. Identificación del generador de materiales y residuos peligrosos. 
3. Identificación del transportista, de los Vehículos y contenedores 
utilizados. 
4. Identificación del destinatarios de íos materiales o residuos peligrosos. 
indicación del lugar donde se tratarán, reciclarán o reusarán, descripción 
del proceso de tratamiento y utilización licita. 
5. Composición detallada de los materiales y residuos peligrosos por 
importar o exportar. 
6. Lugar de partida o destino de los transportistas y rutas a seguir. 
7. Puerto terrestre. marítimo o aéreo solicitado para el ingreso o salida 
de los materiales o residuos peligrosos. 
8. Certificación de las autoridades del pais de procedencia que indique la 
peligrosidad. 
9. Copia de la documentación en trámite para obtener la autorización del 
pais de destino o de origen. 
10. Descripción del proceso de generación. 
11. Relación de otras autorizaciones. 
Att. 9, 10 y 11 
La guía no se concederá cuando los materiales y residuos peligrosos 
estén en tánsito hacia un tercer estado y cuando su Único objeto sea su 
destino final en territorio o zona marina nacional° su disposición en el 
extranjero. 
Art. 14 
Los materiales o residuos peligrosos introducidos temporalmente, 
deberán retomarse al pais de procedencia. 
Art. 15 y 16 
Las guías ecológicas tendrán una vigencia de 90 días hábiles a partir de 
su otongamiento y una vez concedida quienes la obtuvieron contarán con 
un plazo improrrogable de 30 dias hábiles para notificar las fechas en las 
que se realizará la importación o exportación. 
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Art. 17 
La entidad gubernamental indicará el monto y vigencia de la fianza, 
depósito o seguro tanto nacionales como extranjeros para garantizar el 
cumplimiento de la guía. 
Art. 19 
Las guias ecológicas pueden ser revocadas por: 
a) comprobación de que los residuos peligrosos constituyen un riesgo 
mayor al ambiente, a la salud o al bienestar público. 
b) la operación de importación o exportación incumple los requisitos 
fijados. 
c) Los materiales o residuos peligrosos ya no posean las características 
autorizadas. 
d) la solicitud contenga datos falsos. 
Procedimiento de autorización de la importación y exportación de 
materiales y residuos peligrosos (Diario Oficial 6fAbriU1990) 
Establece el objetivo. marco jurídico. politices de operación. instructivos 
y formatos para la autorización de movimientos transfronterizos de 
materiales y residuos peligrosos 



TEMA: TRANSPORTISTAS DE RESIDUOS PELIGROSOS 

RCRA = Ley de Conservación y Recuperación de Recursos. 
RLGEEPAMRP = Reglamento de le Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos 
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'rifle II, Subtitle C, Section 3003 
RCRA impone tres tipos de obligaciones a tos transportistas de residuos 
peligrosos: 
(1) Obtener un número de identificación de EPA. 
(2) Cumplir con el sistema de manifiestos (mencionado en la tabla 2.4), y 
(3) Tomar ciertas acciones para responder a descargas de residuos 
peligrosos que ocurran durante el transporte. 

Art. 25 
El transportista y el destinatario de los residuos peligrosos deberán 
entregar a la Secretaria, en el formato que ésta determine, un informe 
semestral sobre los residuos que hubiesen recibido durante dicho 
periodo para su transporte 'o para su disposición final 

Existe regulación equivalente An. 26 
Cuando el generador contrate a una empresa para transportar sus 
residuos peligrosos, el transportista deberá: 
L Contar con autorización de la Secretaria 
11. Solicitar al generador el original del manifiesto correspondiente al 
volumen de residuos peligrosos que vayan a transportarse 
Hl. Firmar el original del manifiesto que le entregue el generador, y 
recibir de este último las dos copias del manifiesto que corresponda 
IV. Verificar que los residuos peligrosos que le entregue el generador, se 
encuentren correctamente envasados e identificados 
V. Sujetarse a las disposiciones sobre Seguridad e higiene, a las de 
tránsito y comunicaciones y transportes 
VI. Remitir a la Secretaria un informe semestral sobre los residuos 

recibidospara transporte durante dicho periodo. _peligrosos 
Existe regulación equivalente Art. 27 

LOs vehículos destinados al transporte de residuos peligrosos deberán 
contar con registro de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 
Los vehicutos destinados al transporte de residuos peligrosos sólo 
podrán hacerlo para ese fin, excepto los barcos y vehículos terrestres 
que no entren en contacto directo con los residuos peligrosos 

Existe regulación equivalente Art. 28 
Queda prohibido el transporte de residuos peligrosos por vía aérea. 

Existe regulación equivalente Art. 29 
Quienes recolecten y transporten residuos peligrosos están obligados a: 
I. Observar los programas de mantenimiento del equipo 
II. Contar con el equipo de protección personal para los operarios de los 
vehículos, de acuerdo al tipo de residuos que se transporten. 



rae II. Suban" C. ~Son 3005 
Las instalaciones de asimiento, arnecarierniento o deposición (ITAD) están aupad 
a una regOecito estensivii. 
1) Cada ITAD debe eofdler un ~oro da iderelacación EPA. 
2) El ~for u opeddor debe curra* Can las procedledenlos dM eieliwne de 
manifiesto (mencionados en le tibie 4.3) en la recepción de un ~Merque. 
3) El precedo u operado debe amor y fechar *1M~ 
4) D'apdo da ~CM coagular decrepercia enes al cliegernerao deo:~ y el 
embarque adiad cómo fue reaRido. u debo anNor inmodioramonto eansprallelae 
una copia del rnerilleaeo armada 
5) La ITAD debe errar I" ande al peeverolor dango da los 30 rasa eigileneee a la 
recepción del emboque 
6) El ~aedo u operador de una ITAD debe nodecer por escrito al generador que le 
instalación tiene los permisos apropiados y acepará los ~Muro.  
Una instalación proyectarle de ~miento. elinaceneniened o deposición (ITAD) 
debe Serrar le erelicilud da permieo RCRA A y B eimultényeenenes La ofoiro cesta o 
federal apropiada daba emitir loa permisos en un tiempo no menor de 180 das aneas 
del inicio da la construcción da une ITAD. 
Una instreación en neonato debe Mor une fama de notificación de EPA y le 
~dad RCRA Pene A, si no está dama. Tentó » forme de notificación ya afficaid 
pene A daban so ndem a nnieein por ine~ri para Menor el estatua intermedio. 
Une vez que N Metaileciem ro:be M eatatus ~medio, ea trae como si ya Sabre el 
permiso RCRA peno B. 
El *status liarrIlidie se hace efectivo rosal epa EPA o la oficina esteta apropies 
solido forrneunerres la solicitud de permiso RCRA Parla B. 
Si aro RAD no reciba MIS adliclud formal de une allane dp~a, la irettelecian 
debe llenar une ~ald da penden RCRA Parle B. 
Las ITAD construidas después de ~maro 9.1960 lee considaren inebbádinae 
nuevas y deben lanar terno le ecifclacl de permiso RCRA Paree Ay Parla e 
simultineemente y no se be Mogo ~tus ireermectic. 
Los parnasos RCRA Parte A y Pana 8 deben emitirse al menos 150 días aneo de 
~per 

 
tau neeitluo. 

Loa permisos de RCPA son dados por 10 arao sin embargo. loa permites da 
instaleciones de diepabeión ea revisan cada 5 ~a. 
Une acificeud de renovación debe llenarse 180 eAes anal de que espire el permiso 
~tem. Las ITAD pueden operar sólo bajo permieas viudos da RCRA para 
operación, cierre y eanaNdes después del ciare. 
A les ~Naciones de beosición ae coree un periodo de actividades después del 
cierre de 30 anos. 

A.9 
Del manejo da ~o pigmeo el cual incluye almaionerniento. recolección, 
transparle, eloramierect, resto, tralernierOi. reciclaje, incineración y depoición fnal 
de loa mame pellprasaa 

Art. 10 
Se requiere ~ación da la SEMARNAP pus inoblor y operar meares de 
recolección. anocenerniento, tranapons, alojamiento, remo, tratamiento, readaje, 
incineración y dopeeiciiin final 
Art. 11 
Pnniemeiree a a obeención de la bacrizeción ~for. as inerniciories 
tratemeenlo, confinamiento o elímineción de nilaiduise paraos deberán presentar a 
le SEMARNAP mailliaMeción de impacto ambiental 
Art 13 
las empresas que ~Me el generador pena r manejo de residuos peligrosos 
debed corear con autorización de la SEMARNAP 

TABLA 2.7 

TEMA: INSTALACIONES (*TRATAMIENTO. ALMACENAMIENTO O aseromesen 

RCRA = Ley da Coneeneciten y Recuperación de Reduces. 
RLGEEPAMRP = RecIlemento de le Ley General del Equilibrio EcioNgico y la Promoción M Amerada en Momea da Resaca Peeproaos 
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Tica ll Sutter C Sacian 3001 inemodonee 	die loe El neglernenlo no aeliblece 	 par peto 	propinados u operadores 
de Malleciones de 	 o thepoeicián, ealeinierri, alreaumenieneo Inepecrones de propietarios u operedree (P/O) 

Cacle P10 de ira frAD debe melar inepecciones pierdes por malfuncionerrienlo, 
treariom eironee de aperatián y Awe9Pa qua pi 	Glose: 

fuga de 	 de 	 Ilefibbille, o (1) una 	conelbuyerdee 	meirlutie pegptielela el 
la 	61111111111 (2) una animan a 	adiad 

denme" 	re 	de 	»acepa. Las átese donde pueden ocia* 	tras mino 	ibera 	cena y 
re árdea de 	 da deben repecolomme dbriernanIr 	 almeaseurreeillo 	oxieinaleres 

deban 	 el Menee cede amena. inspeccionan» 
RAD deben 	 Menda% da re Los P10 de 	 deedirellir y anear par está» un 

iirridlloallea 	la frecuerrie de ~iones de re problemas parecidas 	 y 
del desempaño de lea rape:~ inspeccrnes, y mana lar neglettsi 

	

inspección de P10 	 drenare o rnalluncionernieneo del equipo o Si una 	 mala cualquier 

	

P10 debe 	di 	de 	 da modem estructures, al 	menear 	~lens 	acuerdo a un plan 	que  
da 	 Parmina 	el 	Le acción orasen.» el dem molo 	un Mero ah leer 	o 	embiarile. 

inme 	ta de erneremifin Mg requiere si et Pego es inmirmile o ye ase. 
Arriasde residuos Are 6 

Loa 	 e deserminer si sus residuos son peimascra. Ceda P10 de una ITAD deba obeener uf andáis quirnico y frico loteado de generadores eran obligados 
Para la datermiracián de ~ros 	deberán Miar les 	si mignieos. 	 pruebes y cualquier residir a ser tratado, alinsomedo o repuesto. 
~Ira 	de emaerdo a la M011142:13.ECOL-1994 astado de le NOM- .cosenos 	 y El cráter debe comerier„ corno minimo, la irdormecitin neceser» pera el Mdieniereix 

depoicián elmeoernmiento o 	 epropiedos. 062-ECOL-19114. 
N0M-053-ECOL-1963 es mire all proombriento para Ilever a cebo la pruebe de 

deeerminar lee 	 beim a un residuo erreocián para 	 cienalluyinlae rase 	 pelproeo por 
dreafter implanonor 	 del anafre de Al PIO so le requiere 	• 	 un plan por ~rito 

residuos, meimereeno en r ~Moción pera que describe los inálotrei de munir° y 
fu sirias» al enriares. pura y la frecuencia con la cual se deben reefuer. 

de loe ~una 	el NOLIO62-ECOL-1963 rie nava ere careceirlitices 	 proarcreos, 
botado 	los 	re Ilnire 	Man a 	residuo 	 tau toxicidad al de 	miento y 	qua 	un 	peruano per 
embienee. 
NOM-054-ECOL-1993 ea rellene a le incempearátled de residuos pergrosos. 



TABLA 2.7 

-,---41V-41.-~1110111114.11:11 
Reepueeta a ernemencia 
A ceda (TAD ee a mbar, deeranalber un plan de coneingarcia doefoclo para 
mirimilor dallo, a lesated cree ambienle da fuages, ropleeiones o fugas no pleneatlea 
de residuos peigresea emaides al aire. s y epa ~cid. 
El pan de coringerele debe incluir b eiguienee: 
(1) Une descripción de loe aocionea requerbies del pe!~ de le Meteleción en un 
Minio de fego. eipleeitbn o fuga. 
(2) Une ira de todo al equipo de campero ie ~Menee en le ira 	len. 
(3) Un plan de arrecueedin pare el peresnel de la Pulabeibn. 
(4) t4OMtrsa, Beleaciords y m'inlarari ldiefenkoeda ~enes ~cedes pira cebar 
obro catortenplorere de emergencia. 
(5) Une descripción de be anglos con les auloritledee bellas pera coordinar loa 
servicios de emergencia: 
Les moldea de peiseureón di gen de ceindrcericia deben bubas* • cebo 
inrneerreeememe en un cimero da fuego. ingilesión o fu de ~duele peligrosos. en el 
ciad podría amenazarle la mime o el embieree. 
Se orcen ~so especiales e indlelacriones leceimalas en Hanoi ~les (porción 
de tierra sujeta a une peobided de inundaban del 1% o mayor en un ano dado por 
culi!~ fue~ 
EPA reciben que cada una de taba inediscionse daba Mar doerflade, ooratruidie. 
operada y marlienide pera prviani.eacapies de residuos pollgrome que ~nen de 
tris nnuresicien de 100 Mor. Eme requerimienlaa ne ~un camperas; *in 
embargo. si d P10 demuestra que 
(1) El tu puede y debe removeres a esa localidad musa *Pea da que la 
inundación llegue a la MeOlecien. 
(2) Si une biberacian ocurie, no debo Mbar idecloe aduermas e la ardua o el arrtioner. 
EPA repare pa todas les P/0 de eme BAO amen cobertura de reeperigebided 
par eumatat iceirleribles en fui insealecionee que puedm earaor beicess e dalos 
a ameras portee. ta cobertura deba 11~111~ en la caridad de tu menos un mien 
por MIMO ten un .papado anual dual Menee dora milenes pera palea legales. Loa 
requerimientos de cobertura de meponeablitibtl poden cubris* de ~loe maneras 
(el P10 puede abalar treguroa: pesar Finabas inancieem aburar grandes 
corporativas, cunee de embebo o Senna; ~sor un fondo da cordenzer. o ueer 
una comtirocian de estas mecanismos). 

Aft. 12 
Los ~tem de nicoleobaiL elmeeenamieneo. treneporee. abobamiento. ramo. 
allornemee. necieleie. ineeleneción y deposición final ~oren presentar, previo al iricio 
de ara apeneeicerec 
I. Un programa de eapecilacion del Pasaba reepormable del marojo de residuos 
psegrasea y del «sipo eweideriedlo can das. 
II. Documentaban pa» aemellle i neeponeable técnico. 

Un programe pare allerieiter a coreangenciaa. 

Repisas bienales 
Cede P/0 de urr ITAD tiene la diageban de sornseer e le EPA. en hien° 1 de rade 
ario per, un repone bienal que cubre las ~es de la meteleción cerrarle el dio 
calendario pnerio. Este nipona debe momeen» ala EPA en el formelo13700-138 e 
induye: 
(1) El nombre. dirección y el mimo de idertelecaeifort die la EPA. 
(2) La naturaleza y cantidad de cada residuo generado o reatillo. 
(3) El método da tratamieto. almacierartiento y elepeicitin pes cada ~duo 
Pekloec• 
(4) Si los residuos fueron gemidos fuera de le inseeleción. la irdarmacáln da 
identillcaci(m de les gewarabasa. 

Ver TABLA 4 (ArL 2S y Acuerdo donde se den a conocer los formatos pera ~arar 
residuos peligrosos). 
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Morilorm  del agua leitelmeme 
Las reguleciones de EPA 	 les P/0 

El Ftegternento no incluye d rimillenic del agua subeerreines 
rembeen que 	de une !TAD cordiacen ramberso 

del agua 	 bel. 	 El aublerrensa 	el pulld que emes 	pesovainie de nionibeno, 
implementado 	de 	debe ince* por nido 	mon 	 mimeness cc relebriles y 

designedes proosebrienlas almenara 	 pea comer me ~mien cardad* de la 
del cibal 	alba sublerrenes. 

Si loe canelltuyenem 	 ~dm 	 EPA peligrases se 	en el agua asileberinak 	aspedrice 
las 	da les bielleciarm en 	~as 	 que es ~Neri romea de preition(in de agua 

eublerrines 	asegurar 	 les OMR. pwa 	epa eales ceneWuyenile ro Muden 	rielaimes. 
Se ocluyen be 	 EPA 	in:apease reersellumnees sneenembe par 	wis salir 	de 
arnenwer matareis' o prainciabortle la and e sl wribieres. Si un nema de 

del protección 	s 	sublewines, Loe vez aseellicildb es sis:~ en une Fama 
particular, eil poseedor u aperador debe ~luir un 	de acción correceva. programa  
Cierre de me inamenon nespermollome unciere y El RLGEEPAMRP 
Cede //AD dale ~ler 	de Pene 	 Por lo 	 de un pan 	por escilb. 	mmas, si cine 	me 

ro indios pugnemos de corre y de ~rabeo fiancien" 

instalación 	debe 	 lionne 
pera s iTALIrs. Diramciandmenes la suorlded cubicase establece un programa de 

pereculer 	maroma en osos 	que: 
Minimice le 	de 

barre al Punge le kende de fundo' rumiante de la ITAD. 
(1) riscasided 	nonlaninviewilo ~Miar. 

~ole, 	 fiesta dende (2) amenice o samba, 	 me peable pm probger la id o al 
libeniciones de ~os ~bienio, 	 pellgrages despues del dem sesee seres 

ras" lidoledm 	 de descampealción Pero 	 emeraniwilbe eanewilmege o producen 
de residuos 	 la pulposas al epa diONdiely• 0 dupulidul o • 	iluddieu. y 

Culi* 	be 	 de EPA (3) can 	regulecimes 	que sepeolican el cisne (40 CFR pele 
264.110) 
El 	de 	 le pm 	cierre. wimeekb pele con ~kW de parias de use ITAD, debe ser 
aprobado parta EPA y debe inch. le ~Me: 
(1) Une descripción de 	 le instilación 	 d como vade unidad ara 	 lora celinda (y COM 

irme de la inuelecien 	untado cierre 	 amo 	se iesbani) de *Cuerdo con be me 
~Mb, ruquerirrisidas 	raras. 

(2) Una 	dar ~AMO 	de ~dm 	eacramoo sydeniciert 	 nduader 	 ~Oil 	en o mío. 
Las ~odas ~wad» dlinmee 	Ocluyendo los ~lodos (3) si cierre, 	 pura IINTOudr, 

tratar. aneen deporeer de 	lee o 	 Mese 	rseiduas psegraws. 
Une descripción de les (4) pasee necesarias pare reneme o descontarniner todos eas 

Mido» o eracollue cwieeminedes. 
(5) Un calendario de den» de 	 de 	de cede unidad 	nango 	Miau", pullandffie y para el 
cierre fiel de le insielecitin. 
Cada ITAD debe elmoulrer 	le EPA 	hateldied 	los • au 	pum pagar 	~os .cendales 
de 	de la inseelecien. Las 	 EPA cirro 	 riegulgeboiss de 	esediewen un minera de 
ellernallues 	 «mecenas 	dung 	inedeleción, plise rieguen reate, 	pm el 	data 	 per 
ejemplo: 

Eseatisaer 	fardo (1) un 	de obres 
Obeiner 	Farra de 	 Muges (2) una 	menclin de 	que generara al pepe dentro de sal 

fardo de reseme. 
(3)Aesp,ser una seta irrwomeble de ~me de criello. 
(4) Cedener un seguro de cieno 
(5) Par 	~a une prueba 	pmedle parietal 
(6) Obten uta 	 de cierne de be 	 de be grande parecerle> 	 corporaciones 	paseadas 

de u operadoes 	ineblaciods. 
RCRA requiere 	 de 	RAD que ceda lesear u comer 	une 	pus y ~Mema une 
estimación asola y deldiede del coba de cierre de la inebleción 
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Requerimiemos pomas el cierre 	 , _ Ef ItLGEEPAIARP 	italuye 	de demi 	de responsabilidad frunciere no 	pitspertiale 	y 
pire ITA17e. Los PÍO de 	 diepeeidan 	~es uní:Nese de 	 de 	pslipmeas llenen una oliapacian 

adicional pera preperwr planee matallas~mea el cien*, lee cuelas tamo las 
de 	 la 	 die EPA. planea 	cien* es :aman con eriallud da penaba 

El 	 deba idandllair la 	 de les plan pameadar al oboe 	 naluraleae ~cale 	acilvidadiee 
30 Mos ~pide dé 	de 	 da deposición. conducirles por 	 cieno 	Pala unidad 	 amurras 
lo 	 la EPA. 

	

mes eses periodo 	acorte o odien* 

	

actividades 	(i) mentare° y (i) meneenimieneo 	salema Estas 	 incluyen: 	 de los 	da 

	

de ~e 	de 	El 	debe ittenelicer t1 conlinernisnto 	 y al eteapo 	moralliereo. 	pan 	 a 
dindle 	arpo 	 derre. persona quien piada ler oonteclaile 	el 	periodo poseerice al 

financiero 	 dure El aseguramiento 	pare el manosee paalerner el 	y su naresÑrniento 
debe 	 kis P/O. los 	 las einablecaree por 	 niliodas permieales san 	mismos (pa aquellos 
diga:ni:as 	 Iiiiiiindell)an para al ampuriannina 	 el cierne. 
Ademas, 	dar loa PlO 	formulen 	 ~des del ata ~ara 	que 	eslimaciame ~creas. 
costo :muta del monitoreo_y TIBMINMÍITIWAO POIMIfficor al cierre. 
Existan regulaciones equaidentes Art. 14 

Para el eirraceramiereo y transporte de residuos peligrosos. el generada deberá 
de 	 %cc, ernerearlos 	IICUIPR*3 arn su ~do 	con sus ceracterlsticsa de peigrosieled y 

su 	 en ameos: ireoarrp abilded. 
I. Cuyas dimeneiones. formas 	 de y mídelas minen cantil:eones 	seguridad 
U. Identificados 

Existen regigaciones easivalsnies Art 15 
Las áreas de 	 deberán 	les almetanamienso 	reunir 	eípuriantee contar:iones: 
I. Estar sepiredies de las áreas de producción. senados, oficinas y ele 

de almacenarrnerno 	retenías grima e productos terminados 
II. Estar 	 los ubicadas en tones ~da uta radutran 	riesgos Per pozales emisiones, 
fugue, antenas.. 	 illtildid0111111 eigelpianse e 
pl. Contar 	Miro* de 	 foses da 	 le 	de los cern 	cerearioión, y 	*unción para 	captación 
'asiduos o de ice ~lelos 
IV. Los pisos distaran canear con trincheras o can:dates que conduzcan íos derrames 
a las fosas de retanciOn, con capeada! pera corsario una quinta parte de lo 
almacenecks 
V. Contar con 	 ~sito de paellas empine qua permiten el 	montacargas mecánicos, 
elernrenicoe 	 km 	de 	 bomberos o manualsk ab cano. 	ancas 	seguridad y 
VI. Canear 	 de 	 incendios. con 111111111,1111111 	isalricitp cornea 	toa Me ano, deberán 
o:alegrar 	 de e truicrn" 	15 una ~kin 	 ríanme 	minutos 
VII. Comer con sefalentereloe y Meros aludimos e la perwriseicled 

Emularen Art. 16 
Las áreas de 

nouleciones equivelarees 
almetensimionto cura:~ deberán ~pf, con: 

1. NO deben einelir camiones can dmOse en el piso, válvulas de drenaje, juntas de 
expensibn. etc. 
tal: Las 	deben 

	

perales 	estar tanstruidae can nweerielee no inflerreaNes 
111. Contar con wnealón ~una o forzaea. En la ánade debe existir una capacidad 

	

da ~opción ore 	lo 	6 	de por 	menea cambios 	mire por hora 
IV. Estar ~me 	 de le intemperie, y protegidas 	 con ventiedón e Ominar:1m a 
prueba de asoloarOn 



SR 17 
deeseler Las los de seseemeinieffils eftleilis 

Edwin rageisailems ~os 

del* del ISM de 	Manizelo en le mayor I. Se Mar leadodes en diles for 	 nue 
le 	 lieller de 	de 1.5 lunas% ~da en ama, mes Gin 	eseasidad 

	

le 	dende II. Las pis dollen lar eses y de. 	inelsemoble en 	asee 	se guarden 
Esas deben 	resieleness les noiduss y de ~I andilswesnes en les puedes. 	 ser 

a les ineleilues ~so ellsosersdes 
III. Unir con derensess 
IV. Cenar cien delielless de ~mi pseprosse yen slenss audible. cuando se 
elluall11111 filffii*OM ~MI 

EIÍSIM 	 aquiedenems Art. 113 
e 	caando 

requIscienes 
En les bes ~Me ro Medren deraminsnes medusa pekrasos prime. 
611011 produzain ~des 

Enigiell 	 equiedsniss figt 19 
~duce 	" Quede ,.anido elisseener 	pellipsess: 

11111~1115 

I. IncernpilesIze 
~lada da II. En aurldedes que rebseen le espaddell 	 elemosnerniemo 

III. En iras que no manan les candeienes de los si 15 y 16. 
Ast. 20 
El ellnenensmienee de Juess quede imouplieile de les mit 15 al 19. 

Eliseen nieulesiones equinderuse 



Title II, Subtitle C. Sachen 3004 
Normas de tratamiento pera permitir la disposición en suelo o prohibición en 
suelo. 
RCRA fue reformada en 1954. La reforma se denomina de Residuos sólidos y 
peligrosos (HSWA por sus siglas en inglés). la Cual introduce una serie de 
requerimientos que muestran la disposición en el MINO de los residuos 
peligrosos no tratados; éstos fueron quid' los cambios mas importantes de 
HSWA e RCRA. 
ti.SWP. introdujo une politica de eliminación de disposición en suelo de residuos 
peligrosos no tratados. 
Esta disposición be afectado e seis categorías de residuos específicos: 
(1) Residuos liquidos peligrosos a granel o no envasados. 
(2) Residuos que ~atengan diesines y solventes ~todos. 
(3) Residuos de le 'Lista de California'. 
(4) Una tercera de los residuos peligrosos remanentes. 
(5) Una segunda tercera de loe residuos peligrosas remanentes. 
(6) Todos los nisiduos peligrosos remerlenleS. 
RCRA fue reformada en 1984. La reforma se llama Haterd and Salid Watts 
Amendments (HSWA). la cual introduce un serie de requerimientos que 
muestran la disposición en la tierra de los residuos peligrosos: éstos fueron 
quizá los cambios mis importantes de HSWA e RCRA.  

No existe regulación equivalente 

TEMA: NORMAS DE TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN 

RCRA = Ley de Conservación y Recuperación de Recursos. 
RLGEEPAMRP = Reglamento de M Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Meted. de Residuos Peligrosos 
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Prohibición de residuos específicos No existe regulación equivalente 
HSWA impone 	 la tierra de 	de prohibición especifica en 	cierta clase 	residuos 

'Disposición 	la tierra' 	 la peligrosos. 	 en 	en trate Cantado se refiere a 	colocación 
de 	 de en un relleno sanitario, eStenealnierati superficial, pite 	reSiduos, pato 

inyección, instalación de tratamiento de suelo, formación de domo de sal, 
formación 	de 	 -Las 	de de cama 	sal o mina subterrenee o caverna.accionas 
disposición prohibidas son las siguientes: 
(1) Disposición en rellenos sanitarios de residuos liquides peligrosos a granel o 
no envasados. 
(2) Disposición en el suelo (excepto para inyección de pozos profundos) de 
solventes gastados nalogeriedos y no halogenedos listados en 40CFR Parte  
261.31 

Disposición 	 inyección de 	 de (3) en suelo (acepto para 	 pozos profundos) 
residuos que contengan dicridnes, numerados F020-F023 en 40 CFR Parte 
261.31 
Ademas. HSWA prohibe la disposición de los siguientes residuos (les siguientes 
5 fracciones, frecuentemente. 	les 	 te lista de California", se 	refiere como 	 ya que 
los residuos ahí establecidos estuvieron sujetos a una prohibición preexistente 
en el Estado de California): 
(1) Residuos liquidas que contengan cianuro libre en concentraciones mayores 
o iguales e 1.000 mgn. 
(2) Residuos líquidos que contengan concentraciones de arsénico, cadmio, 
cromo, plomo, mercurio. nlquel, selenio o talio arriba de niveies prescritos. 
(3) Residuos liquides que tenga un phi de 2.0 o menor. 
(4) Residuos líquidos que contengan bifenilos policlorados en concentraciones 
mayores o iguales a 50 ppm. 
(5) Residuos que contengan compuestos orgenicos nalogenados en 
concentraciones totales mayores o iguales a 1,000 mg/kg. 
HSWA le indica a EPA la prohibición de la disposición de los siguientes residuos 
en pozos de inyección profunda, si dentro de lo razonable se puede determinar 
que tal disposición no puede proteger le salud y el ambiente durante el tiempo 
que los residuos peligrosos permenetlean ahí: 
(1) Residuos de la lista de California" 
(2) Residuos que contengan diosinas numerados F020-F023 en 40 CFR Parte 
261.31 
(3) Solventes gastados listados en 40 CFR Parte 261.31 
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Trtie II Subtitie C Sachen 30W No existe regulación equivalente 
Calendario de residuos pera normes de tratemiereo. 
HSWA 	de la EPA 	evalúe. 	tres 	tes requiere 	que 	en 	etapas, 	posibles prohibiciones 
de disposición en suelo de todos los residuos peligrosos no especificados en 42 
U.S.0 Parte 6924(d) o (e). Siendo larga la lista, les restricciones de disposición 
en suelo para al menos una tercera parte de estos residuos fue limitada para el 
8 de 	de 1988; la fecha limite 	la 	 fue agosto 	 para 	siguiente tercera parte 	el 8 de 
junio de 1989; y las restricciones para todos los residuos remanentes fue 
limitada el 8 de mayo de 1990. 
A esas tres fechas limite corresponden estos residuos, que en lo sucesivo se 
conocen como los residuos de "primera tercera". 'segunda tercera" y ^tercera 
tercera" 
Si la EPA decide prohibir la disposición en suelo de un residuo particular, ésta 
debe especificsr los métodos de tratamiento, los cuales (i) substancialmente 
disminuyan la toxicidad de los constituyentes del residuo o (ii) substancialmente 
reduzcan la probabilidad de migración de los constituyentes peligrosos del 
residuo hasta que se minimice la amenaza e la salud y el ambiente. 
Los residuos remanentes después de que éstos han sido tratados de acuerdo a 
lo recomendado por fa EPA, estén exentos de la prohibición de disposición. 
'Martillo suave' y "Martillo duro" No existe regulación equivalente 
EPA no cumplió con las techas limite mencionadas arriba, para cierto número 
de residuos de la "primera tercera" y 'segunda tercera'. Como resultado, las 
restricciones de HSWA entraron en efecto. Los residuos podrían ser enviados 
sólo a confinamientos controlados o superficiales, si llenaban dos 
requerimientos: 
(1) La instalación cumple con todos los requerimientos tecnológicos mínimos 
para instalaciones nuevas. 
(2) El uso de la instalación de tratamiento, almacenamiento y disposición es fa 
única alternativa real de tratamiento disponible de los residuos del generador. 
Estas restricciones automáticas toman efecto cuando la EPA no cumple las 
primeras fechas y actúan como provisiones de 'martillo suele**. Sin embargo, 
no cumplir la fecha límite de los residuos de "tertemi tercera" resulta en una 
prohibición automática de la disposición en el suelo de tales residuos y se le 
conoce como "martillo duro". 



TABLA 28 

Extensión de fechas de prohibición. 
HSWA autoriza a la EPA proporcionar extensiones a la norma de tratamiento 
según las categorlas de los residuos y si encuentren que hay insuficiente 
capacidad de tratamiento. Les prohibiciones de disposición en suelo pueden 
diferirse hasta por cuatro arios. 
EPA puede emitir una variación, la cual Milpeen, la feche efeCtiva de la 
prohibición de disposición en suelo si encuentra que no existe una adecuada 
alternativa de tratamiento, recuperación o disposición que proteja la salud y el 
ambiente hasta una fecha posterior. La nueve facha debe ser la más cercana en 
la cual esté disponible te capacidad alterna; sin embargo, la fecha no puede 
establecerse dos años después de la original. 
Existe una extensión para cada caso de un año adicional, si el solicitante 
demuestra que ha: 
(1) hecho un buen (SUMO para localizar y contratar una instalación de 
tratamiento, recuperación o disposición para manejar el residuo de acuerdo con 
la fecha efectiva original; 
2) conseguido una fianza obligatoria para proporcionar alternativas de 
tratamiento, recuperación o disposición que cumpla las normas de tratamiento 
o, si no están especificadas las normas se protegen la salud y el ambiente, y 
(3) concluido que la alternativa, razonablemente, no puede estar disponible para 
la fecha efectiva debido a las circunstancias mas allá del control del solicitante. 
Una extensión se puede renovar una vez hasta por un año. 
Durante el término de una variación o extensión, los residuos afectados están 
sujetos a restricciones comperables a las del manilla suave. Así, los residuos 
sujetos a una extensión de la facha limite sólo pueden ser dispuestos en un 
confinamiento controlado o superficial que cumpla con los requerimientos 
tecnológicos mínimos. 
Tale II, Subtille C, Secbon 3004 
Normas técnicas 
EPA revisa las regulaciones que gobiernan el tratamiento, almacenamiento y 
disposición de los residuos desde la perspectiva de nuevas tecnologías 
disponibles. El proceso entero favorece el desarrollo innovatívo de nuevas 
tecnologías efectivas de manejo de residuos peligrosos. 
Las normas tecnológicas mínimas se aplican bajo HSWA a todas las 
instalaciones nuevas de disposición, que manejen residuos peligrosos dentro y 
fuera de sus procesos. Corno mínimo, cada nuevo confinamiento controlado o 
superficial autorizado después de noviembre 8 de 1984 debe (i) tener doble 
membrana, (ii) tener un sistema de colección de lixiviados entre las membranas, 
y (iii) tener un sistema de monitorio de agua subterránea. 

No existe regulación equivalente 

Normas Oficiales Mexicanas (Diario Oficial 27JOctubrei1993) 
NOM-055-ECOL-1993 Requisitos que deben reunir los sitos destinados al 
confinamiento contratado de residuos peligrosos, excepto de los radioactivos. 
NOM-056-ECOL-1993 Requisito para el diseño y construcción de las obras 
complementarias de un confinamiento controlado de residuos peligrosos. 
NOM-057-ECOL-1993 Requisitos que deben observarse en el diseño, 
construcción y operación de celdas de un confinamiento controlado para 
residuos peligrosos. 
NOM-058-ECOL-1993 Requisitos para la operación de un confinamiento 
controlado de residuos peligrosos. 
Art. 30 
Cuando sea necesario dar tratamiento previo a un residuo peligroso para su 
disposición final, éste deberá tratarse de acuerdo a los métodos previstos en las 
normas correspondientes. 



TEMA; ACCIÓN CORRECTIVA 

RCRA = Ley de Conservación y Recuperación de Recursos. 
RLGEEPAPARP ,-- Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Meterle de Residuos Peligrosos 

,-,  	.••:, 	 MICRA •.›. 	• 	,-'' ' 	--' Itt.OEEPAPARW   
Tale II, Subtitle C, Section 3004 No hay regulación 
La reforma de RCRA autoriza a la EPA requerir a los P/0 de ITAD investigar y remediar contaminación de 
cualquier unidad de manejo de residuos sólidos (UMRS), los sólidos incluyen los peligrosos. localizados en 
su terreno. Los requerimientos incluyen remmfiación de los residuos peligrosos o los constituyentes 
derivados de todas las UMRS en cualquier instalación que requiera un permiso RCRA Parte C y 42 U.S.C. 

equivalente 

Parte 6928(h), los cuales le otorgan a EPA la autoridad para requerir remediación de fugas de residuos 
peligrosos en una instalación a la que se te ha otorgado un estatus intermedio (ver tabla 2.7 en 
Instalaciones proyectadas de tratamiento, almacenamiento o disposición). 
Las UMRS incluyen confinamiento superficial, pilas de residuos, unidades de tratamiento de suelo, 
confinamientos controlados, incineradores, tanques y pozos de inyección. Las provisiones de acción 
correctiva incluyen contaminación externa y cualquier contaminación que ha migrado hacia fuera de los 
limites de la instalación. 
Cualquier ITAD contaminada que ha calificado, en cualquier tiempo, para obtener un estatus intermedio 
bajo HSWA debe llevar a cabo una acción correctiva. La directriz de HSWA incluye: 
• ITAD existentes que han obtenido el estatus intermedio. 
• ITAD existentes que no llenan los requisitos para estatus intermedio. 
• ITAC nuevas que han llenado la solicitud del permiso RCRA Parte A y Parte El, 
• ITAD nuevas que deben tener pero no llenar las solicitudes de permiso RCRA Parre A y Parte B. 
Cada ITAD que es incapaz de completar una acción correctiva previamente al recibir el permiso RCRA, 
debe someter un calendario de cumplimiento y probar que el propietario puede completar la limpieza 
necesaria del sitio. 
Cumplir laS provisiones de acción correctiva de RCRA pueden ser costosas y pueden coartar severamente 
las operaciones de la instalación. Por ejemplo: RCRA no incluye reuniones y provisiones diversas de 
responsabilidad, excepto cuando hay riesgo inminente. En general, el propietario actual es financieramente 
responsable de cualquier limpieza, a menos que el propietario anterior haya causado la contaminación. 



TEMA: TANQUES SUSTERRANEOS 

RCRA = Ley de Conservación y Recuperación de Recursos. 
RLGEEPAMRP = Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos 

( 	t- 	es, r;.-3,..-_,:5;s1.r.,-1.01,..5«, z:--itcRoko:I 	.;:-...,-. 	>. 	,,',. 	-,.::oEznfJzrwz ' '-~I'ARLIZEEINIMISPZI.1 
Title II. Subirle 1 Sólo existen unas 
La reforma de RCRA denominada HSWA incluye la regulación de los tanques subterráneos de gulas de PEMEX que 
almacenamiento (TSA) que contienen cualquier sustancia definida como peligrosa en CERCLA (ver tabla establecen la 
2.13) y el petróleo. Se define un TSA como un tanque que almacena sustancias reguladas y tiene al menos instalación, operación 
10 porciento de su volumen. incluyendo el contenidos de las tuberiaS subterráneas conectadas. y pruebas de 
EPA regula los TSA, lo cual incluye registro, normas de funcionamiento técnico, protección a los tanques, ' henneticidad de los 
diseño, construcción, instalación, detección de fugas y su notificación y notificación por venta. tanques de 
"Los tanques que contienen residuos y material radioactivo están regulados por 40 CFR Parte 280 Subparte almacenamiento de 
A, y las acciones correctivas en la Subparte f. combustibles; sin 
Los tanques construidos en campo son cilindros verticales con una capacidad máxima de 50,000 galones. embargo, no son 
Los TSA mayores a 110 galones que almacenan aceite gastado para los generadores de emergencia están normas oficiales 
sujetos a todas las regulaciones de TSA excepto los requerimientos de detección de fuga. mexicanas 
Cualquier TSA usado para tratamiento, separación o neutralización ácida está regulado por HSWA. 



TABLA 2.10 
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Excepciones No hay regulación 
Los TSA exceptuados pera manejar residuos peligrosos son: equivalente 
• Los TSA usados que almacenaron menos de 110 galones de sustancias reguladas. 
• Los tanques de protección de fugas de emergencia, los tanques de sobren*, los tanques secundarios 

utilizados para almacenamiento temporal. 
• Los TSA que contuvieron sustancias reguladas en baja concentración. 
• Los tanques de granjas y residencias con un volumen de no más de 1,100 galones y usados para 

combustible de uso privado. 
• Las fosas sépticas y los tanques que contienen sistemas de disposición semiprofundos. 
• Los sumideros, tanques de goteo, fosas de desnatación, colectores de aceite lubricante y otros 

recipientes directamente conectados a tuberías de aceite y gas regulado o plantas de gas. 
• Los tanques elevados del piso encerrados en cimientos, túneles y socavones. 
• Los tanques de aceite de calentamiento para proceso, generación de energía eléctrica y piantes de 

emergencia. (Cuando el aceite gastado se sustituye por aceite de calentamiento, el TSA está 
exceptuado; cuando el diesel se sustituye por aceite de calentamiento, el TSA no está exento de las 
hOfff1110. 

• Estanques superficiales  que incluyen  hnYos, estanques y lagunas. 
- 	Sistemas de colección de agua pluvial y agua residual que incluye el equipo necesario para colectar y 

transportar agua superficial CO escurrimientos pluviales, domésticos, comerciales e industriales. 
• Tanques de proceso de flujo cortado, de espera, de pulso, de alimentación, de mezclado y de espera de 

material para aumentar concentración. 
• Trampas y líneas de unión relacionadas sólo ala producción de aceite y gas. 
• Sistemas eléctricos que usan aceite de enfriamiento a base de petróleo. 
• Fluidos a base de petróleo almacenado en tanques subterráneos de sistemas hidráulicos o en cisternas 

de aceite lubricante. 
RCRA establece que los propietarios de TSA deben notificar a la oficina estatal o municipal el tamaño, tipo, 
localización, edad y propósito. La notificación aplica a todos los TSA en uso, fuera de servicio pero que 
permanecen en el lugar. Los TSA abandonados antes de 1974 están exentos de la notificación. Los 
propietarios de TSA tienen 30 días desde el momento de la instalación para notificar formalmente a la 
oficina apropiada. 

No hay regulación 
equivalente 

Las regulaciones federales prohiben la instalación de TSA que no cubran los requisitos mínimo siguientes: 
• Los TSA deben prevenir fugas accidentales debido a la corrosión o talla estructural para la operación de 

por vida del tanque. 
- 	Los TSA deben estar protegidos catódicamente contra la corrosión y diseñados para prevenir fugas 

accidentales. 
• Los TSA deben estar construidos con un material compatible con el liquido contenido. 
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Normas de tanques nuevos No hay regulación 
Los tanques nuevos se definen como los instalados después del 22 de diciembre de 1988 y deben cubrir los 
siguientes cuatro requisitos: 

equivalente 

- 	El propietario u operador debe certificar que el TSA está diseñado, construido e instalado 
apropiadamente y que cualquier porción subterránea del tanque o la tubería no se corroerá. Los tanques 
de acero deben estar protegidos CalódicanteMe y recubiertos con material dieléctrico. 

• Los TSA deben incluir equipo de prevención de derrame y sobrellenado a menos de que no contenga 
más de 25 galones de liquido. 

• El sistema completo del TSA debe estar hecho, o recubierto de un material compatible con la sustancia 
almacenada. 

• Cada TSA debe estar equipado con un método de detección de fugas que monitoré liberaciones 
accidentales en un intervalo Mínimo de 30 días. El sistema de detección de fugas debe cumplir las 
normas de funcionamiento con una probabilidad del 0.95 de detección y una probabilidad de alarma 
falsa de 0.05. Los sistemas de detección de fugas instalados después del 22 de diciembre de 1990 están 
exentos de las normas de probabilidad. 

Los TSA instalados antes del 22 de diciembre de 1988 deben cumplir la protección a la corrosión, la 
prevención de sobrellenado y los requerimientos de detección de fugas. Cualquier TSA que no cumpla 
estas normas debe ser decomisado. 
Los TSA que contienen petróleo que durante la vida media de 10 años tengan protección inadecuada a la 
corrosión o equipo de prevención de sobrellenado o fuga, tienen dos opciones de detección de fuga; la 
prueba anual combinada con el control de Inventario mensual o el monitoreo mensual de detección. Los 
requerimientos del monitoreo mensual de detección con capacidad mayor a 550 galones puede cumplirse 
con medición automática de presión, monitoreo de vapor, monitoreo de agua subterránea, monitoreo 
intersticial o cualquier otro aprobado por la EPA. Un medidor de presión manual sólo puede utilizarse en 
TSA con capacidad menor a 550 galones. 
Los TSA que contienen sustancias peligrosas debe venir equipados con sistema de detección de fugas. 
Además, cumplir las normas de tanques de petróleo, arriba descritas. A partir del 22 de diciembre de 1998, 
los TSA existentes deben actualizarse, remplazar el método de detección de fugas o cumplir los 
requerimientos nuevos que incluyen contención secundaria capaz de capturar cualquier derrame 
accidental. El monitoreo intersticial debe conducirse mensualmente. Además, la tuberia subterránea 
conectada a los TSA de sustancias peligrosas debe tener contención secundaria, estar presurizada y contar 
con detector de fuga automático. 
Los propietarios u operadores de TSA regulados deben mantener registro de pruebas, monitoreo y prueba 
de cumplimiento con reportes de liberación. 
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No hay regulación 
equivalente 

Fugas 
Los requerimientOS específicos para el manejo de fugas confirmadas incluye lo siguiente: 
• Parar y contener la fuga inmediatamente. 
• Reportar cualquier liberación sospechosa a la oficina gubernamental apropiada en las primeras 24 

horas. Las fugas de petr6leo y sobrellenado de menos de 25 galones no tienen que reportarse si se 
contienen y limpian inmediatamente. 

• Si una tercera persona señala al propietario u operador una sospecha de fuga, el propietario debe 
reportarla inmediatamente. 

• Los propietario u operadores deben determinar inmediatamente la naturaleza y extensión de todas las 
liberaciones sospechosas de sustancias reguladas y reportar las liberaciones en siete días, a menos que 
la oficina gubernamental estipule un periodo más corto. 

En cualquier investigación de fugas se debe incluir pruebas de hermeticidad en tanques y tuberías. Se 
satisfacen los requerimientos de la investigación, si no se detecta fuga y si no hay evidencia observable de 
una fuga, como un suelo decolorado. Sin embargo, si se detecta una liberación, el propietario u operador 
debe: 
• Prevenir fugas posterioreS de sustancias peligrosas. 
• Reportar información en proceso y adicional de la fuga a la oficina gubernamental apropiada dentro de 

los 20 dias después de que se ha confirmado la fuga. 
Las acciones a largo plazo pueden ser ordenadas por las autoridades basados sobre descubrimientos 
iniciales. El aseguramiento a la exposición del sitio especifico puede ser ordenado para determinar el nivel 
de limpieza requerido para proteger la salud y el ambiente. 
Todas las fugas y sobrellenados deben reportarse a la autoridad responsable. Cualquier fuga de petróleo, 
sobre el piso, mayor a 25 galones debe reportarse. Así como cualquier cantidad de petróleo fugado a un 
cuerpo de agua superficial resultante del reflejo de aceite. La severidad de las liberaciones en el suelo de 
sustancias reguladas, diferentes del petróleo, se determinan con respecto a las ''cantidades de repone". Las 
liberaciones superficiales mayores a la cantidad de repone deben reportarse de acuerdo a las guías de TSA 
provistas por el Centro de Respuesta Nacional (CERCLA, SARA Titulo II» y la oficina estatal y local de 
emergencia. 
Clausura de tanques subterráneos de almacenamiento. No hay regulación 
Los TSA puede cerrarse temporal o permanentemente. Los propietarios de los tanques que son usados de 
tres a doce meses deben mantener su sistema de protección a la corrosión y su sistema de detección de 
fugas. Además, todas las lineas, excepto las de venteo, deben taparse. Los propietarios de TSA que han 
estado cerrados por más de 12 meses deben seguir los lineamientos para el cierre permanente, los cuales 
incluyen: 

equivalente 

• Notificar a la oficina gubernamental 30 días antes del cierre del TSA. 
• Vaciar los TSA de todos los líquidos, vapores peligrosos y lodos. 
• Remover los TSA o llenar con sustancias químicamente inerte como arena. 
• Determinar si el área circundante al TSA ha sido contaminada. Si los suelos o el agua subterránea están 

contaminados, se requieren acciones correctivas. 
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Fugas No hay regulación 
Los requerimientos específicos pera el manejo de fugas confirmadas incluye lo siguiente: equivalente 
• Parar y contener la fuga inmediatantente. 
• Reportar cualquier liberación sospechosa a la oficina gubernamental apropiada en las primeras 24 

horas. Las fugas de petróleo y sobrellenado de menos de 25 galones no tienen que reportarse si se 
contienen y limpian inmediatamente. 

• Si una tercera persona Señala al propietario u operador una sospecha de fuga, el propietario debe 
reportada inmediatamente. 

• Los propietario u operadores deben determinar inmediatamente la naturaleza y extensión de todas las 
liberaciones sospechosas de sustancias reguladas y reportar las liberaciones en siete días, a menos que 
la oficina gubernamental estipule un periodo más corto. 

En cualquier investigación de fugas se debe incluir pruebas de hermeticidad en tanques y tuberías. Se 
satisfacen los requerimientos de la investigación, si no se detecta fuga y si no hay evidencia observable de 
una fuga, como un suelo decolorado. Sin embargo, si se detecta una liberación, el propietario u operador 
debe: 
• Prevenir fugas posteriores de sustancias peligrosas. 
- 	Reportar Información en proceso y adicional de la fuga a la oficina gubernamental apropiada dentro de 

los 20 días después de que se ha confirmado la fuga. 
Las acciones a largo plazo pueden ser ordenadas por las autoridades basados sobre descubrimientos 
iniciales. El aseguramiento a la exposición del sitio especifico puede ser ordenado para determinar el nivel 
de limpieza requerido para proteger la salud y el ambiente. 
Todas las fugas y sobrellenados deben repoilarse a la autoridad responsable. Cualquier fuga de petróleo, 
sobre el piso, mayor a 25 galones debe reportarse. Asi como cualquier cantidad de petróleo fugado a un 
cuerpo de agua superficial resultante del reflejo de aceite. La severidad de las liberaciones en el suelo de 
sustancias reguladas, diferentes del petróleo, se determinan con respecto a las ''cantidades de reporte'. Las 
liberaciones superficiales mayores a la cantidad de reporte deben reportarse de acuerdo a las guías de TSA 
provistas por el Centro de Respuesta Nacional (CERCLA, SARA Titulo III) y la oficina estatal y local de 
emergencia. 
Clausura de tanques subterráneos de almacenamiento. No hay regulación 
Los TSA puede cerrarse temporal o permanentemente. Los propietarios de los tanques que son usados de 
tres a doce meses deben mantener su sistema de protección a la corrosión y su sistema de detección de 
fugas. Además, todas las líneas, excepto las de venteo, deben taparse. Los propietarios de TSA que han 
estado cerradas por más de 12 meses deben seguir los lineamientos para el cierre permanente, los cuales 
incluyen: 

equivalente 

• Notificar a la oficina gubernamental 30 dias antes del cierre del TSA. 
• Vaciar los TSA de todos los líquidos. vapores peligrosos y lodos. 
• Remover los TSA o llenar con sustancias químicamente inerte como arena. 
• Determinar si el área circundante al TSA ha sido contaminada. Si los suelos o el agua subterránea están 

contaminados, se requieren acciones correctivas. 
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Mantenimiento de registros y reportes. No hay regulación 
Los propietarios y operadores necesitan reportar a la oficina gubernamental sólo al principio y al fin del uso 
de los TSA. Cuando el TSA se instala, se debe llenar y someter una solicitud. 30 días antes del cierre del 
tanque, la oficina gubernamental debe ser notificada una vez más. Una excepción son las fugas y goteos, 
los cuales deben reportarse en las primeras 24 horas. Las fugas de petróleo y los sobrellenados de más de 

equivalente 

25 galones no deben reportarse si las liberaciones se contienen y limpian inmediatamente. 
Los registros deben mostrar el cumplimiento de la instalación en cuatro áreas: 
• Detección de goteos, funcionamiento y mantenimiento. 
• Inspección del sistema de protección de corrosión por los últimos dos años de servido. 
• El funcionamiento apropiado y la documentación de cualquier reparación o actualización. 
• La retención de registros por lo menos de los últimos tres años después del cierre. 
Requerimientos de responsabilidad financiera 	 ' No hay regulación 
EPA desarrolla guías para asegurar que los propietarios u operadores pueden pagar por las acciones 
correctivas y compensar terceras personas por lesiones corporales y dañosa la propiedad debidas a una 
liberación accidental. No se han emitido reglamentos finales para los TSA de productos químicos. 

equivalente 

Tanto el propietario u operador de un TSA de petróleo debe demostrar habilidad financiera para pagar por
ocurrencia" y por "agregado anuar. Por ocurrencia se refiere a la cantidad de dinero que debe estar 
disponible para pagar el costo de una liberación accidental; agregado anual es la cantidad de dinero que 
debería requerirse para pagar por la liberación accidental que puede ocurrir dentro de 12 meses. El nivel de 
habilidad financiera para demostrar un evento por ocurrencia y por agregado anual varia dependiendo de 
las siguientes condiciones: 
• Si el propietario u operador es un distribuidor de petróleo. 
• Si el volumen mensual manejado por el TSA es menor o igual a 10,000 galones, o más de 10.000 

galones. 
- 	Si hay 100 TSA o menos, o si es mayor de 100 TSA. 
Para determinar la cantidad de cobertura requerida, el propietario u operador debe incluir todos los TSA 
bajo su propiedad o control. 
Cualquier firma con un valor neto de al menos $10 millones, puede asegurarse a si mismo si puede pasar 
una de las dos pruebas denominadas 'fila uno" y 'fila dos'. Si no, los requerimientos de responsabilidad 
financiera pueden alcanzarse de diferentes maneras: 
• Procurar cobertura de seguros de una firma de seguros o un grupo de retención de riesgo. 
• Obtener una garantía para la cantidad requerida de una matriz corporativa o de una firma asociada. La 

otra parte debe cumplir los requerimientos de responsabilidad financiera. 
• Comprar una fianza que cubra la cantidad estimada de dinero. 
- 	Obtener una carta de crédito por la cantidad estimada. 
• EStablecer un fondo de confianza. 
Cualquier combinación de estas condiciones puede ser utilizado para llenar los requerimientos de 
responsabilidad financiera. Sin embargo, cumplir los requerimientos de responsabilidad financiera no limita 
una responsabilidad financiera de una empresa en el caso de una liberación accidental o une fuga de un 
tanque, tal cobertura es necesaria para proteger a los propietarios contra el costo total de la reclamación. 
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TEMA: RESPONSABILIDAD Y ACCIONES DE SANCIÓN 

RCRA = Ley de Conservación y Recuperación de Recursos. 
RLGEEPAMRP = Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos 

Zz5:5-;:..,,,-, 	 ,IICRA.1::.M .:;,,,4,31:-.9:1 4517:5:<-4. 	,, :,-....:-.'-',:,.--: - 	- 	-::-ZQ-:-;-:.,•:`>RLIZEEPANIRP5:,g,  
Tale II. Subtitle C, Section 3008 Art. 58 
Responsabilidad y acciones de sanciones De las medidas de control y de seguridad y sanciones. 
Un generador quien ha manejado apropiadamente y dispuesto sus Las infracciones de carácter administrativo serán sancionadas con una o 
residuos peligiusos en una instalación autorizada puede aún ser más de las siguientes sanciones: 
requerido para contribuir con fondos para limpiar la instalación de 1. Muna por el equivalente de veinte a veinte mil días de salario mínimo 
disposición en el futuro. El gobierno federal puede ordenarlo bajo RCRA general vigente en el D.F., en el momento de imponer la sanción: 
o CERCLA. Implementar prácticas apropiadas en una instalación II. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, cuando conociéndose la 
autorizada por RCRA no es garantía de incurrir en responsabilidad peligrosidad de un residuo peligrosos, en forma dolosa no se dé de éste 
financiera por prácticas pasadas. el manejo previsto por el reglamento y las normas correspondientes, y 
Las sanciones imponen multas civiles máximo de $25.000 por día por 111. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. 
violación. El tener conocimiento de tratar, almacenar y transportar en Art. 59 
una instalación no autorizada o disponer residuos peligrosos sin el La Secretaria podrá revocar las autorizaciones que hubiere concedido: 
permiso de RCRA puede resultar en una multa penal. Las multas Si una vez impuestas las sanciones a que se refieren los artículos 
penales pueden ser de 550,000 por día por violación y pueden incluir anteriores y vencido el plazo en su caso concedido para subsanar la o 
una sentencia de 5 años de prisión. Si la parte responsable por la las infracciones aún subsistieran, podrán imponerse multas por cada día 
actividad ilegal sabe que puso en peligro inminente de muerte o dañó que transcurra sin obedecer el mandato, sin que el total de las multas 
serio, la multa penal puede expandirse a un máximo de $250.000 por un que en estos casos se imponga, excedan de veinte mil días de salario 
individuo y S1 millón por una corporación. Los individuos puede mínimo general vigente en el D.F. en el momento de imponer la sanción. 
permanecer en prisión hasta 15 años. Finalmente, las sanciones de EPA En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos 
pueden resultar en la clausura de la instalación a través de la suspensión veces el monto originalmente impuesto, sin exceder del doble de: 
del permiso de operación RCRA. máximo permitido. 

En los casos en que el infractor solucionare la causa que dio origen al 
desequiiibrio ecológico o deterioro al ambiente, la Secretaría podrá 
modificar o revocar la sanción impuesta. Reincidencia significa incurrir 
das veces en un mismo año. 
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Mencionado en el cuadro inmediato superior Art. 184 de la LGEEPA 

De los delitos de orden federal 
Se impondrá pena de tres meses a seis años de prisión y multa por el 
equivalente de 1,000 a 20,000 días de salario mínimo general vigente en 
el D.F., al que sin autorización de la Secretaria o contraviniendo los 
términos en que ésta haya sido concedida, fabrique, elabore, transporte, 
distribuya, comercie, almacene, posea, use, reine, recicle, recolecte, 
trate, deseche, descargue, disponga o en general realice actos con 
materiales o residuos peligrosos que ocasionen o puedan ocasionar 
graves daños a la salud pública, a los ecosistemas o sus elementos. 
Igual pena se impondrá a quien contraviniendo los términos de la 
autorización que para el efecto hubiere otorgado la Secretaria, importe o 
exporte materiales o residuos peligrosos. 



TEMA: DEFINICIÓN DE SUSTANCIAS PELIGROSAS 

CERCLA = Ley de Responsabilidad, Indemnización y Amplia Respuesta Ambiental. 
RLGEEPAMRP =Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos 

, 	, 	--,. 	, 	"CF_RCLA I. ,. 	- , 	 • 	›I.GEEPA-1---4;, ' 	'' ,,,:'-„ 	- 

Title I, II No existe regulación equivalente 
En CERCLA las sustancias peligrosas se definen para 
incluir. 
• Todos los contaminantes tóxico y las sustancias 

listadas en la Ley de Agua Limpia. 
- 	Los residuos peligrosos regulados en RCRA. 

Cualquier contaminante peligroso del aíre regulado 
en la Ley del Aire Limpio. 

• Los compuestos químicos designados como 
peligrosos inminentes en la Ley de Control de las 
Sustancias Tóxicas. 

CERCLA excluye el petróleo crudo, los productos del 
petróleo y los productos del gas natural, los cuales en 
caso de fuga se controlan de conformidad con la Ley de 
Agua Limpia. 
La EPA ha establecido cantidades de reporte para 719 
materiales y residuos peligrosos y 1,500 
radionucleídos. 



TABLA 2.14 

TEMA: NOTIFICACIÓN DE CONTAMINACIÓN 

CERCLA = Ley de Responsabilidad, Indemnización y Amplia Respuesta Ambiental 
RLGEEPAMRP = Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos 
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Title I, II 
El primer paso en el proceso del Superfondo incluye la identificación de los sitios que 
pueden estar contaminados con sustancias peligrosas. Los dos requerimientos impuestos a 
los propietarios u operadores de instalaciones y recipientes para identificar sitios 
contaminados son: 
• los requerimientos de reporte de hberación para instalaciones y recipientes, y 
• la notificación de la existencia de sitios de disposición de residuos peligrosos por 

propietarios y operadores de estas instalaciones. 

No existe regulación equivalente 

Liberación desustancias peligrosas 
El Superfondo requiere a los propietarios y operadores de instalaciones y recipientes que 
quien sepa de cualquier liberación de sustancias peligrosas reporte inmediatamente al 
Centro de Respuesta Nacional todas las liberaciones que sean igual o excedan las 
Cantidades de Reporte (CR) establecidas por la EPA. 
La omisión de notificar al Centro Nacional de Respuesta en el evento de una liberación, o el 
someter información falsa o incompleta, es castigada con multa o cárcel de no menos de 
tres años, o cinco años por subsecuentes ocasiones. Además, la notificación de una 
liberación no puede usarse en contra de la persona que la dio; a menos que sea falsa. 
Después de que se reporta una fuga o liberación, la EPA notifica a otras oficinas 
gubernamentales y empieza cualquier respuesta a emergencia o acción de limpieza. 
Aquellos responsables de la liberación son responsables de los costos asociados con la 
remoción y abatimiento de las fugas. Los sitios que han sido contaminados severamente por 
liberaciones pueden evaluarse posteriormente para integrar la lista de los sitios del 
Superfondo. 

No existe regulación equivalente 

Identificación de los sitios de tratamiento, almacenamiento y disposición. 
Todos los propietarios y operadores (incluyendo los anteriores) de instalaciones de 
tratamiento, almacenamiento y disposición (ITAD) deben notificar la localización del sitio, la 
cantidad y tipo de material y cualquier liberación conocida o sospechosa. 
No existe obligación de reportar la operación de una instalación de residuos peligrosos con 
un permiso RCRA. EPA ha identificado cerca de 30,000 sitios en la base de dalos de 
CERCLA. 

No existe regulación equivalente 



TABLA 2.15 

TEMA: LIMPIEZA 

CERCLA = Ley de Responsabilidad, Indemnización y Amplia Respuesta Ambiental 
RLGEEPAMRP = Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos 
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Tule I, II No hay regulación equivalente 
Acciones de remoción y remediación 
El Superfondo distingue dos tipos de acciones de respuesta para la limpieza: 
• Las acciones de remoción- acciones a corto plazo, de alcance limitado, nevadas a cabo generalmente 

por la EPA cuando hay una liberación reportada de sustancias peligrosas. 
• Las acciones de remediación- las acciones diferentes a las de remoción. 
No ce consideran acciones de remoción y remediación, las originadas por los siguientes tipos de 
liberación: 
• de sustancias naturales que no han sido alteradas por actividades humanas, en lugares donde se 

encuentran naturalmente. 
• de productos, los cuales son parte de construcciones residenciales, estructuras de negocios o 

comunidades que resultan de la exposición limitada al interior de estas estructuras. 
• de fuentes de abastecimiento de agua potable pública o privada debida al deterioro del sistema por el 

uso normal 
Acciones de remoción - Autoridad de riesgo inminente. 
Cuando una liberación o amenaza sustancial de una liberación al ambiente presenta un peligro inminente 
a la salud o al bienestar, la EPA puede remover o arreglar por medio de acciones de remoción la 
contaminación. Bajo SARA, las acciones de remoción están limitadas generalmente a aquelias que no 
toman más de un alio o tienen un costo menor a los $2 millones. Sin embargo, hay excepciones que 
permiten a la autoridad continuar las acciones de remoción en acciones permanentes de remediación de 
sitio. 
Cuando la EPA determina que una liberación amenaza inminentemente la salud, el bienestar o el 
ambiente, el Procurador General emite una orden para forzar al propietario a detener la liberación yfo 
prevenir liberaciones futuras. La corte considera diversos factores para determinar cuando existe riesgo 
inminente_ 
SARA establece también un mecanismo para reembolsar al Superfondo los costos en los que incurrió la 
persona que recibió y cumplid con tal orden. Para obtener reembolso, sin embargo. esta parte debe 
demostrar, con evidencias, que no es responsable de tales costos. 
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Acción de remediación. No hay regulación equivalente 
Además de las provisiones anteriores por riesgo inminente, el Superfondo establece prioridades para la 
limpieza de sitios severamente contaminados a través de liberaciones y prácticas pasadas de disposición 
de residuos, utilizando un sistema que consiste en ordenar los riesgos. La EPA ha establecido la Lista 
Nacional de Prioridades (LNP). como parte del Plan de contingencia (PC), esta lista de sitios 
contaminados está ordenada a partir del sitio más peligrosos con el fin de controlar los gastos en la 
limpieza. La LNP incluye sitios abandonados y no controlados de residuos peligrosos, los cuales la EPA 
actualiza periódicamente. El Plan de Contingencia excluye los sitios sujetos por la jurisdicción de la EPA 
bajo RCRA, donde los operadores de tales instalaciones ya fueron requeridas en sus permisos para 
prevenir y limpiar contaminación. 
El Sistema de ordenamiento (SO) consiste en diversas metodologias analiticas para estimar los riesgos 
potenciales a la salud que posé un sitio, a través de cinco rutas potenciales de exposición: 
- 	Agua subterránea 
• Agua superficial 
• Aire 
• Contacto directo con materiales 
• Fuego y explosión 
El SO usa un proceso de pesado para asegurar que un riesgo alto, vía cualquiera de una o más de las 
rutas descritas arriba, tenderá a producir un valor atto y asi tener una alta prioridad para su limpieza. Los 
sitios que reciben el valor más alto bajo el SO se colocan en la LNP y asi se vuelve elegible para que les 
realicen actividades de limpieza, financiadas por el Supetfondo. 
Aunque el SO es el mecanismo principal para listar sitios en la LNP, cada estado debe designar un sitio 
con un alto valor para su limpieza. Además, los sitios que se reconocen como una amenaza significativa 
a la salud, al bienestar o al ambiente pueden incluir senos en las conclusiones del SO. 



TABLA 2.15 
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Evaluación del sitio, selección de la acción de remediación y normas de limpieza. No hay regulación equivalente 
En 1988, SARA endureció los requerimientos de limpieza para sitios de manejo de residuos peligrosos. 
SARA requirió a EPA que en 1991 iniciara actividades de limpieza en al menos 375 sitios de la LNP. 
SARA también incluyó calendarios estrictos para la limpieza de instalaciones federales. 
El proceso de la evaluación del sitio y la selección de la limpieza (o Investigación de 
Remediación/Estudio de Factibilidad) generalmente se denominan proceso R1/FS. La investigación de la 
remediación cubre las actividades de aseguramiento dei sitio, bajo las cuales la oficina gubernamental 
evalúa la naturaleza y extensión de la contaminación del sitio y las condiciones generales del sitio. Se 
inicia la identificación de poslies métodos de limpieza. 
La acción de remediación seleccionada debe lograr un grado especificado de limpieza y control de 
liberaciones futuras, las cuales aseguren protección a la salud y al ambiente. Durante la investigación, la 
EPA considera los estándares de limpieza que va a imponer, tomando en cuenta el riesgo que el sitio 
posee a la salud y al ambiente, así como los requerimientos apropiados, aplicable o relevante? (RAAR) 
para la calidad ambiental encontrada en otras leyes ambientales estatales y municipales. Esto incluye la 
selección de una acción de remediación que facilitará la obtención del nivel máximo de contaminante 
establecido en la Ley de agua potable y en los criterios de calidad del agua. Aunque los estándares 
federales, estatales y municipales están incorporados dentro de las decisiones en la selección de una 
acción de remediación, no se requieren permisos federales, estatales o municipales para las acciones de 
limpieza del Superfondo. 
En el proceso del estudio de factibilidad, se desarrollan y evalúan las opciones de limpieza completa 
para seleccionar las alternativas. SARA especifica una lista de nueve factores mínimos, los cuales EPA 
debe considerar para asegurar las acciones de remediación cuando se evalúan y seleccionan las 
alternativas: 
• Protección total de la salud y el ambiente. 
- 	Cumplimiento de los requerimientos apropiados, aplicables o relevantes (RAAR). 
• Efedividad y permanencia alargo plazo. 
• Reducción de toxicidad, movilidad o volumen a través de tratamiento. 
- 	Efectividad a corto plazo. 
- 	Facilidad para irnplementarse. 
• Costo. 
• Aceptación estatal 
• Aceptación de la comunidad. 
Estos criterios se aplican en dos pasos. Inicialmente, las alternativas para ser consideradas deben 
cumplir los dos primeros criterios. Luego, los criterios restantes se usan para ordenar alternativas 
supervivientes, con el peso mayor dado a la efectividad y permanencia a largo plazo y a las reducciones 
en toxicidad, movilidad o volumen. 
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SARA establece que se prefieren los métodos de limpieza en los cuales se considera el tratamiento No hay regulación equivalente 
"permanente y significativo para reducir el volumen, toxiCidad o movilidad de las sustancias peligrosas 
sobre las acciones de remediación que no incluyan tales tratamientos". En otras palabras, las soluciones 
permanentes para los problemas de residuos peligrosos se prefieren en la limpieza de sitos, en oposición 
a la mera contención o redisposición de materiales contaminados. Consistente con el énfasis de las 
tecnologías de tratamiento, SARA no favorece el transporte y disposición externos de sustancias 
peligrosas. Este menosprecio por la disposición en sitio tiene sentido según el propósito de CERCLA. De 
otra manera, el programa sólo cambiarla material contaminado de un lugar a otro. 

EPA aprueba los planes de limpieza, incluyendo los estándares de limpieza, en un documento llamado el 
Registro de Decisión (ROD). Las limpiezas finales deben reducir la contaminación a niveles que cumplan 
los estándares de las leyes de agua limpia y agua potable; así como los estándares más estrictos de los 
RAARs 
Contratistas para la limpieza No hay regulación equivalente 
CERCLA provee que los contratistas para la acción de respuesta (CAR) de: Superfondo no son 
responsables de daños, costos, lesiones, gastos u otras responsabilidades resultantes de una liberación 
actual no causada por la negligencia o conducta intencional de los CARs. 
CERCLA otorga a EPA la autoridad discrecional para indemnizar a tos CAFts por la liberación de 
sustancias peligrosas o contaminantes, es decir la EPA ofrece un sustituto de seguro comercial de 
contaminación. 
Para ser elegible por la EPA para una indemnización, un CAR debe haber hecho esfuerzos notables para 
obtener la cobertura de seguro para fuentes no federales. La meta de las guías es asegurar que un grupo 
de CAR calificados estén dispueStOs para trabajar en sitios de Superfondo. Sin embargo, la EPA no 
ofrece indemnización si recibe un número suficiente de propuesta calificadas u ofertas y no se ofrecen 
respuestas. Muchos CAR están preocupados, ya que la cobertura de responsabilidad es de $50 millones 
y es insuficiente, dado el alto riesgo de responsabilidad a la cual están expuestos. El término de la 
cobertura ofrecida por la EPA es por 10 años. 1 



TEMA: SUPERFONDO 

CERCLA = Ley de Responsabilidad, Indemnización y Amplia Respuesta Ambiental 
RLGEEPAMRP = Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos 
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Trtle 1, II No hay regulación equivalente 
Superfondo 
CERCLA creó un fondo sustancial para financiar la limpieza de sitios donde no se pueden identificar las 
partes responsables y cubrir los costos del proceso de evaluación RUFS. El superfondo fue establecido 
en 51.6 billones para sus primeros cinco afros; SARA amplió el fondo a 58.5 billones para los siguientes 
cinco años. El Superfondo fue financiado originalmente por un impuesto al petróleo crudo nacional, 
productos de petróleo importados y ventas de ciertos productos químicos. SARA elevó el impuesto al 
petróleo. El petróleo importado y nacional está cargado de un impuesto de 9.7 centavos por barril. 
Cuando no se localiza a las partes responsables, el dinero del Superfondo está disponible en 90% del 
total de las actividades de limpieza en estados que contribuyen con el 10% remanente. En estados donde 
los sitios están en la lista nacional de prioridades, la división de costos entre la federación y el estado es 
de 50:50. 
Reclamación contra el Superfondo. No hay regulación equivalente 
Bajo SARA, los gobiernos locales que llevan a cabo medidas de emergencia temporal (tales como muros 
de seguridad y respuestas a fuegos y explosiones) para prevenir o mitigar atentados a la salud y al 
ambiente de liberaciones, puede ser reembolsados por costos de respuesta al Superfondo. Los 
reembolsos pueden ser hechos hasta por 525,000 para una sola respuesta. SARA establece que el costo 
de las actividades de ejecución puede ser reembolsada por el Superfondo. 
La EPA emitió una regla final para establecer procedimientos para llenar, evaluar y resolver 
reclamaciones contra el Superfondo. Estos procedimientos, conocidos como Procedimientos de 
Reclamación de Respuestas (PRR), aplican a reclamaciones sometidas a reembolso del Superfondo por 
un individuo, entidad privada, parte potencialmente responsable o entidad extranjera elegible para 
someter una reclamación por costos de respuesta incurridos como resultado de cumplir el plan nacional 
de contingencia. 
Para alentar la limpieza de terceras partes. CERCLA provee un derecho privado de acción para cualquier 
persona que incurra en costos de respuesta consistente con el plan nacional de contingencia. Sin 
embargo, la legislación no es clara si se necesita aprobación de la EPA para calificar en un reembolso de 
los costos de respuesta; ya que la corte obtiene la mitad. 



TEMA: PROGRAMA PARA FUGAS DE PETRÓLEO PARA TANQUES SUBTERRÁNEOS DE 
ALMACENAMIENTO 

RCRA = Ley de Conservación y Recuperación de Recursos. 
RLGEEPAMRP = Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Residuos Peligrosos 
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RCRA, Title II, Subtitle 1 No hay regulación equivalente 
SARA establece un programa donde la EPA puede 
iniciar las acciones correctivas en respuesta a ciertos 
goteos de tanques de petróleo. él programa se financia 
por un fondo de $500 millones. Este programa es 
esencialmente como el de CERCLA, está restringido a 
liberaciones de petróleo. EPA tiene la autoridad de 
financiar acciones correctivas en respuesta a un goteo 
de tanques de petróleo una vez que el programa 
propuesto entra en efecto. 



TEMA: RESPONSABILIDADES 

CERCLA = Ley de Responsabilidad, Indemnización y Amplia Respuesta Ambiental 
RLGEEPAMRP = Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos 
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Partes responsables y sus responsabilidades. No hay regulación equivalente 
Aunque puede ser difícil averiguar sobre muchas de las partes responsables de sitios contaminados, el 
Superfondo incluye provisiones extensivas para la identificación de tales partes. La EPA y las oficinas 
gubernamentales estatales buscan identificar a "partes potencialmente responsables" (por), quienes 
pueden ser requeridas para financiar actividades de limpieza, tanto directamente o a través de reembolso 
de gastos. 

. 

Partes responsables No hay regulación equivalente 
Los propietarios y operadores de recipientes o instalaciones desde las cuales ocurren liberaciones, se 
consideran PPRs. Estos propietarios y operadores se descubren a través de los requerimientos de reporte 
de liberación. Sin embargo, los PPRs pueden identificarse a través de los requerimientos de notificación 
de sitios de disposición de residuos peligrosos mencionados previamente. 
Un PPR puede ser cualquier persona quien: 
• actualmente posee u opera una instalación donde se han o se están liberando sustancias peligrosas 

(incluye actuales propietarios de propiedades previamente contaminadas); 
• poseyó u operó un instalación donde ocurrió la disposición de materiales contaminados; 
• arregló el tratamiento, disposición o transportación de una sustancia peligrosa a la instalación de la 

cual la liberación ha ocurrido o puede ocurrir; 
• transportó un residuo peligroso a una instalación en la cual ocurrió una liberación. 
CERCLA requiere solamente de una liberación pasada o presente en una instalación para imponer 
responsabilidad (no se considera negligencia u otro mal proceder). Las partes identificadas pueden 
mantenerse responsables por gastos de limpieza, a pesar de que los procedimientos seguidos al 
momento de la disposición fueron razonables y cumplían tos requerimientos regulatorios vigentes. Debido 
a la estricta naturaleza de responsabilidad de CERCLA, se ha vuelto una práctica rutinaria en la 
transferencia de cualquier propiedad comercial, el aseguramiento de tal sitio. Los compradores que 
ignoran esta práctica pueden verse sujetos bajo responsabilidades potencialmente grandes. 
Las provisiones de responsabilidad del Superfondo son tan amplias que aún los gobiernos estatales 
pueden hacerse acreedores a responsabilidad por gastos de respuesta. 
El Superfondo es retroactivo en las partes responsables relacionado a los costos de remediación, aunque 
la disposición de sustancias peligrosas ocurriera antes de que se emitiera CERCLA. 
El Superfondo evita de la responsabilidad a cualquier persona quien presta asistencia, asesora, de 
acuerdo ton el plan de contingencia, o dirige la coordinación. Sin embargo, la inmunidad no aplica en 
actos de n... -.encia o mala conducta intencional. 
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Responsabilidades. 
Bajo el Superfondo, las partes responsables son finalmente responsables por. 
• Todos los costos de una remoción o remediación incurrida por el gobierno federal o estatal consistente 

con el plan nacional de contingencia-, 
• Cualquier otro costo innecesario incurrido por cualquier otra persona consistente con el plan nacional 

de contingencia: 
• Daños por lesiones. destrucción o pérdida de recursos naturales y el costo de la posesión de tales 

daños. 
SARA establece responsabilidad por el costo del interés de las actividades de respuesta. Sin embargo, el 
Superfondo establece limites en los montos de acuerdo al tipo de instalación involucrada. Estos límites 
son como siguen: 
• Recipientes - el mayor de 5300 por tonelada bruta o $5 millones. 
• Vehículos automotores (incluyendo aviones) - SS millones. 
• Tuberias - $50 millones 
• Otras instalaciones, incluyendo recipientes de incineración - Los costos de respuesta mas $50 millones 

por cualquier daño. 

No hay regulación equivalente 

Responsabilidad del que presta y la excepción del interés de seguridad. 
El término propietario u operador. sin embargo, está definido para excluir especificamente cualquier 
persona, quien, sin participar en el manejo de una instalación, mantiene indicios de propietario primario 
para proteger su interés de seguridad en la instalación. Esta provisión, conocida como la excepción del 
interés de seguridad, puede ser invocado para cubrir a acreedores asegurados de responsabilidad como 
propietario u operador bajo CERCLA. Una gran interés se ha elevado con respecto al significado exacto 
de la excepción, y en particular sobre los términos i) participar en el manejo de una instalación, y ii) 
mantener indicios de propietario primario para proteger un interés de seguridad. 

No hay regulación equivalente 

Regla de responsabilidad del que presta a la EPA. 
Los factores transitorios incrementaron el riesgo a los que prestan, ya que estarían sujetos a la 
responsabilidad de CERCLA cuando intentaran proteger sus intereses, y ésto resultó en un clamor de 
reforma de las instituciones financieras y de los que prestan. Muchos comentarios sobre el tema 
exageraron las implicaciones de los redores transitorios y causó contusión adicional e inquietud. La EPA 
y el Congreso fueron cabildeadcs para aminorar los resultados del posible daño de los factores 
transitorios. Consecuentemente, la EPA publicó una regla final clarificando el alcance de la excepción del 
interés de seguridad de CERCLA y especificando un rango de actividades que un acreedor asegurado 
podría comprometer, sin perder la protección de la excepción. La regla provee certidumbre a los que 
prestan al vigilar los factores transitorios. 
Una razón de la premura de la EPA por promulgar esta regia fueron los problemas en los que metía a la 
Corporación de Resolución de Confianza (CRC) y a la Corporación Federal del Seguro de Depósito 
(CFSD). La CRC 'y la CFSD fueron creadas por el congreso para manejar instituciones en bancarrota y 
ahora son conservadores y receptores de muchos bienes raíces. los cuales indudablemente incluyen 

No hay regulación equivalente 
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terrenos contaminados, una regla clara sobre el tema despejada cualquier ansiedad que estas 
instituciones podrían haber tenido como una consecuencia en la caída de los ahorros y préstamos. 
La regla de excepción del interés de seguridad es tan amplia que podría ser construida en contravención 
directa del intento del congreso con respecto a la responsabilidad de CERCLA; no hay duda de que 
algunas partes de la regla contradicen la opinión de los factores transitorios. 
Las provisiones clave de la regla son aquellas que definen la frase "participación en el manejo". El 
término está limitado específicamente a la participación actual en el manejo y operación de una 
instalación, y excluye la mera capacidad para influir, o la habilidad para influir, o el derecho no ejercido 
para controlar las operaciones de una instalación". Cuando el deudor está en posesión de la instalación, la 
parte asegurada se considera estar participando en el manejo, sólo si al menos una de las siguientes 
circunstancias aplica: 
• La parte asegurada ejercita el control de decisión sobre el cumplimiento ambiental del deudor, así que 

la parte asegurada ha tomado la responsabilidad del manejo o de las prácticas de disposición de las 
sustancias peligrosas del deudor. 

• La parte asegurada ejercita el controla un nivel comparable al de un gerente de la empresa del 
deudor, así que la parte asegurada ha asumido o manifestó la responsabilidad por el manejo general 
de la empresa circunscrita a la toma de decisiones del día a día de la empresa con respecto a i) 
cumplimiento ambiental, o ii) todos los otros aspectos operacionales de la empresa diferentes al 
cumplimiento ambiental. 

En el segundo tema mencionado arriba, "los aspectos operacionales" se definió incluir funciones como de 
un gerente de planta u operaciones, jefe de operaciones, oficial u oficial ejecutivo en jefe. Los aspectos 
operacionales no incluyen 'aspectos financieros o administrativos", los cuales circunda funciones 
similares a aquellas de un crédito, cuentas, o manejo de personal o contraloría. 
La regla va sobre actividades especificas de las partes aseguradas que no constituyen participación en el 
manejo para el propósito de la excepción del interés de seguridad. Estas actividades incluyen la 
conducción o requerimiento de una inspección ambiental de un prospecto de planta de un deudor. 
También están incluidas las actividades de !a "politica" o "trabajo" realizado previo a la clausura, previsión 
que la parte asegurada no participa en tal acción en el manejo de la instalación descrita arriba. Las 
actividades de ''política" incluyen requerimientos del deudor para limpiar la instalación o cumplir con las 
leyes ambientales aplicables y monitorear o inspeccionar la instalación, el negocio del deudor o la 
condición financiera. Las actividades de "trabajo" son aquellas emprendidas por la parte asegurada para 
prevenir, curar o mitigar una falta por el deudor o para preservar o prevenir la disminución de el valor de 
la seguridad. Reestructurar o renegociar los términos de un interés de seguridad y proveer financiamiento 
específico o general u otros dispositivos o sugerencias son ejemplos de las actividades de trabajo. 
Las actividades posteriores a la clausura también se preparan. En CERCLA se usa "indicio de propiedad", 
el cual incluye titulas legales o equiparables adquiridos vía clausura. Estos indicios son juzgados para ser 
rnantenidos después de la clausura primeramente para proteger un interés de seguridad si las dos 
siguientes condiciones son verdad: 
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• El propietario emprende para privarse asimismo de la propiedad ''de una manera razonablemente 

rápida". utilizando medios comerciales que son relevantes o apropiados". 
- 	El propietario no participa en el manejo previo a la clausura. 
Un propietario establece afirmativamente que el indicio de propietario continua para ser mantenido 
primeramente para proteger un interés de seguridad cuando dentro de los doce meses siguientes a la 
clausura: 
• Lista la instalación con un corredor, distribuidor o agente con el tipo de propiedad en cuestión. 
• Anuncia la instalación al menos mensualmente en una publicación o periódico especificado en la regla. 
Un propietario que aumenta el precio, rechaza o incumple una oferta de consideraciones justas por la 
propiedad; cae fuera de la excepción del interés de seguridad. 
Un propietario que no participa en el manejo previo a la clausura y que de otra forma cumple con las 
reglas mencionadas con respecto a la clausura posterior, puede conducir a cualquiera de las siguientes 
actividades sin evitar la excepción del interés de seguridad: 	 . 
- 	Vender o rearrendar la propiedad mantenida bajo prosecución para un arrendamiento en una 

transacción financiera. 
• Mantener actividades de negocio. 
• Liquidar o terminar operaciones. 
• Emprender una acción de respuesta bajo CERCLA. 
• Tomar medidas para preservar, proteger o preparar el activo asegurado previamente a la venta u otra 

disposición. 
Tal propietario incurrirá en responsabilidad de CERCLA con respecto a un instalación al poseerla después 
de la Causara sólo si existe alguna de las siguientes: 
• Arreglo para disponer o tratar una sustancia peligrosa, como la provee CERCLA. 
• Aceptar la transportación y disposición de las sustancias peligrosas en una instalación seleccionada 

por el propietario, como lo provee CERCLA: 
Un propietario no incurre en responsabilidad por virtud de tomar cualquier acción de respuesta bajo 
CERCLA o bajo la dirección de un coordinador de contingencia. 
La regla es clara en que los demandantes hagan la petición bajo CERCLA y tengan que establecer que el 
demandado es responsable como un Dropietario u operador. 
Corlee:luden No hay regulación equivalente 
Cualquier persona encontrada responsable de los costos de respuesta puede buscar contribuciones de otros 
responsables o de partes potencialmente responsables. Una corte puede asignar equitativamente esos costos 
entre las panes responsables. 
Las reclamaciones por contribuciones no pueden presentarse contra las partes que resolvieron sus 
responsabridades ante la EPA o a un estado autorizado en un asentamiento aprobado judicial o 
administrativamente. Esta prohibición en las reclamaciones de contnbuciones contra las partes asentadas ha 
sobrevivido un número de desafíos legales. Además, para gozar de inmunidad de las reclamaciones de 
contribuciones, las partes asentadas también tienen el derecho de buscar contribuciones de partes responsables 
no asentadas. 
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Defensas No hay regulación equivalente 
El Superfondo no impone responsabilidad cuando una liberación ha sido causada por un "acto de dios" o 
un acto de guerra. Tampoco hay responsabilidad cuando la única causa de una liberación es el acto de 
una tercera parte (otros diferentes de un empleado, agente o contratista independiente del demandante). 
Sin embargo, el demandante debe proporcionar la información de que se ejerció el cuidado debido y se 
tomaron las precauciones contra actos previsibles. Estas defensas no están disponibles  a las personas 
que no cumplieron con el reporte de liberaciones. 
SARA agregó una defensa importante para los propietarios que adquirieron un predio y descubrieron 
subsecuentemente que se dispusieron sustancias peligrosas en la propiedad sin su conocimiento. Esto se 
refiere como la 'defensa del propietario inocente". Esta defensa está disponible sólo si una persona 
adquirió una propiedad después de la disposición o colocación de las sustancias peligrosas, ejerció debido 
cuidado con respecto a las sustancias y tomó precauciones razonables contra actos previsibles u 
omisiones de terceras parles. El propietario debe establecer al menos una de las siguientes: 

• 

• El o ella no sabian y "no tuvieron razón para saber de la presencia de sustancias peligrosas en la 
propiedad cuando la adquideron. 

• El propietario es una entidad gubernamental que adquirió la propiedad involuntariamente o por 
dominio eminente. 

- 	La propiedad fue adquirida por herencia o legado. 
La corte considerará una variedad de factores para asegurar el nivel de conocimientos o inocencia del 
propietario, incluyendo un conocimiento o experiencia especializados y la habilidad para detectar 
contaminación por medio de una auditoria ambiental. Conforme aumenta la conciencia de la probabilidad 
de la contaminación de un sito, la viabilidad de la defensa se angosta. 
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TEMA: PROCEDIMIENTOS DE CONVENIO 

CERCLA = Ley de Responsabilidad, Indemnización y Amplia Respuesta Ambiental 
RLGEEPAMRP =- Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos 

Y(1~..*-4,W~A,,,,,,› 	- 	..-1.›. ,z..,..z.,,,iCERCLA.5?r;- 	' 	v.- 	, 	- 	.-,. --', 	.. -..- tGEEPAO.M:  
Title f. II No hay regulación equivalente. Sin 
El Superfondo también incluye provisiones extensas para negociaciones y convenios entre las partes embargo, la Procuraduría Federal 
responsables y la EPA. La EPA dirige entrar en convenio cuando hay interés público y cuando es urgente de Protección al Ambiente ha 
la limpieza. Si la EPA decide no entra en convenio con una parte responsable, debe notificar esa parte establecido discrecionalmente 
de su decisión y las razones por las cuales no es apropiado un convenio. Cuando hay diversas panes convenios de cumplimiento con las 
potencialmente responsables por la contaminación de un sitio, el convenio de la responsabilidad de una empresas más contaminantes y 
parte reduce la responsabilidad potencial de los otros por el número de convenios. Esta regla ha sido exportadoras cuando éstas han 
criticada por eliminar a las partes no convenidas en el riesgo al poseer una porción desproporcionada de entrado al régimen de auditoria 
responsabilidad, ya que la cantidad acordada en el convenio puede ser menor que la porción justa de la ambiental y les ha detectado 
parte acordada de responsabilidad. incumplimientos ambientales que 
La EPA ha aplicado estas provisiones para permitir a las partes responsables que hicieron contribuciones 
menores a la contaminación (por ejemplo, aquellos quienes enviaron menores cantidades de residuos 
peligrosos a una instatación) para firmar tos acuerdo denominados de minimis" bajo los cuales 
acordaron contribuir con una cantidad fija. pequeña para los costos de limpieza. 

requieren acción. 

Requerimientos de responsabilidad financiera. 
El Superfondo requiere a los propietarios y operadores de recipientes mayores a 300 toneladas brutas 
mantener evidencia de responsabilidad financiera en la cantidad de $300 por tonelada bruta. Sin 
embargo, los recipientes que transportan sustancias peligrosas como cargo deben mantener una 
responsabilidad financiera mínima de $5 millones o 3300 por tonelada bruta, lo que sea mayor. La 
responsabilidad financiera se demuestra a través de seguros, garantias, fianzas o calificaciones como 
autoasegurado. Si un propietario u operador posee, opera o carga más de un recipiente, la cobertura de 
responsabilidad máxima aplicable al recipiente más grande es todo lo que se necesita para todos los 
recipientes que se tienen u operan. La EPA establece requerimientos de responsabilidad financiera 
adicional para los recipientes de incineración. Estos requerimientos de responsabilidad financiera bajo 
CERCLA son adicionales a aquellos especificados bajo RCRA. La EPA determina las cantidades 
apropiadas de responsabilidad financiera requerida para recipientes de incineración y las instalaciones. 
Todas las reclamaciones contra propietarios y operadores por liberacioneS pueden ser declaradas 
directamente contra los garantes. Una insponsabilidad total del garante está limitada a los montos de la 
póliza del seguro. garantía, fianza, carta de crédito u otro instrumento aplicable. 



CAPITULO 3. IDENTIFICACION DE LA CONTAMINACION DEL 
SUELO 

La contaminación del suelo debida al mal manejo de las materias primas 
peligrosas y de la disposición de los residuos peligrosos industriales es la que 
mayor atención ha despertado en los medios científicos y gubernamentales de los 
países industrializados y subdesarrollados. Los residuos peligrosos se han 
dispuesto indiscriminadamente por años; sin embargo, lo más critico es su 
impacto potencial al agua del subsuelo, un recurso de por al escaso, el cual es 
abastecido a la población a través de pozoa profundos y cuerpos de agua. 

Le razón de tal interés obedece al peligro de dañar infinidad de ciclos biológicos y 
atentar indirectamente contra la salud humana. La disposición de sustancias 
peligrosas y residuos, cualquiera que sea su naturaleza, se acompaña de 
fenómenos complejos de interacciones entre los constituyentes de las sustancias 
y de los residuos, las aguas de lluvia que se infiltran entre la masa de las 
sustancias y residuos, las condiciones hidrogeológicas del sitio, las etapas 
bioquímicos de la degradación de las sustancias y residuos y, finalmente, el 
sustrato constitutivo del sitio. 

Al ocurrir le contaminación del suelo, el transporte vertical continuará hasta que 
una o más de las siguientes condiciones se cumplen: (a) todos los contaminantes 
se dispersen por completo y sean absorbidos por los materiales del subsuelo; (b) 
los contaminantes alcancen una formación arcillosa impermeable a través de la 
cual no puedan penetrar, o (c) los contaminantes establezcan contacto con el 
agua subterránea. 

Al alcanzar los contaminantes el agua subterránea, tienden a mezclarse dentro de 
la zona capilar y ser transportados en la misma dirección que el agua. Aaimismo, 
algunos tienden a disolverse en una extensión limitada en el manto fraile°. El 
grado de movilidad depende también del contenido de materia orgánica, de la 
composición mineral del acuífero y la porosidad del terreno. 

La contaminación de los mantos acuíferos es sumamente importante, ya que 
puede recorrer enormes extensiones subterráneas e incluso rebasar limites 
fronterizos. Esta migración puede tardar décadas y contaminar las aguas 
utilizadas para la agricultura, ganadería, usos domésticos e industriales, provocar 
la erosión de suelos y poner en peligro le fauna y flora, cal como la estabilidad de 
múltiples actividades socioeconómicas. 

Por otro lado, la volatilización de compuestos orgánicos con alta presión de vapor 
y la dispersión de polvos y cenizas por los vientos son otras rutas potenciales de 
contaminación del medio ambiente. La vaporización y dispersión en los sitios de 
disposición puede alterar las condiciones atmosféricas normales y alcanzar 
niveles de riesgo ambiental (Soto, 1995). 
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La identificación de la contaminación del suelo, por lo tanto, es el primer paso 
para conocer las condiciones de un sitio, prever riesgos ambientales futuros y dar 
los fundamentos para establecer la estrategia de restauración del suelo, en caso 
necesario. 

A continuación se indica una metodología de identificación de la contaminación 
del suelo seguida en México por un consultor autorizado por PROFEPA; la cual 
comparativamente con otros criterios norteamericanos de muestreo (Douglas, 
1992; Everett, 1993; Triegel, 1988 y USEPA, 1985) puede utilizarse. 

La identificación de la contaminación del suelo se menciona en la etapa de 
Desarrollo en Campo de une auditoria ambiental, la cual se describe brevemente 
en el Capitulo 1 de esta tesis. Sin embargo, entre las labores desarrolladas en la 
etapa 2 de la auditoria ambiental se efectúa una evaluación histórica del sitio y de 
la planta industrial, donde se recopila información actual y pasada, se hace una 
inspección visual, se entrevista a los trabajadores, etc. Asimismo, se recomienda 
muestrear y analizar el suelo superficial, serniprofundo y gas del subsuelo donde 
se efectuaron o realizan operaciones con sustancias peligrosas y se dispusieron o 
disponen residuos peligrosos. 

Por lo tanto, en este capitulo se recomienda una metodología pera identificar y 
muestrear la contaminación del suelo superficial, semiprofundo y gas del subsuelo 
durante una auditorio ambiental básica. Así como, se mencionan los parámetros y 
métodos analíticos recomendables pare este tipo de muestras. La metodología 
recomendada es una adaptación que requiere revisarse, pero sólo puede 
desecharse o aceptarse cuando se ha utilizado y documentado. 

3.1 MUESTREO Y ANAUSIS DEL SUELO SUPERFICIAL Y SEMIPROFUNDO 

3.1.1 Identificación de loe puntos de muestreo 

Para una adecuada selección de los puntos de muestreo en instelac.iones que se 
encuentran operando, cerradas o abandonadas se realiza un recorrido del área 
de estudio con el objeto de determinar si existen zonas en las cuales se localicen; 

A) Áreas visiblemente contaminadas por derrames o fugas, mala 
disposición de residuos o mal manejo de sustancias 
B) Áreas de almacenamiento de combustibles y lubricantes 
C) Zonas de carga y descarga de combustibles 
Li) Áreas de tránsito de vehículos 
E) Áreas verdes dentro y fuera del predio 
F) Áreas aparentemente no contaminadas (de referencia) 
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Además, se identifican aquellas áreas, que aunque no presentan evidencia física 
detestable de estar contaminadas, pueden estado debido a su localización: 

G) Cerca de entradas o salidas de áreas de almacenamiento o de áreas de 
proceso en las que se manejen materiales como polvos, solventes, 
aerosoles, capaces de generar contaminación sobre áreas no 
pavimentadas cercanas. 
H) En áreas que se encuentren en declive corriente abajo de un área 
donde se manejen materiales peligrosos, que en caso de derrames puedan 
contaminar el área. 

Una vez detectada el área de estudio se procede a determinar su extensión por 
medio de una inspección visual y evaluación numérica: 

• Si el área contaminada es pequeña (menor de 3m2), toda el área se marca con 
una rejilla en forme circular, dentro de la cual se dibujan y numeran círculos 
aleatorios de donde se selecciona, por medio de una tabla de números 
aleatorios, el sitio pera tomar les muestras representativas. 

• Si el área contaminada es suficientemente grande (mayor de 170 mp), toda el 
área se merca con una rejilla cuadrada, dentro de la cual se dibujan y numeren 
cuadrados de donde se seleccionan, por medio de une tabla de números 
aleatorios, los sitios para tome les muestras representativas. 

• Si el área contaminada es de tamaño regular (de 3 m2  a 144 m2), toda el área 
se marca con una rejilla hexagonal, le cual minimiza el área circular y funciona 
bien pera ciertos problemas de muestreo de suelo (USEPA, 1955). La rejilla 
hexagonal puede tomar tres tamaños, según el diámetro del área contaminada. 
Si el área contaminada tiene un radio de 1.20 m, el hexágono tiene sólo 7 
puntos (ver figura 3.1). Si el radio del área contaminada es de 3 m, el hexágono 
es de 19 puntos (ver figure 3.2). Finelmente, si el radio del área contaminad* 
es de 12 m, el Muégano es de 37 puntos (ver figure 3.3). 

• No se recomienda tomar muestras al azar, sin un patrón definido; ya que el 
personal que lo realice debe tener gran experiencia en estos muestreos y para 
el tipo de ~laminación de que se trate. Además de queda muestras tomado 
asi no sedan confiables al efectuar el análisis estadístico. 

Una vez determinad* la extensión del área contaminada, se procede a elegir el 
número de muestras, el cual depende del costo del análisis de ceda una de las 
muesVes, la confiabilidad de detección deseada del área contaminada y el 
objetivo de la auditoria, el cual indica que 'ninguna auditorio puede ni debe 
implicar una verificación complete de todas las operaciones efectuadas en el 
periódo que se examina' (Mese el N, 1991). 

En le siguiente tabla se muestra el tamaño recomendado de muestras 
individuales: 



Se supone que el limite exterior del área contaminada está a 1.20 m del centro 

"C" del sitio. 

FIGURA 3.1 LOCALIZACIÓN DE PUNTOS DE MUESTREO EN UNA REJILLA DE 



FIGURA 3.2 LOCALIZACIÓN DE PUNTOS DE MUESTREO EN UNA REJILLA DE 
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Se supone que el límite exterior del área contaminada está a 3.00 m del centro 

"C" del sitio. 



FIGURA 3.3 LOCALIZACIÓN DE PUNTOS DE MUESTREO EN UNA REJILLA DE 
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Se supone que el límite exterior del área contaminada está a 6.00 m del centro 

"C" del sitio. 
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TAMAÑO RECOMENDADO DE MUESTRAS INDIVIDUALES 

RADIO DEL ÁREA 
CONTAMINADA (m) 

TAMAÑO DE MUESTRA 

[— menor de 1.20 7 
120 - 3.0 19 

mayor de 3.0 37 

Por otro lado, se puede emplear la estrategia de formar muestras compuestas; lo 
cual, por una lado, permite reducir sustancialmente los costos de análisis; y por el 
otro, determinar que al menos una muestra tiene una concentración arriba del 
limite permisible del contaminante. Es decir, si la concentración del contaminante 
en la muestra compuesta es suficientemente alto, se puede concluir que está 
presente una muestra contaminada; si por el contrario, el nivel es suficientemente 
bajo, todas las muestras individuales están limpias. Pera resultados intermedios, 
las muestras que forman la compuesta deberán analizarse individualmente. 

ESTRATEGIA DE MUESTRAS COMPUESTAS 

NO. DE MUESTRAS 
COLECTADAS 

AGRUPACIÓN 

7 UN GRUPO DE 7 
19 UN GRUPO DE 10, UNO DE 9 
37 TRES GRUPOS DE 9, UNO DE 10 

Como se observa en la tabla anterior, el número de muestras se reduce 
considerablemente, sin poner en riesgo el objetivo y la confiabilidad del muestreo. 
En las figuras 3.4, 3.5 y 3.6 se presenta un ejemplo de agrupamiento de muestras 
para 19 puntos y para 37. 

Los valores recomendados de las dos tablas anteriores se basan en cálculos 
probabilisticos (USEPA, 1985), los cuales se muestran esquemáticamente en la 
figura 3.7 para diferentes niveles de contaminación y para un porcentaje de área 
contaminada dada. Para niveles cercanos al valor límite y para porcentajes bajos 
del área contaminada, la probabilidad de detección es baja. Cuando el nivel es 
alto y el procentaje del área contaminada es grande, la probabilidad de detección 
se acerca 81100%. Para áreas pequeAas con alta concentración, la capacidad de 
detección es modesta Similarmente, para grandes áreas contaminadas cercanas 
al valor limita La razón de estos resultados es el haber utilizado un coeficiente de 
0.5% de confianza para la hipótesis de "hallazgo falso de no cumplimiento' 

3.1.2 Toma de muestras de suelo superficial y semiprofundo 

Para realizar esta actividad, se utiliza un muestreador de suelo diseñado 
especificamente para el muestreo de suelos tóxicos o ligeramente contaminados. 
El equipo debe estar constituido básicamente por minerales, extensiones, 
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FIGURA 3.4 DOS GRUPOS COMPUESTOS PARA 19 PUNTOS DE MUESTREO 



FIGURA 3.5 SEIS GRUPOS COMPUESTOS PARA 19 PUNTOS DE MUESTREO 
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FIGURA 3.6 CUATRO GRUPOS COMPUESTOS PARA 37 PUNTOS DE 

MUESTREO 



valore modestos 
de probabilidad \b‘` cuo 
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probabilidad 
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FIGURA 3.7 PROBABILIDAD DE DECLARAR UN INCUMPLIMIENTO 
DE UN VALOR LIMITE PARA 7,19 (:) 37 PUNTOS 

CON 1 Ó 2 AGRUPAMIENTOS DE MUESTRAS COMPUESTAS 

disminución de la probabilidad 

LA PROBABILIDAD AUMENTA PARA PORCENTAJES BAJOS DEL ÁREA 
CONTAMINADA Y CERCA DEL VALOR LIMITE, CONFORME AUMENTA EL 
NÚMERO DE AGRUPAMIENTOS DE MUESTRAS COMPUESTAS 
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barrenadores (augers) intercambiables de acero inoxidable, diseñados para 
distintos tipos de suelo: barro, arena y otros materiales regulares; un muestreador 
de tipo cuchara partida y las herramientas necesarias para su uso. 

Antes de iniciar las actividades de muestreo, tanto los barrenadores como el tubo 
muestreador partido se lavan con jabón liquido y se enjuagan con agua destilada. 
Posteriormente se enjuagan con solvente. 

Una vez realizado lo anterior, se eliminan las posibles interferencias que se 
encuentren en la superficie del terreno. Se selecciona el barrenador adecuado al 
tipo de suelo a muestrear. Se introduce el barrenador hasta conseguir la 
profundidad deseada; es decir, de O a 15 cm para suelo superficial y de 30 a 50 
cm para suelo semiprofundo. En cato de no lograr estas profundidades por las 
condiciones del suelo, sólo se hace la anotación de la profundidad alcanzada en 
le bitácora de campo. 

Las muestras son manipuladas con seguridad a fin de evitar posibles riesgos a la 
salud e interferencias de contaminación en éstas. Se registran todas sus 
características. Asimismo, se almacenan, conservan y registran según el tipo de 
análisis a realizar 

3.1.3 Análisis 

Las muestras colectadas en el sitio de estudio, posteriormente se analizan en el 
laboratorio bajo las técnicas analíticas especificadas en la normatividad mexicana; 
en caso de no existir ésta, se utilizan los métodos de la Agencia de Protección 
Ambiental" de los Estados Unidos de Norteamérica (USEPA). A continuación se 
mencionan los parámetros más comunes que pueden analizarse a un suelo 
contaminado, el método de referencia y la técnica análitica utilizados. 

NMX-M- 
51-81 
EPA 6010 

Absorción atómica con 
espectrofotómetro de plasma 

Metales( Cd, Cr, Pb, Ba, Cu, 
Ni, Zn) 

Metales (Hg) NMX-AA- 
51-81 
EPA 7471 

Absorción atómica con vapor frío 

Metales (Plomo) NMX-M- 
51-81 
EPA 7421 

Absorción atómica con horno de 
grafito 
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No metales (Arsénico) NMX-AA- 
51-81 
EPA 7060 

Absorción atómica con horno de 
grafito 

No metales (Selenio) NMX-M- 
51.81 
EPA 7740 

Absorción atómica con horno de 
grafito 

Bifenilos policlorado (PCB's) y 
pesticidas organoclorados 

EPA 8080 Cromatograffa de gases con 
detector de capura de electrones 

Hidrocarburos totales del 
petróleo" (TPH) 

EPA 8015 
modificado 
analizado 
como 
diesel 

Cromatograffa de gases 

Compuestoí orgánicos 
volátiles 

EPA 8240 Cromatografla de gases 

Compuestos orgánicos 
semivolátiles extractables 

EPA 8270 Cromatograffa de gases 

Compuestos orgánicos 
halogenados 

EPA 8010 Cromatograffa de gases con 
dectector de hidruros 

Compuestos aromáticos 
volátiles 

EPA 8020 Cromatograffa de gases con 
detector de fotoionización 

Hidrocarburos clorados EPA 8120 Crornatografia de gases con 
detector de captura de electrones 

Grasas y aceite EPA 9070/ 
9071 

Gravimétrico 

pH EPA 9045 Electrométrico 
Punto de ebullición EPA 1010 Copa cerrada de Pensky4Aarten 
Cianuro / Sulfuro EPA 

Reactividad 
Titulación colorimétrica acidificada 

Fluoruro EPA 340.1/ 
340.2 

Destilación Bellack 

3.2 MUESTREO Y ANALISIS DE GAS DEL SUBSUELO 

32.1 Identificación de los puntos de muestreo 

La localización de los puntos de muestreo se lleva a cabo como se menciona en 
la sección 3.1.1. 

Total Petroleum Hydrocarbons (TPH) 
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3.2.2 Toma de muestras de gas/agua de subsuelo 

En cada uno de los puntos de muestreo determinados se realiza la toma de 
muestras de gas del suelo o, en su caso, la mezcla de líquidos existentes en el 
subsuelo. 

Con el fin de colectar las muestras (Figura 3.8), se utilizan tubos de acero 
galvanizado (cédula 40, 314 de pulgada) de unos tres metros de largo, los cuales 
se introducen en la tierra por medio de un tirador manual o hidraúlico hasta la 
profundidad que permite el terreno. Se registra dicha profundidad en la bitácora 
de campo. 

Posteriormente, se coloca un adaptador en la parte superior del tubo y la bomba 
de vado se conecta al tubo de acero anteriormente introducido, por medio de un 
tubo de polietileno. La bomba de vado se enciende y se verifica la presión 
manométrica antes de colectar el gas del suelo. Como la tasa de flujo depende de 
la resistencia a fluir, el tiempo de evacuación se ajusta hasta asumir que el 
volumen adecuado ha sido extraído. Si se encuentran líquidos en el subsuelo a la 
profundidad en que se realiza el muestreo, éstos se capturan por medio de la 
trampa de la bomba de vacío, se almacenan y conservan en recipientes do 100 
mililitros para su análisis posterior. 

Mientras la bomba de vacío se encuentra encendida, se introduce un adaptador 
especial acoplado a una 'jeringa de plástico de 35 mililitros. Por medio de la 
jeringa, se extraen 120 mililitros de muestra del gas del suelo, la, cual se almacena 
en tubos herméticos de aluminio para su posterior análisis en el laboratorio. 

La muestra de gas del suelo extraída solamente tiene contacto con la parte 
metálica superficial del tubo de extracción y nunca existe contacto alguno con 
otras partes del sistema (tubo de polietileno, diafragma de la bomba, etc.) que 
pudieran absorber los componentes del gas 

Después de tomar las muestras de gas de suelo, se toma una muestra de aire 
atmosférico en el sitio de estudio, con el fin de determinar la concentración de 
referencia para el análisis de tos gases de subsuelo. 

En cada uno de los puntos de muestreo, se registran los datos para la 
identificación de la muestra y de la prueba en general, como son: la hora, el 
número de identificación de la muestra, su localización, la profundidad del 
muestreo, la presión manométrica registrada en la bomba de vacío y las 
observaciones sobre las condiciones de la superficie. 
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3.2,3 Análisis 

Las muestras colectadas en el sitio de estudio se analizan, ya sea en campo o en 
el laboratorio, con un cromatógrefo de gases; el cual está equipado con un 
detector de captura de electrones (ECD), un detector de ionización de flama 
(FID), un detector de fotolonizaclón (PID), yio un detector de conductividad 
térmica. El equipo integra los datos analizados y grafica los cromatogramas para 
su interpretación posterior. 

Los siguientes parámetros se recomiendan analizar en la determinación indirecta 
de contaminación de suelos por derrames o fugas de compuestos orgánicos: 
benceno, tolueno, etilbenceno, xilenos (mezcla conocida como BTEX); 
hidrocarburós volátiles Malas (HCVT) de cadenas de carbono de cinco a nueve 
(C5-C9) e HCVT de (C10-Cx) y solventes halogenados como tricloroetano, 
tricloroetileno y percioroetileno. 

Previamente al análisis de las muestras, se realiza la calibración del equipo para 
eliminar posibles errores acarreados por el equipo mismo. Para la calibración se 
realizan pruebas con nitrógeno gaseoso, agua estándar para este fin y una 
solución de BTEX y HCVT de 1000 microgramos por litro. 	• 

Para el análisis de los liquides extraídos durante el muestreo, dependiendo del 
grado de concentración de contaminantes en el mismo, so puede tomar una 
alícuota y analizar por inyección directo al equipo de análisis o bien, se procede a 
hacer una dilución de la muestra de liquido, para posteriormente propiciar su 
volatilización. El gas generado en esta volatilización se acumula en la parle 
superior del recipiente y consecuentemente se colecta para realizar sobre éste, el,  
análisis mediante el equipo mencionado anteriormente. 



FIGURA 3.8 EQUIPO DE MUESTREO PARA GAS DE SUBSUELO 
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CAPITULO 4. RESULTADOS DE CONTAMINACION DE SUELO EN CUATRO 
INSTALACIONES INDUSTRIAI.ES 

Por medio del uso apropiado de la actividad conocida como auditoría ambiental 
básica, descrita en el capitulo 1, se puede detectar la contaminación de un suelo, 
hayan sido las causas de ésta el derrame de sustancias peligrosas o la 
inapropiada disposición de residuos peligrosos, el almacenamiento o su manejo. 
Asimismo, siguiendo las etapas de la auditoria ambiental se puede definir la 
metodología para identificar el nivel de contaminación existente en el suelo, 
descrita en el capítulo 3. Finalmente, identificado el nivel de contaminación del 
suelo se puede comparar con valores de referencia o típicos, si existen, para 
determinar el grado de contaminación que tiene. 

A continuación, se presentan los resultados de la contaminación del suelo de 
cuatro plantas industriales que se encontraban operando normalmente, realizados 
bajo el régimen de auditoría ambiental básica. Los datos se detectaron en cuatro 
empresas que se localizan en diferentes estados de la República Mexicana y ya 
son conocidos por la autoridad correspondiente. 

Debido a la confidencialidad en torno a las empresas auditadas, sólo se ofrecen 
detalles generales del giro, materias primas o residuos de éstas que se 
consideran pudieron haber ocasionado el tipo de contaminación que se menciona. 
No se presentan los diagramas de localización de los puntos de muestreo, 
tampoco las evidencias fotográficas del lugar, ni la información de otros hallazgos 
detectados durante la auditoría; sólo se presentan los, resultados de los análisis 
relativos a la contaminación del suelo, por considerarse relevantes y poco 
conocidos en el medio mexicano, 

El análisis estadístico realizado a los resultados analíticos está basado en los 
comentarios de Kotz y Johnson, 1982; quienes recomiendan que en una tabla de 
análisis químicos es más confiable determinarles la mediana (valor de la variable 
que divide una distribución de frecuencias acumuladas en dos partes iguales), 
utilizando el valor del percentil 50 (P50) y la desviación estándar (distancia entre el 
percentil 84 y 50), denominada "1'. Asimismo, utilizando técnicas estadísticas 
convencionales, se puede determinar el coeficiente de variabilidad (CV) útil para 
comparar en porciento las dispersiones de varios grupos de datos. 

CV = (s/ P50)100 



4.1 CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS 

La planta 1 se refiere a un Taller de mantenimiento de fuerza motriz. Los 
productos son servicios, los cuales incluyen inspecciones y reparaciones 
semanales, bimestrales, semestrales, anuales, bianuales y de treinta y seis meses 
a las locomotoras. Asi como, reparaciones ligeras y medianas, conversiones de 
furgones, adaptaciones o modificaciones especiales a los carros de ferrocarril. 

las materias primas utilizadas son: 47,000 L al mes de diesel para cargar y 
limpiar las locomotoras; 3,600 L al mes de aceite lubricante para cambiar en los 
motores de las locomotoras y 600 L. al mes de supermexolina para mover los 
armones que supervisan las vías. 

Durante la auditoria ambiental al Taller se detectaron -al revisar la información 
disponible, entrevistar al personal y efectuar recorridos por la instalación-
problemas de contaminación de suelos ocasionados por disposición inadecuada 
de residuos peligrosos y por derrames o fugas de combustibles en áreas de 
almacenamiento, manejo, carga y descarga de los mismos. 

El tipo de muestreo de gas/agua de subsuelo y el análisis cromatográfico. Así 
como, la localización de los puntos de muestreo se definieron considerando los 
criterios descritos en las Secciones 3.1 y 3.2 del capitulo anterior. 

Finalmente, debido a la notable saturación del suelo con combustible, se 
analizaron 32 muestras tomadas de 24 puntos diferentes. A continuación se 
presentan los puntos de muestreo y el área de localización. 

'"---,00tald 
bilatífío 

OCaliZOCI 	pk~z v 
• , 	k.• 	••• 	, 	,:, 

1 Area de mantenimiento de locomotoras 
2 Aren verde 
3 Área de comedor 
4, 5, 8 y 9 Ares de tanques elevados de almacenamiento de diesel, agua 

desmineralizada y aceite 
e Area de la escuela de capacitación 
7 --"AraTuTtilmacenamlento de detergente, diesel y agua 
10 y 11 Area del tanque de almacenamiento de diesel 
13 Area de almacenamiento de aceite de reuso 
12, 14, 15;78Área 
y 17 

del tanque elevado de agua y del área de almacenamiento de residuos 
peligrosos 

18 Area del taller mecánico 
19 Area de tanques elevados de almacenamiento de agua desmineralizada y 

diesel 
20 Area del taller de Mundo 
21 Ares del taller de carpintería 
22 Ares del taller de reparaciones (nuevo y fuera de servicio)  
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,u 10 I allé9A é roodI temo 	"›1 
I o 

•roUlgtdAtd  

Se ' 
Aire Gas de suelo Inyección directa N.A. 
Aire Gas de suelo Infección directa N.A. 
1 Gas do suelo Inyección directa 1.07 

Muestra liquida Volatilización 1.07 
2 

rommemmommar 
Muestra II ulda Volatilización 1.53 

3 Gas de suelo Inyección directa 1.37 
Muestra líquida Volatilización M 	1.37 

4 Gas de suelo Inyección directa 1.22 
6 Muestra liquida Volatilización  1.37 
6 Gas de suelo Inyección directa 0.92 

Gas de suelo Inyección directa 1.07 
Muestra líquida Volatilización 1.07 

8 Gas do suelo Inyección directa 1.22 
Muestra líquida Volatilización 1.22 
Muestra liquida Inyección directa 1.22 

9 Muestra liquida Volatilización 1.37 
10 Gas de suelo Inyección directa 1.37 

Muestra II ulda Volatilización 1.37 
11 Muestra liquida Volalilizacilnn 1.53 

Muestra II tilda In °alón directa 1.53 
12 Gas de suelo Inyección directa 1.22 
13 Muestra líquida Inyección directa 1.37 
14 Gas de suelo In eccIón directa 1.37 
16 Muestra liquida Volatilización 1.08 

Muestra líquida Inyección directa 1.88 
16 Gas de suelo Inyección directa 1.37 
17 Gas de suelo Inyección directa 1.22 
18 Muestra líquida Inyección directa 1.53 
19 Gas de suelo Inyección directa 0.92 
20 Gas de suelo Inyección directa 1.22 
21 Gas de suelo Inyección directa 1.83 
22 Gas de suelo Inyección directa 1.37 

N/A: No aplica 

De las 32 muestras que se colectaron, 2 fueron de aire atmosférico tomadas como 
referencia; 15 muestras individuales que fueron de: gas (puntos 4, 6, 8, 12, 14, 
16, 17, 19 - 22) ó de liquido (puntos 2, 5, 9, 13 y 18); y 7 muestras que 
presentaron gas y liquido cuando se extrajeron (puntos 1, 3, 7, 8, 10, 11 y 15). A 
continuación se indica el tipo de muestra colectada, el procedimiento de análisis y 
la profundidad a la que se tomaron las muestras. 



4.1.1 Resultados 

Los resultados de los análisis de las 32 muestras se indican en la Tabla 4.1, los 
cuales se presentan por punto de muestreo y a los que se les analizaron los 
siguientes parámetros; benceno, tolueno, etilbenceno, xilenos, hidrocarburos 
volátiles totales do cadena de cuatro carbones a nueve (C4-C9) e hidrocarburos 
volátiles totales de cadena de diez carbones y más (C10-Cx). A continuación se 
presentan los límites de detección para cada uno de los parámetros analizados: 

> '' 	OMPtieeto, 	, Urrilte «Debite ótifpg/IP 0, 
Benceno 0.03 
Tolueno 0.05 

Etilbenceno 0.09 
Xilenos 0.1 

HCVT (C4-C9) 0.1 
HCVT (Cio-Cx) 0.1 

1,1-OCA 0.2 
1,2-DCA 0.08 

TCA 0.0002 
TCE 0.0008 
PCE 0.0006 

Debido a que no existe regulación (véase Capítulo 2), ni estándares mexicanos 
que regulen los limites de contaminantes contenidos en el subsuelo; es necesario, 
utilizar criterios generales para determinar el grado de contaminación del terreno 
ocupado por el Taller. Los criterios para la interpretación de los resultados son: 

A) Los resultados de las muestras de aire atmosférico colectadas en el sitio se 
consideran un factor de referencia para determinar el grado de exceso en 
la concentración de contaminantes para los distintos parámetros 
analizados en las muestras de gas de suelo. Cuando la concentración de 
contaminantes en las muestras de gas do suelo, excede el factor de 
referencia impuesto por los resultados del aire atmosférico, se considera 
que existe contaminación en el suelo. 

B) Cuando la concentración de contaminantes en las muestras líquidas de 
suelo, exceden el límite de referencia del aire atmosférico y están por 
encima de los 1,000 pg/L, las concentraciones se consideran altas, y 

C) Cuando la concentración de contaminantes en las muestras líquidas de 
suelo, exceden el límite de referencia del aire atmosférico y están por 
encima de los 100,000 pg/L, las concentraciones se consideran 
sensiblemente altas. 
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De acuerdo a estos criterios, y como se observa en la Tabla 4.1, la concentración 
de contaminantes en todos los puntos de muestreo, excepto en el punto 22, 
sobrepasa los limites de referencia impuestos por las muestras de aire 
atmosférico del sitio en estudio, por lo que se considera que existe contaminación 
por benceno, tolueno, etilbenceno, xilenos e hidrocarburos volátiles totales, en las 
áreas del Taller donde se colectaron las muestras. Además, es preciso señalar, 
que durante el desarrollo de los análisis de las muestras de gas se encontró en 
los cromatogramas la existencia de grandes cantidades de gas metano, el cual no 
se cuantificó porque el cromalógrato no se calibró para ese compuesto que no se 
esperaba. 

Muestras de gas 

En los análisis de las 15 muestras de gas de suelo recolectadas, se encontraron 
en los puntos 1 y 8, respectivamente las concentraciones más altas de benceno 
(9 y 12 pg/L), tolueno (7 y 22 pg/L), etilbenceno ( 15 y 50 pg/L) y xilenos (16 y 55 
pg/L). En cuanto a los hidrocarburos volátiles totales C4-C9 y C10-Cx, 
respectivamente se encontraron los valores más elevados en los puntos 1 (16 y 
16 pg/L), 3 (54 y 22 pg/L), 8 (53 y 53 pg/L), 10 (120 y 830 pg/L) y 12 (23 y 20 
pg/L). Ninguna muestra excedió el limite de 1p00 pg/L. La mayor variabilidad en 
la distribución de las concentraciones se encuentra en los HCVT. Así como, la 
menor variabilidad se detecta en el benceno, tolueno y etilbenceno. 

Muestras liquidas por volatilización 

Con respecto a las 10 muestras liquidas analizadas por volatilización, la 
conc.entración alta de benceno sólo se detectó en el punto 5, siendo de 120 pg/L. 
Las concentraciones altas de tolueno se encontraron en los puntos: 1 (220 pg/L), 
5 (120 pg/L) y 9 (380 pg/L); la concentración alta de etilbenceno se presentó en el 
punto 5 (160 pg/L) y la concentración alta de xilenos se encontró en los puntos 5 
(240 pg/L), 7(400 pg/L), 8 (180 pg/L), 9 (290 pg/L), 10 (190 pg/L), 11 (24 pWL) y 
15 (350 pg/L), Los hidrocarburos volátiles totales se hallaron en concentraciones 
altas en todos las muestras liquidas, excepto en el punto 11. Seis muestras 
excedieron el límite de 1000 pg/L. 

Muestras liquidas por inyección directa 

En cuanto, a las 5 muestras líquidas analizadas por Inyección Directa, el punto 15 
presenta la más alta concentración de benceno (880 pg/L); en loa puntos 11, 13 y 
15, respectivamente se detectan las concentraciones más altas de tolueno (3900, 
33000 y 15000 pg/L) y en los puntos 11, 13, 15 y 18, respectivamente se hallan 
las concentraciones más altas de xilenos (19000, 63000, 28000 y 11000 pg/L). 



Tabla 4.1.1 

Comparación de resultados de hidrocarburos 
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Tabla 4.1.1 

MU11311115 	II 	UICI115 	IIM1111111011 	• por 	rnyuccorri 	11111141111 	. 

e <14 <29 <62 220 
11 <11 t.M3;991K.:1 <46 ' . 	k.5 arr ,:, 
13 <15' )0(101 42  
15 880 '.›;t1',..,11,01x*'ir <62 
1$ <15 <29 <62 

.., 
,,,, '  177 	' 	,',4 

Pro 15 3900 62 19000 59000 	30000 
t625 17634 0 13560 3400 	123500 

CV % 	-.^ 98 452 0 71 6 	412 

N14.1-110.13VHCvriallo:rr Hfutuideerrrarefleiwerct:Verietiooltles:CBT:otales  

Las concentraciones más altas de hidrocarburos volátiles totales C4-C9 y C10-Cx 
las presentan respectivamente los puntos 8 (1500 y 11000 ggIL), 11 (59000 y 
30000 1191L) y 18 (3000 y 27000 141.); mientras que los puntos 13 (230000 y 
110000 411..) y 15 (100000 y 430000 µg/L) detectaron las concentraciones 
sensiblemente más altas (mayores de 100000 pg1L) de todas las muestras. Diez y 
siete muestras excedieron el limite de 1p00 µgil. y cuatro muestras también 
excedieron el límite de 100,000 

Puntos de muestreo 

De acuerdo a los resultados anteriormente descritos, de los 22 puntos analizados, 
los puntos de muestreo que mayores niveles de contaminación presentan son: 
Punto 15 (área de almacenamiento de residuos peligrosos), Punto 13 (área de 
almacenamiento de aceite de reuso), Punto 11 (área del tanque de 
almacenamiento de diesel); Puntos 9, 5 y 8 (área de tanques elevados de 
almacenamiento de diesel, agua desmineralizeda y aceite); y Punto 1 (área de 
mantenimiento de locomotoras). 

4.1.2 Conclusiones 

Las conclusiones que se desprenden de la evaluación de los resultados son: 

A) Se consideran adecuados los criterios utilizados en la selección de los puntos 
de muestreo en el sitio para detectar la situación real del terrena 
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B) El análisis de suelo se realizó bajo técnicas especializadas que permite 
detectar con eficiencia el grado de contaminación en las distintas áreas del Taller. 

C) Las técnicas de análisis utilizadas para la detección de: benceno, tolueno, 
etilbenceno, xilenos e hidrocarburos volátiles totales revelaron congruencia de 
acuerdo a la situación real de las distintas áreas del Taller, como encontrar que la 
mayor contaminación se localiza en el área destinada para el almacenamiento de 
residuos peligrosos o de almacenamiento, carga y descarga de diesel y aceite de 
reuso. 

D) Los muestreos realizados y los resultados obtenidos revelaron que el terreno 
se encuentra saturado de agua en algunas áreas del terreno, como en el área de 
los tanques elevados de diesel, agua desmineralizada y aceite y el área de 
disposición de residuos peligrosos; es decir, la saturación se encuentra 
aproximadamente entre los 1.2 y 2.0 metros, por lo que los contaminantes 
detectados en las muestras liquidas extraídas del suelo se encuentran en 
contacto directo con agua. 

E) El análisis por cromatografía de las muestras obtenidas en el sitio, revela la 
existencia de altas concentraciones de gas metano en el suelo. Una razón para 
encontrar metano en el Taller se puede deber a que el clima tropical de la región 
acelera la actividad bacteriana sobre los combustibles que por largo tiempo han 
permanecido en el subsuelo, lo que les permite a éstas reducir los hidrocarburos 
de cadena larga en fracciones más pequeñas como el metano. 

F) De acuerdo a los resultados obtenidos en las muestras liquidas se detecta que 
la zona que presenta mayor contaminación es la zona de almacenamiento de 
aceite y aceite de reuso. 

G) Para las muestras liquidas, el nivel de concentración de hidrocarburos, en 
general, es variable concentrándose principalmente en la zona de 
almacenamiento de aceite y casa de mantenimiento de locomotoras, 
disminuyendo el gradiente de concentración hacia los limites del predio. Sin 
embargo, es preciso señalar que la zona de Influencia de contaminación alta y 
sensiblemente alta, principalmente, se presenta en el área de disposición de 
residuos peligrosos y en el área del tanque de almacenamiento de diesel. 

H) En cuanto a las muestras de gas de suelo obtenidas, los resultados de los 
análisis revelaron aspectos similares a los anteriormente descritos. La principal 
zona de contaminación es el área de los tanques de almacenamiento de aceite, 
aceite de reuso, diesel y agua desmineralizada. Esta área se encuentra al sur de 
la casa de mantenimiento de locomotoras, extendiéndose dicha zona de Influencia 
hacia el taller de vía y estructuras. Las concentraciones altas y sensiblemente 
altas se localizaron en la parte central del terreno disminuyendo el gradiente de 
contaminantes hacia los limites del predio. En la parte norte del taller se 
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detectaron algunos contaminantes debido a la existencia de tanques aislados de 
almacenamiento de hidrocarburos. 

1) La situación general del suelo ocupado por las instalaciones del Taller presenta 
acumulación e infiltración de contaminantes, los cuales pueden originar 
alteraciones importantes al medio ambiente y a la salud en general, 

.1) La mayor y menor variabilidad en la distribución de las concentraciones se 
detectó en las muestras de gas. 

4.2 CONTAMINACION POR METALES PESADOS, TPH Y PCB 

La planta 2.se refiere a una empresa de la rama metalmecánica que se dedica a 
la fundición y maquinado de piezas metálicas. Los productos son rotores, discos, 
tambores y mazas. 

Las materias primas utilizadas al mes son: 1,400 ton de hierro gris (sal ferrosa), 
48 ton de cromo, manganeso y sílice, 900 ton de arena sílice, 28,400 litros de 
gasolina y petróleo, 10,400 litros de aceites lubricantes, 7 ton de solventes y 
pinturas, 9 ton de resinas y catalizadores, y 1,500 litros de detergentes. 

Durante la auditoria ambiental a la planta metalmecánica se detectaron -al revisar 
la información disponible, entrevistar al personal y efectuar recorridos por la 
instalación- problemas de contaminación de suelos ocasionados por disposición 
inadecuada de chatarra, rebaba y escoria metálica en áreas verdes o áreas de 
almacenamiento cuyo suelo no contaba con protección para evitar lixiviación de 
metales. 

El tipo de muestreo de suelo superficial; así como, la localización de los puntos de 
muestreo se definieron considerando los criterios descritos en la Sección 3.1 del 
capítulo anterior. 

Finalmente, debido a la visible contaminación del suelo con óxidos de hierro en 
algunas áreas, se analizaron 7 muestras tomadas de 7 puntos diferentes. A 
continuación se presentan los puntos de muestreo y el área de localización. 

e 

a verde entre Nave 4 y estación de gas L.P. Se almecina chatarra de 
mobiliario y equipo metálico, directamente sobre el suelo. El área impactada 
estimada es de 1 300 m2. 

2 
	

a verde detrás del • lo de 	en la • rte atador de Nave 
3 
	

a verde, detrás del patio de remolques, en la parle posterior de Nava 3. Se 
almacena rebaba metálica y arena de moldeo. El área impacteda estimada es de 
2 500 m2. 
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4 Área verde a la entrada del almacén de PCBs. No se detectó contaminación 

visible 

5 Entrada del almacén de escoria, Se detectó rebaba metálica y escorias de 
fundición. El área impactada estimada es de 370 m2. 

6 Planta de tratamiento de aceite soluble. Se detectó contaminación de aceite. El 
área impactada estimada es de 4 m2, 

7 Área verde frente al laboratorio de control en Planta 2. Se almacena arena de 
moldeo. El área impactada estimada es de 450 m2. 

De las siete muestras, a las colectadas en los puntos 3 y 7 se les analizaron 
fenoles (por tratarse de arenas de moldeo), a la del punto 4 se le analizaron siete 
tipos diferentes de bifenilos policlorados (PCBs), a la del punto 6 se le analizaron 
hidrocarburos totales del petróleo (TPH), y a las muestras 1, 2, 3, 4 y 6 se les 
analizaron los siguientes metales: hierro (Fe), cromo total (Cr), manganeso (Mn), 
níquel (Ni), plomo (Pb) y antimonio (Sb). A continuación se describe el parámetro 
medido, el método empleado para su análisis, la técnica analítica y el limite de 
detección del método. 

pw"ffinsitto«Vatm#1étldl MI* .: 2;llii 	1 	Xx . ili • wodosiceonz 
PCBs Cromatoorafla de gases USEPA4270 	N 10.0 Pgii- 

Fenoles Cromatogralla de gases USEPA-8270 10.0 PO. 
TPH Cromatografia USEPA-8015 Modif. 0,1 pfyg 

Hierro Absorción Atómica NMX-AA • 51.81 2.5 nig 
Cromo Total Absorción Atómica : NMX-AA • 51.81 5.0 paig 
Manganeso Absorción Atómica NMX-AA • 51.81 03 140 

Níquel 	. Absorción Atómica : NMX-AA • 61-81 5,0 PO 	• 
Plomo Absorción Atómica NMX-AA • 5141 5,0 nig 

......—Antimonio Absorción Atómica NMX-AA • 5141 " 5.0 pgig 
TPH in Hidrocarburos Totales del Petróleo 

4.2.1 Resultados 

En la Tabla 4,2.1 se muestran los resultados de los análisis aplicados a seis de 
las muestras de suelo superficial colectadas en campo, los cuales se presentan 
por punto de muestreo y a los que se les analizaron los siguientes parámetros: 
fenoles, TPH, hierro, cromo total, manganeso, níquel, plomo y antimonio. En la 
Tabla 4.2.2 se presentan los resultados del análisis de PCBs de la muestra 4. 

Debido a que no existe regulación (véase Capitulo 2), ni estándares mexicanos 
que regulen los limites de contaminantes en suelo superficial; es necesario, 
utilizar la regulación y los estándares extranjeros; en este caso, los holandeses 
(Floss, 1991) para el análisis, evaluación y comparación de los resultados 
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reportados para determinar, de manera general, el grado de contaminación del 
terreno ocupado por la planta metalmecánica. 

En el caso de metales pesados, existe la publicación alemana Floss, 1991 que 
describe el listado holandés (ver Anexo 2), el cual presenta criterios para 
determinar la presencia de contaminantes en suelos y para evaluar la gravedad 
de la contaminación. El listado presenta valores agrupados en tres diferentes 
categorías: 

Categoria "A" contiene valores cuya excedencia demuestra la existencia 
de contaminación incipiente (en algunas regiones representan valores 
normales de concentración) 

Categorla "8" contiene valores cuya excedencia indica el requerimiento de 
monitoreo continuo del lugar, así como de investigaciones para localizar y 
controlar las fuentes de contaminación, 

Categoría "C" contiene valores cuya excedencia es motivo de restauración 
del daño existente. 

Adicionalmente, en los Estados Unidos existen dos publicaciones, la de la 
USEPA, 1983 y la otra por Dragun, 1988, en las cuales se presentan los ámbitos 
en los que se encuentran cornúnmente los elementos en el suelo. Estos ámbitos 
son bastante amplios, debido a la variedad de suelos existentes (Anexos 1 y 3). 

Con respecto a los limites de hidrocarburos totales del petróleo (TPH) se 
consideran los estándares publicados por Oliver, 1992 sobre niveles de 
contaminación de suelos en el estado norteamericano de Colorado, ya que la 
altura sobre el nivel del mar del sitio considerado es comparable al de ésta Estos 
valores se presentan para tres categorías: 

(1) Nivel de notificación que puede ser cualquier cantidad (véase el término de 
notificación en la sección 2,2 de esta tesis), 
(2) Nivel de acción, el cual se recomienda tomar cuando las concentraciones son 
mayores a 100 ppm, y 
(3) Nivel de restauración, el cual se recomienda cuando las concentraciones son 
a partir de 100 a 500 ppm o lig/g 

Con respecto a los límites de bifenilos policlorados (PCB's) se consideran los 
estándares de la USEPA: 

1) Si se detecta una concentración menor a 50 ppm, ésta no se considera 
significativa; 
2) Si se presenta una concentración mayor a 50 y menor a 500 ppm, se considera 
significativa y los elementos que la contenga deberán incinerarse; 
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Tabla 4.2.1 
Comparación de resultados de TPH y metales pesados 

11,1', 

< 1'10 - • < 1'10'3  
Fenoles • 

TPH - • • • 12,461 • - 
Hierro 439,259 204,000 35,576 168,690 - 18,685 53 

Cromo Total 644 813 148 640 - 62 31 
Manganeso 2,148 1.066 305 2,148 • 210 102 

Níquel 158 176 43 126 - 25 32 
Plomo 17 142 14 19 - 60 373 

Antimonio 14 120 15 11 - 24 293 

TPH = Hidrocarburos Totales del Petróleo 

Tabla 4.2.2 
Resultados del análisis de PCB 

	

'...4 	 5 	e 	•• 	l 

	

1... 	,I• 	' 	 •;• 	1 	1.. 

.a> 	. 	.P. 

11 	••.. 	• 
f.  •r• 	• 

Arador-1016 < 1'10'3  
Arador-1221 < 1'104  
Arodor•1232 < 1'104  
Arodor-1242 < 1•10•3  
Arodor-1246 < 1'10 
Arodor•1254 < eu0.3  
Arador-1260 < 1'10'3  

3) Si se encuentra una concentración mayor a 500 ppm, ésta se considera como 
PCBs puros y los elementos que la contengan deberán incinerarse junto con el 
contenedor. 

Con los valores mencionados en los documentos anteriores, es posible comparar 
los resultados analiticos obtenidos para los diferentes contaminantes detectados 
en suelo de la planta metalmecánica para establecer la gravedad del problema. 
En la tabla 42.3, se presenta la comparación de los resultados con los límites 
establecidos en el listado holandés de Floss, 1991; mientras que en la tabla 4.2.4 
se presenta la comparación con los limites establecidos en los listados 
norteamericanos de USEPA, 1983; Dragun, 1988 y Oliver, 1992. 
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Muestra 1 
De acuerdo con los limites establecidos en el listado norteamericano de Dragun el 
hierro se encuentra dentro de límites en todos los puntos. Sin embargo, dado que 
en la muestre 1, el nivel de hierro es más de 20 veces mayor que el detectado en 
la muestra 7 y más de 12 veces que en la muestra 3, es posible concluir que 
existe contaminación por hierro en este punto. Asimismo, los niveles de antimonio 

qn 40% loa limites establecidos en dicho listado. 

De acuerdo con los niveles establecidos por Dragun, USEPA y Floss (listado 
holandés) puede observarse que las concentraciónes de niquel y plomo se 
encuentran en niveles típicos. Sin embargo, las concentraciones do manganeso 
exceden en 168% el criterio holandés de la Categoría C, que indica realizar 
actividades de restauración del suelo. 

Muestra 2 
De acuerdo con los limites establecidos en el listado norteamericano de Dragun, 
la concentración de hierro se encuentra dentro de limites en todos los puntos. Sin 
embargo, dado que en la muestra 2 el nivel de hierro es más de 10 veces mayor 
que el detectado en la muestra 7 y más de 5 veces que en la muestra 3; además 
de que el área se encuentra visiblemente contaminada por óxidos de hierro, es 
posible concluir que existe contaminación por este elemento. 

De acuerdo con los niveles establecidos por Dragun y USEPA puede observarse 
que la concentración de antimonio excede en 40% los niveles típicos y en 20% el 
nivel de la categoría B del listado holandés. 

De acuerdo con los limites establecidos por Floss, las concentraciones de 
manganeso exceden en 33% el criterio establecido por la Categoría C, que indica 
realizar actividades de restauración del suelo; y la concentración de plomo 
excede en 42% al limite de la categoría B, que indica realizar investigaciones en 
sitio y eliminar la fuente de contaminación. 

Muestra 3 
De acuerdo con ios limites establecidos en el listado norteamericano de Dragun, 
el hierro se encuentran dentro de limites. Sin embargo, excede en 53% el nivel de 
antimonio de los limites de Dragun y USEPA. 

De acuerdo con los limites establecidos por Floss, la concentración de 
manganeso excede en 20% e; iimite de la categoría B, que indica realizar 
investigaciones en silo y eliminar la fuente de contaminación. 

Muestra 4 
De acuerdo con los limites establecidos por la USEPA, los niveles de PCBs se 
encuentran por debajo de los niveles típicos. 
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Tabla 4.2.3 Comparación de resultados de TPH y metales pesados contra el listado holandés 

ti 
1.00 0.05 - i .1-icra 

Fenoles 

TPH 

PCBs 

Fe 

Cr Total 

- 	<1.70'3 

204.000.0 35.578.9 	- 439.259.3 188,890.0 18.685.7 
NI 

644.5 - 	540.7 	- 148.4 	- 8135 82.0 
NI 

2,1 - 	210.50 1.7 02 
250 

Ni 
43.2 176.7 158.5 25.5 125 0 

Ni 

Pb 
14.2 17.4 eao 19.6 

e  
14.8 116 

Sb 24.5 
103 

02 	113 

e 

• Número Máximo de veces que excede el criterio especificado. 

Excede el limite de la Categoría A 
Excede el !imite de la Categoria B 
Excede e! límite de la Categoría C 

N1= No incluido en el listado 
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Tabla 4.2.4 Comparación de resultados de TPH y metales pesados contra limites norteamericanos de 
contaminantes en suelo 
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Muestra 5 
De acuerdo con los limites establecidos en el listado norteamericano de Dragun, 
el hierro se encuentra dentro de limites en todos los puntos. Sin embargo, dado 
que en la muestra 5 el nivel de hierro es más de 10 veces mayor que el detectado 
en la muestra 7 y más de 5 veces que en la muestra 3 y que el sitio se encuentra 
visiblemente contaminado por rebaba de hierro, es posible concluir que existe 
contaminación por hierro en este punto. Asimismo, los niveles de antimonio 
exceden en 10% los limites establecidos por USEPA y Dupla 

De acuerdo con tos niveles establecidos por Dragun y USEPA, puede observarse 
que les concentraciones de cromo, níquel y plomo están dentro de valores típicos. 

De acuerdo con os niveles establecidos en el listado holandés, puede observarse 
que la concentración de manganeso excede en 170% el limite establecido en la 
Categoría C, que indice realizar actividades de restauración del suelo 

Muestra 
Para la comparación de TPH, los limites establecidos indican que la 
contaminación del suelo en este sitio está muy elevada, es decir, el valor 
detectado está 24 veces arriba del nivel de restauración. 

Muestra 7 
El nivel de antimonio excede en 140% los limites establecidos por USEPA y 
Dragun. Los parámetros restantes se encuentran dentro de los niveles 
establecidos. 

4.2.2 Conclusiones 

Las conclusiones que se desprenden de la evaluación de los resultados son: 

A) Se consideran adecuados los criterios utilizados en la selección de los puntos 
de muestreo en el sitio para detectar la situación real del terrena 

B) El análisis de suelo se realizó bajo técnicas 'especializadas que permite 
detectar con eficiencia el grado de, contaminación en las distintas áreas de la 
planta metaimecánica. 

C) Las técnicas de análisis utilizadas para la detección de los diferentes 
parámetros revelaron congruencia de acuerdo a la situación real de las distintas 
áreas de la planta. 
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D) Los resultados de los análisis practicados en el suelo superficial indican que 
en seis de los siete puntos en donde se tomaron las muestras, se detecta la 
presencia de contaminación de suelo por metales. 

F) De acuerdo a los resultados de metales pesados, de los 6 puntos analizados, 
los puntos de muestreo que mayores niveles de contaminación presentan son: el 
punto 1 (área verde entre Nave 4 y la estación de gas IP.), punto 2 (área verde 
detrás del patio de remolques) y punto 5 (entrada del almacén de escoria). 

G) De acuerdo a los resultados de TPH, el punto 6 analizado se considera que 
presenta valores altos de contaminación. 

H) Los resultados de las concentraciones de PCBs indican que no existe 
evidencia dé contaminación por esta sustancia en la entrada del almacén. 

I) La mayor variabilidad en la distribución de las concentraciones se detectó en 
las muestras de plomo con 373%. 

4.3 CONTAMINACION POR SULFATOS, FOSFATOS y pH 

La planta 3 se refiere a una fábrica productora de fertilizantes. Los productos 
obtenidos son sulfato de amonio y ácido sulfúrico con una producción de 850 y 
600 toneladas al día, respectivamente. 

Las materias primas utilizadas son amoniaco, ácido fósforico, azufre y agua. 

Durante la auditoria ambiental a la fábrica de fertilizantes se detectaron -al revisar 
la información disponible, entrevistar al personal y efectuar recorridos por la 
instalación- problemas de contaminación de suelos ocasionados por disposición 
inadecuada de materiales peligrosos en áreas de almacenamiento, manejo, carga 
y descarga de los mismos. 

El tipo de muestreo de suelo superficial (entre 10 y 20 cm.) y semiprofundo (entre 
80 y 90 cm.). Asi como, la localización de los puntos de muestreo se definieron 
considerando los criterios descritos en la Sección 3.1 del capitulo anterior. 

Debido a las condiciones del suelo, se seleccionaron 12 puntos de muestreo de 
suelo superficial y 12 puntos de suelo semiprofundo. Las doce muestras de suelo 
superficial y las doce muestras de suelo semiprofundo se localizaron en los 
mismos puntos; de tal manera que, teniendo la misma ubicación, la única variante 
fue la profundidad a la que se realizó el muestreo. A continuación se presentan 
los puntos de muestreo y el área de localización. 
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A las 24 muestras que se colectaron se les analizaron sulfuros, sulfatos, fosfatos 
y pH. A continuación se muestra el parámetro analizado, el método, la técnica 
empleada para el análisis y el limite de detección, 

.1:.“101041.7, 
—..,31M11 , 	' 	..  , , 

moral, 	b,  

w... 
Sulfato Colorirnélrico NMX.AA-74•81 0.050 mg/g 

Fosfato Colorimétrico NMX.AA.29.81 0.010 mgtg 

Potencial Hidrógeno 
(OH) 

potenciométrico NMX.AA-8-1980 Escala de 0.14 1  

Además, se presenta la profundidad a la que fueron obtenidas las muestras de 
suelo superficial y semiprofundo. 

.4' 	' 
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, 
va 	ti 

» 	 -+ á 	, = 
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4' 	, 	, 	1 	i 	sO ,. 	, 

1 0.10.0.15 0.60.0.70 
2 0.10.016 0.57.0.65 
3 0.10.0.10 0.69.0.75 
4 0.10.0.16 • 0.66.0.79 
5 0.10-015 0.68.0.77 
6 02-018 013.0.82 
7 0.10-0.15 	. 0.78.0.90 .._. 
8 0.10.0.14 0.76.0.84 
9 0.11.0.16 012-0.92 
10 0.10-0.18 0.80-0.92 
11 011-018 0.83-0.93 
12 0.15.0.20 0.80.0.90 
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1 Ares de sedimento de azufre. Al oriente de la esfera No.2 
2 Area de sedimento de azufre. Entre hidrantes 5 y 6 
3 Área de sedimento de azufre. Al nodo del último cambio de vías. 
4 Fosa de prédicas contra Incendio 
5 Almacén de azufre 
e Almacén de azufre. Al este de la fosa del sistema de azufre. 
7 Almacén de roca fosfórica (fuera de operación). Entre tanques de 

éddo fosfórico y esfera No.2 
e Almacén de roca fosfórica (fuera de operación). Al este de tanques 

de ácido fosfórico 
9 Aria de mantenimiento 
10 &deo poniente de sulfato de amonio 
11 Bodeoe poniente de guindo de amado 
12 Atea de Iodos de la laguna 



4.3.1 Resultados 

Los resultados y su comparación con los valores internacionales recomendados 
de los análisis de las 24 muestras se indican en la Tabla 4.3.1, los cuales se 
presentan por punto de muestreo para suelo superficial y suelo semiprofundo. A 
todas las muestras se les analizaron los siguientes parámetros: pH, fosfato y 
sulfatos. 

Debido a que no existe regulación (véase Capítulo 2), ni estándares mexicanos 
que regulen los límites de contaminantes en suelo superficial; es necesario, 
utilizar la regulación y los estándares extranjeros; en este caso, los holandeses 
para el análisis, evaluación y comparación de los resultados reportados para 
determinar,, de manera general, el grado de contaminación del terreno ocupado 
por la planta de fertilizantes. 

Los sulfatos, fosfatos y el pH se comparan con los criterios alemanes de Gisi, 
1990. 

Muestra 1 
Con respecto a la muestra de suelo superficial, el pH de la muestra fue el más 
bajo del estudio con 1.72 unidades, estando en 57% por debajo del límite inferior 
normal de los criterios internacionales recomendados. La concentración de 
fosfatos se encuentra dentro de los límites típicos publicados por Gisi, es decir, en 
384 µg/g. Por otro lado, la concentración de sulfatos rebasa 64 veces las 
concentraciones de referencia. 

En relación a la muestra de suelo semiprofundo, el pH de la muestra fue de 3.11 
unidades presentando un valor inferior de 22% al del criterio internacional. Los 
fosfatos presentan una concentración cuatro veces mayor al límite superior 
normal publicado por Gisi. Asimismo, la concentración de sulfatos es 24 veces 
superior al valor de referencia alemán. 

• 
Muestra 2 
Con respecto a la muestra de suelo superficial, el pH se encuentra dentro del 
rango típico es con 4.04 unidades. Tanto los fosfatos como los sulfatos se 
encuentran en 94 y 270 pg/g, es decir, dentro de los limites establecidos en los 
criterios internacionales. 

En relación a la muestra de suelo semiprofundo, el pH de la muestra se encuentra 
dentro del rango típico con 6.97 unidades. La concentración de fosfatos os 9 
veces mayor al límite superior indicado. Por el contrario, la concentración de 
sulfatos se encuentran dentro del ámbito normal señalado con 498 1.1g/g, 
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Tabla 4.3.1 

Comparación de resultados de pH, fosfatos y sulfatos 
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113 



Muestra 3 
Con respecto a la muestra de suelo superficial, el pH de la muestra es de 4.12 y 
se encuentra dentro del ámbito típico. La concentración de fosfatos so encuentra 
dentro de los limites establecidos en los criterios internacionales 520 µg/g. La 
concentración de sulfatos es 1.1 veces superior al valor de referencia. 

En relación a la muestra de suelo semiprofundo, el pH de la muestra es de 5.98 
unidades estando dentro del ámbito típico. La concentración de fosfatos es 16 
veces mayor al limite superior indicado, mientras que la concentración de sulfatos 
es 66% mayor al límite superior señalado. 

Muestra 4 
Con respecto a la muestra de suelo superficial, el pH de la muestra es de 3.13 
estando por debajo del criterio típico Tanto los fosfatos como los sulfatos se 
encuentran dentro de los limites establecidos en los criterios internacionales, es 
decir, 471 y 425 µg/g, respectivamente. 

En relación a la muestra de suelo semiprofundo, el pH se encuentra en 3.68 
unidades, es decir, 8% por debajo de los límites típicos. La concentración de 
fosfatos es de 217 ligig estando dentro de los valores de referencia. Por otro lado, 
la concentración de sulfatos es 54% mayor a la do referencia. 

Muestra 6 
Con respecto a la muestra de suelo superficial, el pH se encuentra 36% por 
debajo del ámbito típico. Tanto 1QS fosfatos como los sulfatos se encuentran 
dentro de los limites establecidos en los criterios internacionales, es decir, 33 y 
459 ►►g/g, respectivamente. 

En relación a la muestra de suelo semiprofundo, el pH se encuentra 24% por 
debajo de los límites típicos; mientras que los fosfatos fueron detectados 60% 
arriba de los limites de Gisi. Asimismo, la concentración de sulfatos es 3 veces 
mayor a la señalada por el mismo autor. 

Muestra 6 
Con respecto a la muestra de suelo superficial, el pt1 de la muestra es de 2.98, 
estando 25% por debajo del limite inferior típico de los criterios internacionales 
recomendados. La concentración de fosfatos se encuentra en 286 pgig, dentro del 
ámbito típico publicados por Gisi. Por otro lado, la concentración de sulfatos 
rebasa 12 veces las concentraciones de referencia. 

En relación a la muestra de suelo semiprofundo, el pH de la muestra es de 3.57 
unidades estando por debajo del ámbito típico en 11%. La concentración de 
fosfatos se encuentra dentro del rango indicado, es decir 464 µg/g; mientras que 
la concentración de sulfatos es 2.4 veces mayor al ámbito normal señalado. 
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Muestra 7 
Con respecto a la muestra de suelo superficial, el pH de la muestra fue de 5.38 
unidades presentando un valor típico. Los fosfatos presentan una concentración 
1.9 veces mayor al limite superior ((pico publicado por Gisi. De igual modo, la 
concentración de'sulfatos es 1.7 veces superior al valor de referencia. 

En relación a la muestra de suelo semiprofundo, el pH de la muestra fue de 6.17 
unidades presentando un valor típico Los fosfatos presentan una concentración 
1.6 veces por encima del límite superior típico publicado por Gisi. Asimismo, la 
concentración de los sulfatos es 3.2 veces superior al valor de referencia. 

Muestra 8 
Con respecto a la muestra de suelo superficial, el pH de la muestra fue de 4.72 
unidades presentando un valor típico. Los fosfatos presentan una concentración 
4.7 veces mayor al limite superior típico publicado por Gisi. De igual modo, los 
sulfatos presentan una concentración 20 veces superior al valor de referencia. 

En relación a la muestra de suelo semiprofundo, el pH de la muestra fue de 6.68, 
presentando un valor típico. Los fosfatos presentan una concentración que 
excede 2.6 veces el limite superior típico publicado por Gisi, De igual modo, los 
sulfatos presentan una concentración 1.3 veces superior al valor de referencia 
alemán. 

Muestra 9 
Con respecto a la muestra de suelo superficial, el pH de la muestra fue de 7.75, 
es decir 10% por encima del límite superior típico. Los fosfatos presentaron una 
concentración de 20% por encima del valor máximo indicado; mientras, la 
concentración de sulfatos fue 218 veces mayor al máximo valor señalado. 

En relación a la muestra de suelo semiprofundo, el pH de la muestra se encuentra 
en 5.80 unidades dentro del ámbito típico. La concentración de fosfatos fue 8,4 
veces mayor y la de sulfatos 6.4 veces mayor a las señaladas por Gisi. 

Muestra 10 
Con respecto a la muestra de suelo superficial, el pH de la muestra es de 6.85 
estando dentro del ámbito típico. Los fosfatos y sulfatos exceden 4 y 5 veces, 
respectivamente, los límites típicos superiores publicados por Gisi. 

En relación a la muestra de suelo semiprofundo, el pH de la muestra es de 7.10 
unidades, es decir 1.4% superior al valor típico. Los fosfatos exceden en 75% al 
valor señalado por Gisi. Los sulfatos en 27% al limite superior típico. 
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Muestra 11 
Con respecto a la muestra de suelo superficial, el valor de pH es de 4.5 estando 
dentro del valor típico. Los fosfatos excede 98% el límite superior indicado. Los 
sulfatos exceden 1.3 veces el limite superior indicado. 

En relación a la muestra de suelo semiprofundo, el pH de la muestra es de 4.6 
unidades estando dentro del valor típico. Los fosfatos exceden 1.9 veces el limite 
superior indicado. Los sulfatos exceden en 28% el limite superior referido. 

Muestra 12 
Con respecto a la muestra de suelo superficial, el pH de la muestra es de 4.74 
unidades estando dentro del ámbito típico. Los fosfatos se encuentran dentro de 
los limites típicos, es decir en 103 µg/g. Los sulfatos exceden 20 veces el limite 
superior de referencia. 

En relación a la muestra de suelo semiprofundo, el valor de pH es de 2.47, 
estando 38% por debajo del limite inferior típico de los criterios internacionales 
recomendados. Los fosfatos exceden en 21 veces el límite máximo señalado de 
referencia. Los sulfatos presentaron concentraciones 22 veces arriba del valor 
señalado. 

pH 
Los valores de pH encontrados en las muestras analizadas oscilan entre 1.72 
para la muestra de suelo superficial 1, ubicada en el área de depósito de 
sedimentos de azufre, y 7.75 para la muestra de suelo supedicial 9, ubicada en el 
área de mantenimiento. 

De las 24 muestras, nueve se encuentran por abajo del valor inferior del rango de 
referencia (cuatro muestras de suelo superficial: 1, 4, 5 y 6; y cinco muestras de 
suelo semiprofundo: 1, 4, 5, 6 y 12); trece muestras están dentro del ámbito típico 
(siete muestras de suelo superficial: 2, 3, 7, 8, 10, 11 y 12; y seis de suelo 
semiprofundo: 2, 3, 7, 8, 9 y11); y sólo dos (muestras 9 y 10) están por arriba del 
limite superior del ámbito de referencia 

Los sitios que mostraron mayor pH son los que se localizan en el área de 
depósito de sedimentos de azufre y en las áreas de lodos de la laguna y de 
almacenamiento de azufre. 

Fosfato§ 
Las concentraciones de fosfatos varían entre 33 Nig, muestra de suelo 
superficial 5 localizada en el almacén de azufre; y 17,698 pg/g, muestra de suelo 
semiprofundo 12, localizada en el área de lodos de la laguna. 

De las 24 muestras, quince excedieron el limite superior referido (cinco muestras 
de suelo superficial: 7, 8, 9, 10 y 11; y diez muestras de suelo semiprofundo: 1, 2, 
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3, 5, 7, 8, 9, 10, 11 y 12); y nueve muestras quedaron dentro del valor limite 
(siete muestras de suelo superficial: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 12; y dos muestras de suelo 
semiprofundo: 4 y 6). 

Los sitios que mostraron mayor concentración de fosfato son los que se localizan 
en el área de lodos de la laguna, área de sedimento de azufre y almacén de roca. 

Sulfatos 
Las concentraciones de sulfatos varían entre 270 Nig, muestra de suelo 
superficial 2 localizada en el área de sedimentos de azufre; y 32,630 µg/g, 
muestra de suelo superficial 1, localizada en el área de sedimento de azufre. 

De las 24 muestras, veinte excedieron el limite superior referido (nueve muestras 
de suelo superficial: 1, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12; y once muestras de suelo 
semiprofundo: 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12); y cuatro muestras quedaron 
dentro del valor límite (tres muestras de suelo superficial: 2, 4 y 5; y una muestra 
de suelo semiprofundo: 2). 

Los sitios que mostraron mayor concentración de sulfatos son los que se localizan 
en el área de sedimento de azufre, área de lodos de la laguna, almacén de roca y 
almacén de azufre. 

4.3.2 Conclusiones 

Las conclusiones que se desprenden de la evaluación de los resultados son: 

A) Se consideran acertados los criterios utilizados en la selección de los puntos 
de muestreo en el sitio para detectar la situación real del terreno. 

B) El análisis de suelo se realizó bajo métodos y procedimientos definidos que 
permitirían reproducir las condiciones bajo las cuales se detectó la contaminación 
del suelo en las distintas áreas de la planta. 

C) Las técnicas de análisis utilizadas para la detección de los diferentes 
parámetros revelaron congruencia de acuerdo a la situación real de las distintas 
áreas de la planta. 

D) Los valores de pH elevados corresponden a las áreas donde se procesa la 
materia prima, es decir, el área de fusión de azufre; ésto, probablemente se debe 
a la acumulación de grandes cantidades de sales y la presencia de humedad, los 
cuales dan lugar aun alto pH del suelo. 

E) Los suelos con mayor pH son los superficiales, excepto el punto 12 (área de 
lodos de la laguna), en el cual el pH ya llega a profundidades de 90 cm. 
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F) Las concentraciones do fosfato resultaron altas en la mayoría de las áreas de 
estudio, de acuerdo con los valores típicos recomendados. Los niveles 
registrados son resultado de las operaciones que la empresa realizó en el 
pasado, como fueron la producción de fertilizantes base fosfato. 

G) De acuerdo a los resultados de fosfatos, los puntos de muestreo donde 
mayores concentraciones se presentaron son el punto 12 (área de lodos de la 
laguna) y el punto 9 (área de mantenimiento). 

H) Las concentraciones de sulfatos resultaron altas en todas las áreas de estudio, 
de acuerdo con los valores típicos recomendados. La máxima concentración 
obtenida se encontró en el área de sedimentos de azufre (Punto 1), en la cual 
concuerda con el menor valor de pH. 

I) Los resultados de los análisis practicados en el suelo superficial indican quo 
existe mayor contaminación de sulfatos en este suelo que en el semiprofundo; 
además, aquí también son menores los niveles de pH. 

J) De acuerdo a los resultados de pH y sulfatos, de los 12 puntos analizados, los 
puntos de muestreo que mayores niveles de contaminación presentan son: el 
punto 1 (área de sedimento do azufre) y punto 12 (área de lodos de la laguna) . 

K) Aunque la planta ha sacado de operación la fabricación de fertilizantes base 
fosfato, so nota una concentración mayor de fosfatos en las muestras de suelo 
eitilprofundo; en cambio, los sulfatos muestran una mayor concentración en las 

muestras de suelo superficial. 

L) La presencia de fosfatos en el suelo semiprofundo parece corresponder a una 
de las características del fósforo, el cual aún en forma soluble pero con un pH 
bajo, se fija a los constituyentes naturales del suelo quedando libre sólo en 
pequeñas cantidades, 

K) La mayor variabilidad en la distribución de las concentraciones se detectó en el 
sulfato de las muestras superficiales. 

4.4 CONTAMINACION POR SOLVENTES AROMÁTICOS Y HALOGENADOS 

La planta 4 se refiere a una empresa química que se dedica a la destilación de 
solventes. Los productos obtenidos son solventes. Tiene una producción entre 
850 y 600 toneladas al día. 

Las materias primas utilizadas son solventes gastados de otras industrias. 
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Durante la auditoria ambiental a la planta de destilación de solventes se 
detectaron -al revisar la información disponible, entrevistar al personal y efectuar 
recorridos por la instalación- problemas de contaminación de suelos ocasionados 
por almacenamiento y manejo inadecuado de materiales y residuos peligrosos en 
áreas de operación, proceso, carga y descarga. 

El tipo de muestreo de gas de subsuelo; así como, la localización de los puntos 
de muestreo se definieron considerando los criterios descritos en la Sección 3.1 y 
3.2 del capitulo anterior. 

Debido a las condiciones del suelo superficial, notablemente impregnado de 
solvente, se seleccionaron 20 puntos de muestreo de gas de subsuelo en 
diferentes áreas de la planta. A continuación se presentan los puntos de muestreo 
y su localización. 

Punto de 
muestreo 

Localización 

1 - 14 Área de almacenamiento de residuos peligrosos. Una tercera parte del terreno se 
encuentra pavimentado, mientras que el resto se encuentra constituido de tierra 
visiblemente impregnada por derrames de los residuos almacenados. 

15 Área de recepción de materia prima y almacenamiento de thinner 
16 Área de destilación 
17 Área de proceso 
111 Área de almacenamiento de productos 
19 Área verde 
20 Área del almacenamiento de productos 

El muestreo del gas de subsuelo se realizó a profundidades comprendidas entre 
1.5 y 3.2 metros. A continuación se muestra la profundidad a la que se tomaron 
las muestras. 

: 
.. 	 ..,.k. 	1 sxr 410.#44,1101  

4 	— 	-, 
Aire N.A. 
Aire N.A. 
Aire N.A. 
Aire N.A. 
Aire N.A. • 
1 2.0 
2 1.5 
3 2.0 
4 1.5 
5 3.2 
6 3.2 
7 3.0 
e 1.8 
9 1.5 
10 2.0 
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11 2.0 
12 2.5 
13 2.0 
14 2.0 
15 1.6 ....., 
16 1.6 -...1 
17 1.5 
18 	. 1.5 
19 1.5 
20 1.6 

N/A: No aplica 

4,4.1 Resultados 

Los resultados de los análisis de las 25 muestras se indican en la Tabla 4.4.1, los 
cuales se presentan por punto de muestreo y a los que se les analizaron los 
siguientes hidrocarburos aromáticos: benceno, tolueno, etilbenceno, xilenos, 
hidrocarburos volátiles totales de cadena de cuatro carbones a nueve (C4-C9) e 
hidrocarburos volátiles totales de cadena de diez carbones y más (C10-Cx). Así 
como, los siguientes hidrocarburos dorados: 1,1 dicloroetano (1,1-DCA), 1,2 
dicloroetano (1,2-DCA), 1,1,1 tricloroetano (TCA), tricloroetileno (TCE) y 
percloroetileno (PCE). 

Todas las muestras colectadas fueron de gas y se inyectaron directamente al 
cromatógrafo. A continuación se presentan los limites de detección para cada uno 
de los parámetros analizados, 

1 	 ‹.,1000001heiettY ..,;1,,  "‹ 	,. 	MI» 	 ' 	fitinll. 

Benceno 0.03 
Tolueno 0.05 

Eldbenceno 0.09 
)(llenos 0.1 ............. 

HCVT (C4-C9) 0.1 
HCVT (Cio-Ck) 0.1 

1 1•DCA 0.2 
1 2-)CA 0.08 

TCA 0.0002 
TCE 0.0008 
PCE 0.0008 

Debido a que no existe regulación (véase Capítulo 2), ni estándares mexicanos 
que regulen los limites de contaminantes en el suelo; es necesario, utilizar 
criterios para el análisis, evaluación y comparación de los resultados reportados 
para determinar el grado de contaminación del terreno ocupado por la planta de 
destilación de solventes. Los criterios para la interpretación de los resultados son: 
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A) Los resultados de las muestras de aire atmosférico colectadas en el sitio se 
consideran un factor de referencia para determinar el grado de exceso en 
la concentración de contaminantes para los distintos parámetros 
analizados en las muestras de gas de subsuelo. Cuando la concentración 
de contaminantes en las muestras de gas de subsuelo, excede el factor de 
referencia impuesto por los resultados del aire atmosférico, se considera 
que existe contaminación en el suelo. 

B) Cuando la concentración de contaminantes en las muestras líquidas de 
suelo, exceden el limite de referencia del aire atmosférico y están por 
encima de los 1,000 Kik las concentraciones se consideran altas. 

De acuerdo a estos criterios, en la tabla 4.4.1 se presentan los resultados de los 
puntos de muestreo, los cuales están ordenados secuencialmente. El signo "<" 
(menor que) muestra que la concentración no es mayor a la indicada. 

Benceno 
La concentración de benceno no se detectó en todas las muestras, excepto en el 
punto 16, el cual corresponde al área de destilación, donde se encontró con 1,100 
ug/L, es decir, sólo una muestra quedó arriba del criterio "B". 

Tolueno 
El tolueno fue detectado en trece puntos de muestreo y presentó su mayor 
concentración en el punto 15 (Area de recepción de materia prima y 
almacenamiento de thinner), con 18000 pg/L. Los valores de concentración 
hallados comprenden desde valores menores a 1 lig/ hasta el valor máximo 
señalado. Siete de diez puntos del Área de almacenamiento de residuos 
peligrosos presentan una concentración menor a 10 ug/L; ocho de diez puntos 
están localizados en el lado oeste del terreno y el punto central. El punto 8 indica 
una concentración mayor a 100 pgIL. Por otro lado, los puntos: 15, 17 y 20, 
presentan concentraciones de tolueno mayores a 1000 pg/L; y corresponden, 
respectivamente, a la zona de recepción de materia prima y almacenamiento de 
thinner, a la zona de proceso y al área de almacenamiento de productos, 

Etilbenceno 
Ninguna de las concentraciones de etilbenceno excedieron el criterio de los 1000 

Xileno* 
La concentración más alta de xilenos fue encontrada en el punto 20 (Área de 
almacenamiento de productos) con 16,000 pgJL. Como en el caso del tolueno, las 
concentraciones halladas varían desde valores menores que 1 pg/L hasta el valor 
máximo señalado. No se detectaron xilenos en el área verde; sin embargo, los 
puntos ubicados en la zona de recepción de materia prima (15), en la zona de 
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Tabla 4.4.1 Comparación de los resultados de solventas aromáticos y balogenados 
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proceso (17), en la zona de destilación (16) y en la zona de almacenamiento de 
productos (20) presentaron concentraciones mayores a 1000 pg/L. 

Hidrocarburos Volátiles Totales 
Los valores más altos de Hidrocarburos Volátiles Totales de C4 a C9 fueron 
detectados en los puntos 15 y 20, con 38,000 pg!L y 31,000 pglL 
respectivamente. Los puntos cuya concentración es mayor a 1000 pg/L, están en 
el lado oeste del área de almacenamiento de residuos peligrosos y en las zonas 
de recepción de materia prima y almacenamiento de thinner (15), de destilación 
(16) y de proceso (17). 

La mayor concentración de Hidrocarburos Volátiles Totales con más de diez 
átomos de carbono (HCVT C10-Cx)se detectó en la zona de almacenamiento de 
productos (punto 20), con 1500 pg!L. 

1,1 dicloroetano (1,1-DCA) 
El 1,1 dicloroetano (1,1-DCA) se identificó en valores mayores a los 1000 pg/L en 
los puntos 15 (recepción de materia prima), 17 (área de proceso), 18 (área de 
almacenamiento de productos) y 20 (área de almacenamiento de productos). 

1,2 dicloroetano (1,2-DCA) 
Sólo en tres puntos de muestreo se detectaron concentraciones mayores a los 
1000 pg!L del criterio Ir puntos 15 (área de recepción de materia prima), 17 
(área de proceso) y 20 (área de almacenamiento de productos). Todos con 
valores en 1700 pg/L. 

1,1,1 tricloroetano (TCA) 
Las concentraciones medidas de 1,1,1 tricloroetano (TCA) varían desde 0.1 pg/L 
hasta 5,100 pg/L. Ocho de los catorce puntos del Área de almacenamiento de 
residuos peligrosos, localizados en la zona sureste del terreno, presentan 
concentraciones menores e 10 pg/I. y dos puntos de la zona sin pavimentar 
indicaron concentraciones mayores a 100 pglL. Por otro lado, los demás puntos 
(15, 17 y 20) presentaron concentraciones superiores a 1000 pg/L. 

Tricloroetileno (TCE) 
El tricloroetileno (TCE) se detectó en concentraciones comprendidas entre los 0.2 
pgIL y los 6,500 pgIL. En el área de almacenamiento de residuos peligrosos, sólo 
el punto 5 presenta una concentración mayor a 100 pg/L. Por otro lado, en los 
puntos 15, 16, 17 y 20 se señala la presencia de concentraciones de TCE 
mayores a 1000 pgA.. 

Percloroetileno (PCE) 
Las concentraciones medidas de percloroetileno (PCE) varían desde 1 pglL hasta 
4,800 pglL. En el área de almacenamiento de residuos peligrosos, el 50% de los 
catorce puntos, localizados en la zona norte del terreno, presentan 
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concentraciones mayores a 100 pg/L y el otro 50%, localizados en la mitad 
complementaria, presentan concentraciones menores a 100 pg/L. En los puntos 
15, 16, 17, 18 y 20 se señalan la presencia de concentraciones de PCE mayores 
a 1000 pg/L. 

4.4.2 Conclusiones 

Las conclusiones que se desprenden de la evaluación de los resultados son: 

A) Se consideran acertados los criterios utilizados en la selección de los puntos 
de muestreo en el sitio para detectar la situación real del terreno. 

B) El análiiis de suelo se realizó bajo métodos y procedimientos definidos que 
permitirlan reproducir las condiciones bajo las cuales se detectó la contaminación 
del suelo en las distintas áreas de le planta. 

C) Las técnicas de análisis utilizadas para la detección de los diferentes 
parámetros revelaron congruencia de acuerdo a la situación real de las distintas 
áreas de la planta. 

0) El área de almacenamiento de residuos peligrosos se encuentra visiblemente 
contaminada a nivel superficial debido a les operaciones de manejo y 
almacenamiento de residuos peligrosos que se realizaron en el pasado. 

E) Loa compuestos detectados en las muestras de aire atmosférico (tolueno, 
xilenos, hidrocarburos volátiles totales de C4 a Cg, tridoroetano, tricloroetileno y 
percloroetileno) colectadas en el sitio, son congruentes con los compuestos 
detectados en el gas de subsuelo. Sus concentraciones en el aire atmosférico 
pueden ser el resultado de la constante volatilización de hidrocarburos que se 
encuentran tanto a nivel superficial como en el subsuelo. 

F) El benceno fue identificado a 1.6 metros de profundidad en la zona de 
destilación. La concentración encontrada se considera significativa, ya que se 
halla muy por encima de la concentración del aire atmosférica 

G) Las concentraciones de tolueno más significativas se encontraron en el área 
de recepción de materia prima y en el área de almacenamiento y proceso. 
Asimismo, la zona central del área de almacenamiento de residuos es le más 
impactade por este contaminante. 

H) Las áreas que presentan las concentraciones más altas de xilenos son: el área 
de recepción de materia prima, el área de destilación y procesa En el área de 
almacenamiento de residuos peligrosos, las concentraciones mayores se 
localizaron en el ledo poniente del terreno. 
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I) Los Hidrocarburos Volátiles Totales de C4 - Cg, se detectaron en 
concentraciones variables en todas las áreas de estudio. Las áreas más 
impactadas son: el área de recepción de materia prima y las áreas de destilación 
y proceso. En el área de almacenamiento de residuos peligrosos, los 
hidrocarburos están presentes en todo el terreno; sin embargo, las 
concentraciones mayores se localizan en el lado poniente del mismo. 

J) Los hidrocarburos volátiles totales con más de diez átomos de carbono (HCVT 
C10 Cx) no se detectaron en niveles significativos dentro del área de de 
destilación y proceso, mientras que el área de almacenamiento de residuos 
peligrosos es la más impactada por este tipo de compuestos. 

K) El 1,1 dicloroetano sólo fue identificado en cuatro puntos de muestreo: área de 
recepción de materia prima, área de proceso y área de almacenamiento de 
residuos. 

L) Los resultados de los análisis de gas de subsuelo revelaron que no existe 
contaminación por etilbenceno y no es tan significativa por 1,2 dicloroetano. 

M) El tricloruetano está presente en todo el subsuelo de la planta. Las zonas más 
contaminadas son las áreas de recepción y almacenamiento de materia prima y 
las áreas de destilación y proceso. En el área de almacenamiento de residuos 
peligrosos, el cuadrante suroeste es el más impadado. 

N) El tricloroetileno se encuentra en todas las áreas muestreadas. La zona más 
contaminada es el área de proceso y, en menor medida pero también en niveles 
significativos, las áreas de recepción y almacenamiento de materia prima y las 
áreas de destilación y proceso. En el área de almacenamiento de residuos 
peligrosos, la zona central es la que presenta los mayores niveles de 
contaminación. 

Ñ) El percioroetileno se detectó en todas las áreas. Todas las zonas de la planta 
de producción y almacenamiento, incluyendo el área verde, presentan niveles de 
contaminación significativos. Toda el área de almacenamiento de residuos 
peligrosos, con excepción del cuadrante sureste, presenta niveles relevantes. 

O) Los resultados obtenidos no indican la existencia de una fuente de 
contaminación predominante. Se encontraron concentraciones variables que 
presentan un comportamiento espacial dificilmente predecible. 

P) Todas las áreas se encuentran contaminadas por hidrocarburos aromáticos, 
hidrocarburos volátiles totales de C4 a Cg e hidrocarburos halogenados; sin 
embargo, las áreas 15-20, correspondientes a la planta de destilación, están más 
contaminadas que el área de almacenamiento de residuos peligrosos. 



(2) En el área de almacenamiento de residuos peligrosos es posible identificar 
que la zona más contaminada es la mitad poniente del terreno. 

R) La mayor variabilidad en la distribución de las concentraciones se determinó 
en las muestras de xilenos con casi 50000%. Asi'como en las de tolueno con casi 
25000%. 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

A continuación se mencionan algunas conclusiones que se desprenden de la 
elaboración de esta tesis: 

1. Las auditorias ambientales son una herramienta valiosa dentro de las 
organizaciones industriales y para las autoridades gubernamentales que les 

' 

	

	'permiten evaluar las condiciones y actividades ambientales de las instalaciones 
para tomar acciones que salvaguarden el medio ambiente. 

2. La legislación ambiental mexicana en materia de prevención y control de la 
contaminación del suelo requiere desarrollarse completamente, es decir, falta 
clarificar los criterios de le LGEEPA, desarrollar el reglamento y las normas 
respectivas que establezcan, entre otras cosas: las responsabilidades y loa 
ordenamientos para evitar que los sitios que han sido ocupados, dallados y 
contaminados queden en las mismas condiciones cuando llega otro residente, 
los procedimientos para la identificación de tales sitios, los métodos de 
caracterización de la contaminación, los niveles tipicos y máximos de 
contaminación permitidos en caso de derrames o liberaciones de sustancias o 
residuos peligrosos; y los criterios de limpieza, remoción y restauración de un 
sitio. 

3. La metodología para la identificación de la contaminación del suelo es muy 
importante; por lo tanto, es imprescindible que se cuente con una que sea 
capaz de apodar resultados precisos, exactos y reproducibles. Sin embargo, 
sólo probando y documentando la metodología propuesta en esta tesis se 
podrá evaluar probabilisticamente su validez. Asimismo, si existen más 
estudios de suelo con casos de contaminación como los aqui presentados, es 
recomendable comparados estadísticamente entre el, 

4. La comparación de resultados de contaminación de suelo en diversos sitios de 
México contra criterios internacionales, permite establecer una primera linee de 
investigación en este campa Reconociendo que el INEGI y el Instituto de 
Geografía no cuentan con una compilación de información sobre limites tipkios 
de concentraciones de contaminantes del suelo en México. 

5. La contaminación del suelo por hidrocarburos, metales pesados, sulfatos, 
fosfato* y solventes está ampliamente difundida en las plantas industriales que 
manejan este típo de materias primas, subproducto:, productos y/o residuos 
debido, principMmente, a la falta de: 

(a) Procedimientos para el almacenamiento, manejo, proceso, transporte, 
empaque y disposición de estos materiales, 
(b) Supervisión en el cumplimiento de los procedimientos anteriores. 
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(c) Programas de mantenimiento y atención de emergencias, 
(d) Programas de inventarios e identificación de los materiales y residuos, 
(e) Programas de inspecciones y pruebas en las áreas potencialmente 
contaminadas, 
(f) Capacitación del personal para el uso apropiado de los equipos y 
procesos que desempeñan, 
(g) Registro, documentación y control de la información sobre el diseño, 
construcción, instalación y operación. 

6. La acumulación e infiltración de contaminantes en el suelo superficial, 
semiprofundo y subsuelo pueden originar alteraciones importantes al medio 
ambiente y a la salud en general. 

De acuerdo a les conclusiones anteriores, se desprenden algunas 
recomendaciones dirigidas a los órganos responsables de su implementación, 
como son: las Comisiones de Ecología y Medio Ambiente de las Cérnaras de 
Diputados y Senadores; la Secretaria del Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca a través de sus órganos el Instituto Nacional de Ecologia y la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente; las Cámaras Industriales y sus Asociaciones, 
la Comisión Ambiental Intersecreterial del Ejecutivo Federal, otras: 

1, Incluir y definir claramente el concepto de auditoria ambiental en la LGEEPA. 

2. Desarrollar el reglamento sobre auditorias ambientales y las normas 
respectivas para evitar duplicidad con los criterios industriales internacionales y 
lograr homologar tos criterios y los procedimientos entre los prestadores de 
servicio en la realización de auditorias ambientales. 

3. Definir tres fases independientes en el tiempo para realizar auditories 
ambientales; a saber, 
Primera fase; detectar los problemas potenciales de contaminación existentes 
para facilitar el alcance de la auditoria a la empresa auditada y al auditor. 
Segunda fase: establecer el protocolo de muestreo, considerando los hallazgos 
de la primera fase. 
Tercera fase: establecer un plan de restauración, si ésto es necesario, e incluir el 
protocolo de pruebas. 

4. Establecer como incumplimientos potenciales en el Informe y el Resumen 
Ejecutivo de las auditorias ambientales la afectación de las condiciones 
ambientales circundantes (población, flora, fauna, etc.) de una Instalación que 
presente riesgo. 

5. Efectuar una auditoría ambiental básica de tres fases a los terrenos o 
instalaciones que han operado con fines industriales, do servicio o comerciales; 
cuando pretendan cambiar de propietario, uso de suelo o de giro. 
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6. Reglamentar en materia de manejo de materiales y residuos peligrosos los 
criterios que aseguren la no contaminación de los recursos hídricos subterráneos 
por las industrias, comercios o servicios que presenten riesgos. 

7. Reglamentar los criterios para cambiar un residuo peligroso por material 
peligroso, cuando el primero ha sido adquirido para utilizarse como materia prima 
en otro proceso. 

8. Establecer un reglamento para prevenir y controlar la contaminación del suelo 
que sea completo, integral, objetivo y contemple los procedimientos para la 
identificación de sitios contaminados, los métodos de caracterización de la 
contaminación, los niveles típicos y máximos de contaminación permitidos en 
caso de derrames o liberaciones de sustancias o residuos peligrosos; y los 
criterios de limpieza, remoción y restauración de un sitio. 

9. Establecer un sistema nacional de información del territorio nacional donde se 
compilen y/o desarrollen: métodos de identificación (muestreo y análisis) y 
estándares de contaminantes de suelo, entre otros, para hidrocarburos dorados, 
bifenilos polidorados, hidrocarburos totales del petróleo (TPH), hidrocarburos 
volátiles totales, metales pesados (hierro, cromo, manganeso, níquel, plomo, 
antimonio, cadmio, etc.), sales inorgánicas, etc. 

10. Apoyar a la planta industrial del país con entrenamiento y capacitación sobre 
la eliminación de las fuentes generadoras y potenciales de derrame y 
contaminación del suelo en sus instalaciones a través de la introducción del 
sistema nacional de calidad total 

11. Establecer en el sistema nacional de información del territorio nacional la 
localización de sitios contaminados, exigir a las organizaciones industriales que 
hayan contaminado dichos suelos realicen estudios detallados, a fin de 
diagnosticar con mayor precisión las condiciones actuales de éste, identificar sus 
posibles fuentes de contaminación, aplicar métodos apropiados de restauración y 
rnonítorear las condiciones de contaminación del terreno y el agua del subsuelo 
hasta niveles que no representen riesgo a la salud o al ambiente. 
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ANEXO 1. CONCENTRACIONES NATURALES DE VARIOS ELEMENTOS EN 
SUELO 

(FUENTE: Dmgun, J, Elemsnts Ust. The 6u11 Chemiatm of Husmous Metelialg.  U.S.A., 19135) 

7""n"n '71"7-171VAM9411" 4 
112411.1vAiida~1911* rr 	:r(1,  

Ag ..1 - .0 0.1 - 50 
Al 10,000 • 300,000 — 
As 1.0 • 40 0.1 • 500 
8 2.0 • 130 0.1 • 3,000 
8. 100.5,500 10 - 10,000 

Be 0.1 • 40 0,1 - 100 
Br 1.0 - 10 
Cs 100.400,000 
Cd 0.01- 7.0 0.01 • 45 
Ce 30 • 50 

10.100 
Co 1.0.40 0.01 - 500 
Cr 5.0 • 3,000 0.5 - 11000 
Ce 0.3 • 25 
Cu 2.0 • 100 01-14,000 
F 50.500 
Fe 7,000 • 550,000 
Ge 0.4 - 300 
Ge 1.0- 50 
Hg 0.01 • 0.011 

0.1 • 40 
K 400 • 30,000 

1.11 1.0 • 5,000 
1.1 7.0 - 200 1.0 • 3,001) 

Mg 600 • 6,000 

‘t, 
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1:0,171a..=.17'itni",7:045%14 	11111:1"... 

Mn 100 - 4,000 1.0 • 70,000 
94o 0.2.5.0 0.1 - 400 
No 750 • 7,500 400 • 30,000 
Ni 5.0 - 1,000 01 • 6,200 
P 50 - 5,000 

Pb 2.0 - 200 0.1 • 3,000 
Re 1048.10" 
Rb 20 - 600 3.0 • 3,000 

30 • 10,000 
Sb 0.6 -10 

Sc 10.25 111.0•1 

Si 0.1- 2.0 0.01 - 400 
Si 230,000 • 350,000 

2.0 - 200 0.1 • 700 

Sr 50- 1,000 10.5,000 

Th 0.1 - 12 — 
Ti 1000 • 10,000 400 • >10A00 
U 0.9 - 9.0 neo 
V 20 - 500 1A • 1A00 
Y 10 - 500 
Zn 10 - 300 3.0 - 10,000 
Zr 60 - 2,000 10 • 6A00 
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ANEXO 2. CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL GRADO DE 
CONTAMINACIÓN EN SUELO 

(Fuente: Finas, R. y Henar«, H.O. Unterauchungen bel Verdacht ata Kontaminlenen Baugrund. 
15. 146echnlaches Seidner. SanimunaKontenanieden ~en. &dell% sus WomeroMe goa 

61~11, Technlache Universa.« Manchen No. 108,1991) 

Valores indicativos A- Valor de referencia 
B- Valor de prueba (mis cercano) por analizar 
C- Valor de prueba por analizar para restaurar 

• a Valor de referencia de calidad del suelo 
d a Límite de la determinación 

' 

I. Metales 

.• ''l ZY,'V.  

1 ' t,• 	 1  
1  

Cr 250 000 50 	200 
Co 20 50 300 20 50 	200 
Ni • 100 500 60 	200 
Cu • 100 500 50 	200 
Zn • 500 1000 200 	500 
As • 30 50 30 	100 
Mo 10 40 200 5 20 	100 
Cd 5 20 2.5 	10 
Sn 20 50 300 10 30 	150 
da 200 400 2,000 50 100 	500 
HO • 2 10 • 0.5 	2 
Pb • 150 600 50 	200 
II. Combinación 
91010 
1" (Cem9

1119 t
4) --  1,000 	3,000 

F (10110 400 2,000 1,200 	4,000 
Chi (tolablitini) 1 10 100 5 30 	100 
CN (1ol 
soill001100) 

5 50 500 10 50 	200 

S Ocaalaullito) 2 20 200 10 100 	300 
Or (iota) 20 50 300 500 2,000 
PO4 Nonio fósforo) — 200 	700 
III. Combinaciones 
aromilicaa 
Benzol 0.05 (d) 0.5 5 0.2 (d) 1 	5 
EN-benzol 0.05 (d) 5 50 0.2 (d) 20 	GO 
Tokal 0.05 (d) 3 30 0.2 (d) 15 	50 
Xilol 0.05 (d) 5 50 0.2 (d) 20 	60 
Fenol 0.05 (d) 1 10 0.2 (d) 15 	50 
Aromáticos Role) .— 7 70 30 	100 
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V.7.71.7.14ar '1'.:',111;g(rtlitlIM.X.M11111212.7niarra.511:111TII 
14, 

IV. Hidrocarburos 
~mak= 
pacida» (HAP) 
Molina 
Fenardnino 
~ceno 
Fluorentreno 
Usen* 
Ilenupgantniceno 
Senao(a)pireno 
Sencoffilluorantreno 
Indino (1,2,3 cd) 
tanino 
Santo ("pingeno 
HAP Man 

• 5 	50 
• 10 	100 
• 10 	100 
• 10 	100 

5 	50 
• 6 	60 
• 1 	10 
• 5 	50 
• 6 	50 

• 10 	100 
1 	20 	200 

	

0.2 (d) 	7 	30 

	

0.005 (d) 	2 	10 

	

0.005 (d) 	2 	10 

	

0.005 (d) 	1 	6 

	

0.005 (d) 	0.5 	2 

	

0.055 (d) 	0.5 	2 

	

0.005 (d) 	0.2 	1 

	

0.005 (d) 	0.5 	2 

	

0,005 (d) 	0.5 	2 

	

1 	6 
10 40 

V. Hidrocarburos 
dorados (HC)  
HC Milico 	 50 
(individual) 
HC Utilice Odia) 	 7 	70 

•Clorobenzei 	 1 	10 
(individual) 
Caneen:pi (MI) 	 2 	20 
Clongend (kidividual) 	 0.5 	5 
Clorotenol Out) 	- 	1 	10 
HC poilciclico (total) 	 1 	10 • 
abollo polidorado 	• 	1 	10 
PCII DM° 
Clocado orgánico 	0.1 	6 	so 
edidonal Mal)  
VE Pesticidas  
Pesticidas «vadee 	 0.5 	5 

Pesticida; doraba 	 1 	10 

of9Gilicol OIGO 
Pesticidas no dorados, 	 1 	10 
(individual) 
Pesticidas no dotados 	 2 	20 
Mal)  

	

0.01(0) 	10 	50 

15 	70 

	

0.01 (d) 	0,5 	2 

I 	5 

	

0.01(d) 	0.3 	1.5 
0.6 	2 
0.2 	1 

	

0.01 (d) 	0.2 	1 

	

1 	15 	70 

1/0.01 (d) 	0.2 

	

0.6 	2 

110.01(d) 	0.5 	2 

1 

VII. Otros 
contaminantes  
Teleatedrofurano 	0.1 	4 	40 	0.5 	20 	60 

Medina 	 0.1 	2 	20 	0.5 	10 	30 

Telfehidrotioteno 	al 	5 	50 	0.5 	20 	60 

Cidoliexano 	 0.1 	6 	GO 	0,6 	15 	60 

Ealirol 	 0.1 	5 	50 	0.5 	20 	GO 

Fielato (total) 	 0.1 	50 	500 	0.5 	10 	60 

HAP oxidados polo) 	1 	200 	2,0000 100  400 

Acate MI1111fIll 	 ' 	1,000 	5,000 	50 (0)2 	200 	600  
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ANEXO 3. CONTENIDO DE RASTROS DE ELEMENTOS EN SUELOS 

(Fuente: USEPA, 'Trece Element Content of So k'. Niziolous Wide Lend Treatmeol,  SW474, 
Aptil, 1993) 

t'Y "T.g- 

200 0.01-5 0.05 20 
Al 10,001 71,000 5004,000 5,000 

300,000 
As 1.50 5 Mo 203,000 000 
Au <I Mo 0.15 2 
8 2.100 10 NI 5-500 40 
Se 100-3,000 430 Pb 2-200 10 
Be 0.140 0 Re II x 10-5 
Br 1.10 5 Rb 50-500 10 
Cd 0.01-0.7 0.06 Sb 110 
CI 20-900 100 Se 0.1-2 0.3 
Co 140 e So 2.200 10 
Cr 1.1,000 100 Sr 50-1,000 200 
Cs 0.3-25 e u 0.9-9 1 
Cu 2-100 30 V 20-500 100 
F 10-4,000 200 W — 1 

Os 0.4-300 30 Y 25-250 50 
/49 0.01-0,3 0.03 Zn 10.300 50 

0.140 5 L 10-2030 300 
Le 1.5000 30 
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